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APERTURA DE LA SESIÓN 
 

- En la ciudad de Neuquén, capital de la provincia 

del mismo nombre, a los treinta días de 

noviembre de dos mil dieciséis, en el Recinto de 

Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial, 

siendo las 17:50 horas, dice la: 

 

Sra. SAPAG (presidenta).— Buenas tardes, señoras y señores diputados. 

Damos comienzo a la Reunión 38, del 30 de noviembre de 2016, correspondiente al XLV 

Período Legislativo. 

Por Secretaría, se pasará lista de los diputados presentes a los fines de establecer el cuórum legal. 

Sra. CORROZA (secretaria).— Bertoldi, Bongiovani, Canuto, Caparroz, Carnaghi, Domínguez,  

Du Plessis, Fuentes, Gallia, Godoy, Gutiérrez, Jure, Koopmann Irizar, Lozano, Mansilla Garodnik, 

Menquinez, Monteiro, Mucci, Nogueira, Parrilli, Pilatti, Podestá, Rioseco, Rols, Romero, Sánchez; 

Sapag, Alma; Sapag, Luis; Sifuentes, Smoljan, Soto y Vidal. 

Sra. SAPAG (presidenta).— Con la presencia de treinta y dos señores diputados, se da por iniciada 

la Sesión. 

Invito a los diputados Guillermo Carnaghi y Claudio Domínguez a izar las Banderas Nacional y 

Provincial, y a los demás señores legisladores y público presente, a ponernos de pie. (Así se hace. 

Aplausos). 

Tiene la palabra, diputado Monteiro. 

Sr. MONTEIRO (NCN).— Buenas tardes. 

Es para justificar la demora de la diputada Quiroga. 

Sra. SAPAG (presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputada Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO).— Es para dejar constancia de mi presencia. 

Buenas tardes. 

Muchas gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta).— Gracias, diputada. 

Diputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR).— Buenas tardes, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta).— Buenas tardes. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR).— Es para justificar la demora del diputado Escobar. 

Sra. SAPAG (presidenta).— Gracias, diputado.  

Por Secretaría, se dará lectura a los Asuntos Entrados. (A continuación, el presidente —por 

medio de la Secretaría— da cuenta de los Asuntos Entrados). 

 
2 
 

ASUNTOS ENTRADOS 
(Arts.173 y 174 - RI) 

 
I 
 

Comunicaciones oficiales 
 

a) De distintos organismos: 
 

- Expedientes O-244, 252 y 253/16. 
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- Se giran a las Comisiones de Legislación de 

Asuntos Constitucionales y Justicia, y de Hacienda 

y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 

 

- Expediente O-245/16.  

 

- Se gira a la Comisión de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 

 

- Expediente O-246/16 (Tomado conocimiento. Pasa al Archivo). 

- Expediente O-247/16 (Tomado conocimiento. Pasa al Archivo). 

- Expediente O-249/16 (Tomado conocimiento. Pasa al Archivo). 

- Expediente O-250/16 (Concedida. Pasa al Archivo). 

 

b) De las anuencias legislativas (Art.206 - Constitución Provincial): 

 

- Expediente E-051/16 (Concedida. Pasa al Archivo). 

 

II 

 

Despachos de Comisión 

 

- Expediente D-588/16 - Proyecto 9954. 

 

- Al próximo Orden del Día. 

 

- Expediente D-804/16 - Proyecto 10.165. 

 

- Al próximo Orden del Día. 

 

- Expediente D-774/16 - Proyecto 10.136. 

 

- Al próximo Orden del Día. 

 

- Expte. D-768/16 - Proyecto 10.130. 

 

- Al próximo Orden del Día. 

 

- Expediente D-794/16 - Proyecto 10.155. 

 

- Al próximo Orden del Día. 

 

- Expediente D-958/16 - Proyecto 10.330 y agregados Expediente D-888/16 - Proyecto 10.255 y 

Expediente D-849/16 - Proyecto 10.214. 

 

- Al próximo Orden del Día. 

 

- Expediente E-014/16 - Proyecto 9418 y agregados Expediente D-034/14 - Proyecto 8424 y 

Expediente D-080/16 - Proyecto 9447. 

 

- Al próximo Orden del Día. 
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III 

 

Comunicaciones particulares 

 

- Expediente P-081/16.  

 

- Se gira a la Comisión de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia. 

 

IV 

 

Proyectos presentados 

 

- 10.303, de Resolución, Expediente D-932/16. 

 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 

 

- 10.306, de Resolución, Expediente D-936/16. 

 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 

 

- 10.307, de Resolución, Expediente D-937/16. 

 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 

 

- 10.308, de Comunicación, Expediente D-938/16. 

 

- Se gira a las Comisiones de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable, y 

de Legislación de Asuntos Municipales, Turismo 

y Transporte. 

 

- 10.309, de Comunicación, Expediente D-939/16. 

 

- Se gira a las Comisiones de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable, y 

de Legislación de Asuntos Municipales, Turismo 

y Transporte. 

 

- 10.310, de Comunicación, Expediente D-940/16. 

 

- Se gira a las Comisiones de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable, y 

de Legislación de Asuntos Municipales, Turismo 

y Transporte. 
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- 10.311, de Comunicación, Expediente D-941/16. 

 

- Se gira a las Comisiones de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable, y 

de Legislación de Asuntos Municipales, Turismo 

y Transporte. 

 

- 10.312, de Comunicación, Expediente D-942/16. 

 

- Se gira a las Comisiones de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable, y 

de Legislación de Asuntos Municipales, Turismo 

y Transporte. 

 

- 10.313, de Comunicación, Expediente D-943/16. 

 

- Se gira a las Comisiones de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable, y 

de Legislación de Asuntos Municipales, Turismo 

y Transporte. 

 

- 10.314, de Comunicación, Expediente D-944/16. 

 

- Se gira a las Comisiones de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable, y 

de Legislación de Asuntos Municipales, Turismo 

y Transporte. 

 

- 10.315, de Comunicación, Expediente D-945/16. 

 

- Se gira a las Comisiones de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable, y 

de Legislación de Asuntos Municipales, Turismo 

y Transporte. 

 

- 10.316, de Comunicación, Expediente D-946/16. 

 

- Se gira a las Comisiones de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable, y 

de Legislación de Asuntos Municipales, Turismo 

y Transporte. 

 

- 10.317, de Comunicación, Expediente D-947/16. 

 

- Se gira a las Comisiones de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable, y 

de Legislación de Asuntos Municipales, Turismo 

y Transporte. 
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- 10.318, de Comunicación, Expediente D-948/16. 

 

- Se gira a las Comisiones de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable, y 

de Legislación de Asuntos Municipales, Turismo 

y Transporte. 

 

- 10.319, de Comunicación, Expediente D-949/16. 

 

- Se gira a las Comisiones de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable, y 

de Legislación de Asuntos Municipales, Turismo 

y Transporte. 

 

- 10.320, de Comunicación, Expediente D-950/16. 

 

- Se gira a las Comisiones de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable, y 

de Legislación de Asuntos Municipales, Turismo 

y Transporte. 

 

- 10.321, de Comunicación, Expediente D-951/16. 

 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 

 

- 10.322, de Ley, Expediente P-082/16.  

 

- Se gira a las Comisiones de Legislación del 

Trabajo y Asuntos Laborales; de Legislación de 

Asuntos Constitucionales y Justicia, y de 

Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras 

Públicas. 

 

- 10.323, de Declaración, Expediente D-952/16. 

 

- Se gira a la Comisión de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 

 

- 10.324, de Declaración, Expediente D-953/16. 

 

Sra. SAPAG (presidenta).— Tiene la palabra, diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV).— Gracias, señora presidenta. 

Es para hacer reserva de este proyecto. 

Sra. SAPAG (presidenta).— Gracias. 

Perdón, si no prosperara, va a Comisión “B”. 

 

- 10.325, de Ley, Expediente O-248/16. 

 

- Se gira a las Comisiones de Legislación de 

Asuntos Municipales, Turismo y Transporte, y de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia. 
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- 10.326, de Declaración, Expediente O-251/16. 

 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 

 

- 10.327, de Ley, Expediente D-955/16.  

 

- Se gira a las Comisiones de Desarrollo Humano 

y Social; de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, y de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 

 

- 10.328, de Declaración, Expediente D-956/16. 

 

Sra. SAPAG (presidenta).— Diputado Fuentes, tiene la palabra. 

Sr. FUENTES (NEFGPROV).— Gracias, presidenta. 

Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sra. SAPAG (presidenta).— Gracias, diputado. 

 

- 10.329, de Resolución, Expediente D-957/16. 

 

Sra. SAPAG (presidenta).— Tiene la palabra, diputado Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA).— Gracias, señora presidente. 

Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sra. SAPAG (presidenta).— Gracias, diputado. 

Si no prosperara, va a Comisión “H”. 

Discúlpenme, el Proyecto 10.328, si no prosperara, va a Comisión “G”. 

 

- 10.331, de Declaración, Expediente D-959/16. 

 

Sra. SAPAG (presidenta).— Tiene la palabra, diputado Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR).— Gracias, presidenta. 

Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sra. SAPAG (presidenta).— Gracias, diputado. 

Si no prosperara, pasaría a Comisión “C”. 

 

- 10.332, de Declaración, Expediente D-960/16. 

 

Sra. SAPAG (presidenta).— Tiene la palabra, diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV).— Gracias, señora presidenta. 

Es para solicitar reserva del proyecto. 

Sra. SAPAG (presidenta).— Se reserva en Presidencia. 

Si no prosperara, pasa a la Comisión “I”. 

Gracias, diputada Jure. 

 

- 10.333, de Resolución, Expediente D-961/16. 

 

Sra. SAPAG (presidenta).— Tiene la palabra, diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV).— Gracias, señora presidenta. 

En el mismo sentido que el anterior, solicito su reserva. 

Sra. SAPAG (presidenta).— Se reserva en Presidencia. 

Si no prosperara, a Comisión “B”. 
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- 10.334, de Ley, Expediente E-052/16. 

 

- Se gira a las Comisiones de Legislación de 

Asuntos Municipales, Turismo y Transporte; de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y 

Justicia, y de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y 

Obras Públicas. 

 

- 10.335, de Comunicación, Expediente D-962/16. 

 

- Se gira a la Comisión de Producción, Industria y 

Comercio. 

 

- 10.336, de Ley, Expediente D-963/16. 

 

- Se gira a la Comisión de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia. 

 

- 10.337, de Ley, Expediente D-964/16. 

 

- Se gira a las Comisiones de Legislación del 

Trabajo y Asuntos Laborales; de Legislación de 

Asuntos Constitucionales y Justicia, y de 

Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras 

Públicas. 

 

V 

 

Solicitudes de licencia 

 

- Expedientes 934 y 954/16 (Concedidas. Pasan al Archivo). 

 

Sra. SAPAG (presidenta).— Tiene la palabra, diputada Sifuentes. 

Sra. SIFUENTES (MPN).— Gracias, presidenta. 

Es para solicitar que se traiga al Recinto el Proyecto de Declaración 10.149, Expediente D-787, 

que se encuentra en la Comisión “C”, y se reserve en Presidencia. 

Sra. SAPAG (presidenta).— Se pone a consideración la solicitud de la diputada Sifuentes. 

Sra. SIFUENTES (MPN).— Es una Declaración, señora presidenta, y por la fecha del evento, 

necesitamos contar con la Declaración. 

Sra. SAPAG (presidenta).— Discúlpenme. Es un torneo de ajedrez, Copa Challenger. 

Está a consideración. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta).— Aprobado. 

Se reserva en Presidencia. 

Diputado Canuto. 

Sr. CANUTO (PRO).— Gracias, presidenta. 

Previo a disculparme por la omisión, se me pasó. En realidad, yo omití pedir reservar en 

Presidencia el 10.321, para mocionar —a su vez— una preferencia. Es relativo a un pedido de 

informes. 
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Solicito si es posible, en este caso, ahora, reconsiderar la remisión a la Comisión “C” para 

reservarlo en Presidencia y después fundar los motivos de la moción de preferencia. 

Sra. SAPAG (presidenta).— ¿Cuál es? 

Sr. CANUTO (PRO).— Es el 10.321. 

Sra. SAPAG (Presidenta).— Está a consideración de la Cámara, la reconsideración del Proyecto 10.321; 

es un proyecto de comunicación. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta).— Aprobado. 

Sr. CANUTO (PRO).— En tal caso, solicito la reserva en Presidencia, por favor. 

Sra. SAPAG (presidenta).— A ver, disculpe. A ver, votamos de nuevo, me dicen (Dialogan varios 

diputados)... 

Está a reconsideración y a consideración de la Cámara, el Proyecto 10.321. 

Sr. CANUTO (PRO).— El proyecto es un pedido de informe… 

 

- Se rechaza. 

 

Sra. SAPAG (presidenta).— No cuenta con los votos, diputado Canuto. 

Sr. CANUTO (PRO).— Bueno. 

Gracias, señora presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta).— Va a la Comisión “C”. 

Diputada Lozano, tiene la palabra. 

Sra. LOZANO (MPN).— Gracias, señora presidenta. 

Es para solicitar, si es posible, traer de la Sala de Comisiones, se encuentra en la Comisión “C”, 

el Proyecto 10.275, Expediente P-076/16. Dada la proximidad del evento, es un grupo de bailarines 

que va a representar al Neuquén al exterior, para ser tratado sobre tablas. 

Sra. SAPAG (presidenta).— Está a consideración de la Cámara que se traiga el Proyecto 10.275. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta).— Aprobado. Se reserva en Presidencia. 

 

3 

 

ASUNTOS VARIOS 

(Art.175 - RI) 

(Hora 18:09) 

 

I 

 

Asuntos reservados en Presidencia 

 

1 

 

Moción de sobre tablas 

Expte.D-953/16 - Proyecto 10.324 

(Art.137 - RI) 

 

Sra. CORROZA (secretaria).— Proyecto de Declaración 10.324, Expediente D-953/16, por el cual 

se insta al Poder Ejecutivo provincial a incorporar al Presupuesto 2017 las partidas orientadas a la 

ejecución de varias obras en diferentes localidades de la Provincia del Neuquén. 
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Sra. SAPAG (presidenta).— Tiene la palabra, diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV).— Gracias, señora presidenta. 

Insistente, en un día como hoy, incluso, de tratamiento del Presupuesto, la fundamentación de 

esta moción para ser tratado sobre tablas. En nuestro proyecto, la Declaración plantea, por tercera o 

cuarta vez en el año, un conjunto de obras que han sido presentadas también en otros proyectos por 

separado, pero que —en esta oportunidad— hemos seleccionado las más urgentes que son parte de 

movimientos reivindicativos de la Provincia, que incluya la creación de centros integrales para la 

mujer; la creación del boleto educativo gratuito; diversas obras escolares en la Provincia que han 

significado la movilización y visita de las comunidades educativas en esta Casa. Obras urgentes 

para Picún Leufú. Están aquí presentes los vecinos de la Asamblea ambientalista de Picún. Hay 

cuatro obras urgentes: la planta de tratamiento de líquidos cloacales, la planta potabilizadora, la 

planta de tratamiento de residuos sólidos y la ampliación del hospital local. 

Solicito su tratamiento sobre tablas para que sea incorporado en el Presupuesto porque es un 

derecho que les asiste a todos los vecinos con los fondos públicos que se recaudan con sus 

impuestos. 

Así que pido a todas las diputadas y los diputados a aportar su voto para que los vecinos, al 

menos, que están aquí vean su obra o sus obras concretadas. 

Muchas gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta).— Gracias, diputada Jure. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del Proyecto 10.324. 

 

- Se rechaza. 

 

Sra. SAPAG (presidenta).— No cuenta con los votos. 

Pasa a la Comisión “B”. 

 

2 

 

Moción de sobre tablas 

Expte.D-956/16 - Proyecto 10.328 

(Art.137 - RI) 

 

Sra. CORROZA (secretaria).— Proyecto de Declaración 10.328, Expediente D-956/16, por el cual 

se declara de interés del Poder Legislativo la distinción honorífica doctora honoris causa otorgada 

por Ordenanza 713/16 del Consejo Superior de la Universidad Nacional del Comahue, a la señora 

Noemí Fiorito de Labrune. 

Sra. SAPAG (presidenta).— Tiene la palabra, diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (NEFGPROV).— Gracias, presidenta. 

Mi intención es, en el día de hoy, dar tratamiento a la Declaración de interés legislativo, habida 

cuenta de que en horas prontas se llevará a cabo el acto de reconocimiento en la Universidad del 

Comahue a Noemí Labrune, y sería más que importante que la Cámara se exprese en consecuencia, 

si es posible, en el mismo transcurrir de ese acto y podamos hacerle llegar la resolución que esta 

Cámara adopte. 

Así que solicito el tratamiento sobre tablas de esta Declaración en la Sesión de hoy. 

Gracias, presidenta, 

Sra. SAPAG (presidenta).— Gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del Proyecto 10.329. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta).— Aprobado. 

Pasa a formar parte del Orden del Día de la Sesión del día de la fecha. 
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3 

 

Moción de preferencia 

Expte.D-957/16 - Proyecto 10.329 

(Art.132 - RI) 

 

Sra. CORROZA (secretaria).— Proyecto de Resolución 10.329, Expediente D-957/16, por el cual 

se solicita al Ente Provincial de Agua y Saneamiento de la Provincia del Neuquén, informe acerca 

de la existencia y términos del convenio con el municipio de Junín de los Andes. 

Sra. SAPAG (presidenta).— Tiene la palabra, diputado Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA).— Gracias, señora presidente. 

El motivo del pedido de tratamiento, de la reserva en Presidencia, obedece a poder ser tratado 

con moción de preferencia en la Comisión “H” para tratarlo en la próxima Sesión, habida cuenta de 

que la ciudad de Junín está atravesando un problema con el suministro de agua y el saneamiento y 

no tenemos conocimiento —según versiones de concejales y el propio intendente— de un vínculo 

entre el organismo (el EPAS) y el Ejecutivo municipal. Eso motiva que haga este pedido, señora 

presidente. 

Así que, bueno, reitero, el tratamiento de preferencia en la Comisión “H” para ser tratado en la 

próxima Sesión. Ese es el pedido concreto. 

Sra. SAPAG (presidenta).— Está a consideración la moción de preferencia. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta).— Aprobada. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA).— Gracias. 

 

4 

 

Moción de sobre tablas 

Expte.D-959/16 - Proyecto 10.331 

(Art.137 - RI) 

 

Sra. CORROZA (secretaria).— Proyecto de Declaración 10.331, Expediente D-959/26, por el cual 

se declara de interés del Poder Legislativo la prueba atlética Yo corro, organizada por el diario  

Río Negro, a realizarse el 4 de diciembre del año 2016. 

Sra. SAPAG (presidenta).— Tiene la palabra, diputado Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR).— Gracias, señora presidenta. 

También es un tema de fecha.  

El diario Río Negro, con más de ciento cuatro años en la región, organiza un evento que es el 4 

de diciembre. Se trata de una carrera, un evento de running con dos modalidades: 6 kilómetros y  

10 kilómetros y une las ciudades de Cipolletti y de Neuquén, ciudades que están naturalmente muy 

integradas. Es un evento que consideramos muy importante y, por una cuestión de fecha, quería 

pedir el tratamiento sobre tablas. 

Sra. SAPAG (presidenta).— Gracias, diputado Smoljan. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta).— Aprobado. 

Pasa a formar parte del Orden del Día de la Sesión del día de la fecha. 
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5 

 

Moción de preferencia 

Expte.D-960/16 - Proyecto 10.332 

(Art.132 - RI) 

 

Sra. CORROZA (secretaria).— Proyecto de Declaración 10.332, Expediente D-960/16, por el cual 

apoya y acompaña a los trabajadores de Prensa en su lucha por el reconocimiento del pago del 

adicional salarial del 40% de zona desfavorable. 

Sra. SAPAG (presidenta).— Tiene la palabra, diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV).— Gracias, señora presidenta. 

El fundamento de la moción para el tratamiento preferencial de esta Declaración en apoyo a una 

lucha que están llevando adelante los trabajadores y trabajadoras de Prensa que reclaman el 40% de 

zona desfavorable, es un pedido sostenido hace dos años en la paritaria y estamos hablando de un 

reclamo histórico. A eso se le suma que, en el día de hoy, la periodista Judith Calmels, de Cablevisión, 

ha sido despedida. Así que sumo el repudio a esa acción patronal y reclamamos su inmediata 

reincorporación a su lugar de trabajo. Es parte de una lucha. Esta compañera integrante del Sindicato de 

Prensa que hoy está ante un verdadero atropello de los diarios locales diciendo que el 40% de zona 

desfavorable no corresponde porque el costo de la canasta familiar es igual en todo el país.  

Frente a este atropello, solicito a las señoras y señores diputados que apoyen este proyecto de 

Declaración en apoyo a la lucha de los trabajadores de prensa en este momento e, insisto, en el 

reclamo de reincorporación de la compañera Judith Calmels. 

Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta).— Gracias, diputada Jure. 

Está a consideración la moción de preferencia de la diputada Jure, del tratamiento. 

 

- Se rechaza. 

 

Sra. SAPAG (presidenta).— No reúne los votos. 

Pasa a la Comisión “I”. 

 

6 

 

Moción de preferencia 

Expte.D-961/16 - Proyecto 10.333 

(Art.132 - RI) 

 

Sra. CORROZA (secretaria).— Proyecto de Resolución 10.333, Expediente D-961/16, por el cual 

se solicita a la Dirección Provincial de Rentas, informe si las empresas offshore de YPF-Chevron, 

registran domicilio fiscal o comercial en la Provincia del Neuquén y si han abonado los Impuestos 

provinciales de Sellos, Ingresos Brutos e Inmobiliario según el Código Fiscal —Ley 2680— y la 

Ley Impositiva —Ley 2982—. 

Sra. SAPAG (presidenta).— Tiene la palabra, diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV).— Me quedé conmovida con el resultado de la votación anterior, pero, 

bueno.  

Quiero decirles que este Proyecto de Resolución por el cual pido su voto para el tratamiento en 

preferencia surge de una inquietud que aparece en el debate de la Ley de Reforma del Código Fiscal 

en donde, en este momento, estamos solicitando a la Dirección Provincial de Rentas algo que no 

nos pudieron responder en su momento cuando consultamos si las empresas offshore de  

YPF-Chevron han constituido domicilio fiscal o comercial en la Provincia del Neuquén si se han 

pagado los impuestos provinciales según, justamente, este Código Fiscal —Ley 2680— y la Ley 

Impositiva —2982—. 
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Queremos saber por qué montos, hay un listado en este proyecto, y si cuentan con exenciones o 

connotaciones impositivas por parte del Gobierno provincial o de las normas vigentes, para que se 

indique los montos de dicha exención. Ahora que se habla tanto del acceso a la información pública, 

es un complemento a un proyecto que ya habíamos presentado antes, pero que todavía sigue 

durmiendo. 

Así que solicito el acompañamiento al tratamiento de este proyecto en forma preferencial en la 

próxima Comisión. 

Muchas gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta).— Gracias, diputada Jure. 

Está a consideración la moción de preferencia. 

 

- Se rechaza. 

 

Sra. SAPAG (presidenta).— No reúne los votos. 

Pasa a la Comisión “B”. 

 

7 

 

Moción de sobre tablas 

Expte.D-787/16 - Proyecto 10.149 

(Art.137 - RI) 

 

Sra. CORROZA (secretaria).— Proyecto de Declaración 10.149, Expediente D-787/16, por el cual 

se declara de interés del Poder Legislativo el Torneo de ajedrez Copa Challenger profesor Rodolfo 

Roldán, a realizarse el 5 y 6 de noviembre del año 2016 en las instalaciones de la EPET N.º 8 de la 

ciudad de Neuquén. 

Sra. SAPAG (presidenta).— Diputada Sifuentes. 

Sra. SIFUENTES (MPN).— Presidenta, como ha habido un cambio de fecha en la organización del 

Torneo de ajedrez Copa Challenger profesor Rodolfo Roldán (se va a realizar los días 3 y 4 de 

diciembre, sábado y domingo, en las instalaciones de la EPET N.º 8), justamente por la cercanía de 

la fecha es que pido el tratamiento sobre tablas. 

Sra. SAPAG (presidenta).— Gracias, diputada Sifuentes. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta).— Aprobado. 

Pasa a formar parte del Orden del Día de la Sesión del día de la fecha. 

 

8 

 

Moción de sobre tablas 

Expte.P-076/16 - Proyecto 10.275 

(Art.137 - RI) 

 

Sra. CORROZA (secretaria).— Proyecto de Declaración 10.275, Expediente P-076/16, por el cual 

se declara de interés del Poder Legislativo la participación del staff DC United Neuquén en la 

competencia World Latin Dance Cup 2016, a realizarse del 12 al 19 de diciembre del año 2016 en 

el Estado de Miami (Estados Unidos). 

Sra. SAPAG (Presidenta).— Tiene la palabra, diputada Lozano. 
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Sra. LOZANO (MPN).— Gracias, señora presidenta. 

Justamente, por la proximidad de la fecha, es que pido su tratamiento sobre tablas. 

Este evento se va a realizar el día 11 y 19 en Miami (Estados Unidos), así es que pido su 

tratamiento sobre tablas. 

Gracias, señora presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta).— Gracias, diputada Lozano. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del Proyecto 10.275, un Proyecto de Declaración. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta).— Aprobado. 

Pasa a formar parte del Orden del Día de la Sesión del día de la fecha. 

 

II 

 

Homenajes 

 

1 

 

A la Fiesta Nacional del Chivito y reconocimiento 

a los municipios y a los pobladores del norte 

 

Sra. SAPAG (Presidenta).— Diputada Sifuentes. 

Sra. SIFUENTES (MPN).— Gracias, presidenta. 

Los días 25, 26 y 27, en la localidad de Chos Malal, se llevó a cabo la Fiesta Nacional del Chivito. 

En realidad, quiero hacerles un reconocimiento a los municipios del norte, a sus pobladores, por 

la organización. Este encuentro, es un encuentro de los pobladores y de los crianceros del norte.  

Y vaya, realmente, un homenaje a todos ellos, porque es lo que significa la identidad neuquina, es el 

trabajo de todos ellos que llevan adelante, durante todo el año, en la protección, en el cuidado de sus 

animales para exponerlos en esta Fiesta del Chivito.  

Gustosa participé porque vengo del interior, y realmente nos enorgullece mostrar al país que los 

neuquinos tenemos localidades tan hermosas, tan lindas y con una gente maravillosa.  

Esta Legislatura, en este año, acompañó, justamente, a los crianceros del norte, aprobando la Ley 

de la Trashumancia y realmente, vuelvo a repetir, me siento orgullosa de pertenecer a una familia 

neuquina que ha trabajado y que nos permitió a nosotros tener un porvenir mejor y lo hizo, 

justamente, en el interior de la Provincia. 

Vaya para todos ellos mi saludo y un agradecimiento por la atención que nos brindaron no sólo a 

los que fuimos de Neuquén capital, sino a ciudadanos que vinieron de todo el país. Y sentirme allí 

acompañada con el saludo y, realmente, para todos, para todos los que participamos estos tres días 

de esta fiesta popular, viendo a los actores neuquinos, realmente resaltando la cultura de nuestros 

pobladores del interior. No sólo esta Cámara, creemos que les tenemos que rendir en forma 

completa un homenaje a todos estos pobladores del interior de la Provincia. 

No quería dejar pasar, realmente, sin reconocer el trabajo y el orgullo de sentirse neuquina. 

Gracias, señor presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta).— Muchas gracias, diputada Sifuentes. 

Le damos la bienvenida a la diputada Ayelen Quiroga por reincorporarse, de parte de toda la 

Cámara. Muchas felicidades con Elena (aplausos). Muchísimas felicidades. 

Sra. QUIROGA (NCN).— Muchas gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta).— Diputado Fuentes. 
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2 

 

A Fidel Castro por su fallecimiento 

 

Sr. FUENTES (NEFGPROV).— Gracias, presidenta. 

Voy a hacer uso de unos minutos en Homenajes, con el propósito de destacar, de homenajear, de 

poner mi mirada sobre la vida, la trascendencia impresionante que ha tenido la vida del comandante 

Fidel Castro para todo el continente americano, trascendiendo las fronteras de América, ingresando en 

distintos países del mundo, en particular en África. Un hombre con una trascendencia indiscutida. 

Solamente necios de la política pueden no visualizar la trascendencia de esta obra, una obra realmente 

llena de vida, llena de expectativa, un padre de la utopía contemporánea. Si hay alguien a quien se le 

puede asignar ese galardón, es a Fidel. Cerca, muy cerca del imperio, propiciando una contienda 

revolucionaria, en una Cuba sumida en el analfabetismo, la enfermedad, transformada en un garito, ahí 

aparecieron los barbudos en un momento de la historia y muchos de nosotros, con cincuenta y ocho 

años, hemos crecido a la sombra de esa imagen trascendente, de esa imagen estimulante, a todos 

aquellos que algo, alguna vez, quisimos hacer por el prójimo, por el otro, por la Educación, por la Salud, 

por la distribución de la riqueza, por la equidad, por la inclusión. 

Fidel ha sido, para muchos de nosotros, el gran padre de la patria grande. Ver recuperar ese 

concepto en los últimos diez años de historia no ha sido nada más que orgullo y seguir el caminar 

del Che, de Fidel. 

Así que nos ha dejado, en un gesto de grandeza, porque sus noventa años han sido honrados, en 

todos los términos. La vida ha sido para él un desafío permanente, una lucha permanente, una 

búsqueda permanente por la utopía y esa forma de honrar la vida es, para mí, una trascendencia de 

altísima felicidad. Me parece que es el objetivo de cada uno de los mortales: honrar la vida.  

Y honrarla con esa dedicación, esa profundidad, ese compromiso. Que no se crea la muerte que se 

apodera de Fidel. Fidel, en el transcurrir de su vida, ha sembrado tanto, hay tanta siembra de este 

hombre que la verdad que la muerte tendrá que esperar muchos años para poder llevárselo.  

Se quedará en la memoria de todos y todas aquellas que hemos, expectantemente, seguido sus 

pasos. Se quedará en el pueblo cubano porque esa obra le pertenece al pueblo cubano. El pueblo 

cubano es custodio de esa trascendencia. Se quedará en el pueblo cubano y seguirá alumbrando al 

mundo, a América, desde esa semilla, desde esas flores que en Cuba están naciendo.  

Así que mi destacado concepto, mi alto concepto de la figura de Fidel, pretenden reflejar estas 

modestas palabras en días tristes para muchos, pero para la vida, para la vida bien vivida, días de 

felicidad. Celebrar los noventa años de trascendencia, de vida profunda del comandante Fidel Castro. 

Muchas gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta).— Gracias, diputado Fuentes. 

Diputado Sánchez. 

 

3 
 

Reconocimiento al equipo argentino campeón de la Copa Davis 

y homenaje a las víctimas del accidente del Club Chapecoense del Brasil 
 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA).— Gracias, señora presidente. 

Brevemente, quiero hacer un reconocimiento y un homenaje. Voy a hacer dos en uno. 

Uno que nos, la verdad que nos… este último fin de semana nos llenó de alegría a quienes nos 

gusta mucho el deporte. El día domingo a la mañana, muchos habrán visto la final de la Copa Davis 

y la han vivido como vive un argentino el deporte. A mí me tocó, me tocó verla y con mucha 

emoción, la verdad que con mucha alegría. Hace muchos años que Argentina no tenía este tipo de 

alegrías y, bueno, este grupo de tenistas argentinos logró algo impensado: salir, adjudicarse la Copa 

Davis, campeones de la Copa Davis, un torneo internacional, el mundial del tenis.  

Así que vaya un reconocimiento y un homenaje porque la verdad que, comandados por Del 

Potro, nos han dado una alegría inconmensurable a muchos argentinos. 
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A los que nos gusta también el fútbol, el mismo día domingo, a la tarde, yo soy hincha de Boca, 

le hemos ganado a San Lorenzo. Pero la alegría nos ha durado poco a los hinchas de fútbol porque 

el lunes a la noche nos anoticiamos de una desgracia. La verdad que, reitero, para quienes nos gusta 

el fútbol y a quien no también, ha entristecido el mundo esta noticia del equipo de Chapecoense, un 

equipo muy chiquito del Brasil que no alcanzó a llegar a cumplir su gran sueño que era ganar  esta 

gran copa ansiada. El avión se estrelló, murieron muchos de sus ocupantes. Se destrozó un club 

completo, se destrozaron familias y, la verdad, que ayer, con mucha tristeza hemos, por lo menos 

yo, hemos seguido los informativos y ver… Bueno, la verdad que ha sido desgarrador ver las 

imágenes y saber que familias enteras de estos jugadores de fútbol, más allá del club, que es 

anecdótico, han quedado destrozadas por la muerte de sus seres queridos.  

Un reconocimiento al Club Chapecoense y también el reconocimiento a todas esas personas y a 

todas esas instituciones que han mostrado su solidaridad para con este Club. Clubes grandes, clubes 

chicos, instituciones que se han hecho eco de este lamentable hecho. Así que vaya mi 

reconocimiento a este Club internacional de nuestro hermano país del Brasil. 

Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta).— Muchas gracias, diputado Sánchez. 

Hoy veo menos que nunca. 

Diputado Mansilla. 

 

4 
 

Adhesión al homenaje a Fidel Castro 
 

Sr. MANSILLA GARODNIK (FPN-UNE).— Gracias, señora presidenta. 

Quiero adherir al homenaje realizado por el diputado Eduardo Fuentes, el sentido homenaje al 

comandante Fidel Castro. He ido muchas veces a Cuba por cuestiones, por turismo, cuestiones 

laborales o por cuestiones familiares, y cualquiera que ha recorrido la Isla y que reconoce el 

socialismo cubano creo que queda con una obligación de contar de qué se trata, de ser un testigo de 

qué país, qué país ha construido Fidel Castro y sus compañeros. 

Por supuesto, que el mejor homenaje es contar los números que ellos, con respecto a la 

mortalidad infantil, la Salud, ¿no? Pero, además de eso, muy sintéticamente decir que, a veces, las 

condiciones políticas no son las necesarias para lograr un cambio, y hay hombres, mujeres que son 

distintos a los demás, que tienen un coraje, una fortaleza de ideas y física también, capaz de 

transformar su realidad. 

Cuando era un joven estudiante de Derecho, asaltó un cuartel en plena dictadura para tomarlo e 

intentar liberar a su país. Muere el grueso de sus compañeros, salvo él, su hermano y tres más que 

sobreviven a ese intento fallido que tuvo de tomar el cuartel. Lo meten preso dos años. Sale de la 

cárcel, organiza desde México una invasión a su país con ciento trece militantes, entre los que 

estaba, obviamente, Ernesto «Che» Guevara, su hermano. El desembarco es una calamidad porque 

los matan a todos; quedan ocho cuando llegan a Cuba. Y hay una anécdota muy… que recorre 

mucho la Isla, cuando Fidel se encuentra con los ocho sobrevivientes, y dice: Bueno, ahora sí que 

vamos a ganar. Y dicen que quedaban ocho. O sea, que hay que tener, con una dictadura como la de 

Batista, un esfuerzo tremendo. Toman el poder.  

En algunas oportunidades, también lo quiero contar, porque en algunas alocuciones, en otras 

Sesiones se habla, a veces dicen de la dictadura. Cuba tiene un sistema muy democrático político, 

no tiene partidos como acá, pero la gente se postula individualmente como candidato. En cada 

manzana hay un delegado, en cada ciudad hay un consejo local, tienen un sistema democrático 

ejemplar. Yo, personalmente he sido veedor, en varias oportunidades en las elecciones, porque me 

apasiona, no es porque me inviten tanto, sino porque me autoinvito para conocer ese proceso. Que, 

en lugar de un sistema de partidos, es un sistema de personas con un partido único, pero con un 

sistema sumamente democrático.  

Y con los niveles de Educación que hay en Cuba eso no es sorprendente, porque un pueblo tan 

educado era muy difícil que sea cierto lo que decían los yanquis, que era un pueblo sometido, que 
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había una dictadura. Los cubanos tienen un sentido del patriotismo, del amor propio que te 

impresiona, ¿no? Por eso están ahí, como dicen ellos, a cien millas o a 100 km del imperio, de la 

potencia mundial más grande, más importante del mundo. Y ellos están parados sosteniendo sus 

ideas, que nos puede gustar o no su sistema, pero que indiscutiblemente han logrado de un país sin 

recursos, sin petróleo. Serían —en una comparación—, serían Haití, si no hubieran construido, porque 

es un país hasta más pobre que Haití, en términos de vegetación o de fauna o de otros recursos, ¿no? 

Yo había anotado cuatro o cinco cosas con respecto al estado actual de la Isla. Que es el único 

país en América Latina sin desnutrición infantil; la mortalidad infantil es la más baja en América 

Latina; hay ciento treinta mil médicos graduados desde la Revolución. La mayor cantidad de 

médicos por habitante del mundo, un médico cada ciento treinta cubanos. Hay un docente cada diez 

estudiantes. Desarrollaron cuatro vacunas contra el cáncer. El Sistema de Salud, obviamente que es 

un ejemplo en todo el mundo. La expectativa de vida hoy asciende a los 77 años. Es una potencia 

mundial en deporte, como es de público conocimiento.  

Y tienen un cartel en la Isla —esto para terminar con respecto a Fidel—, que lo tienen puesto en 

varios lugares que dice. Doscientos millones de niños viven en la calle en el mundo, ni uno de ellos 

es cubano. Es un orgullo que tienen ellos con respecto a su Sistema Social, de Salud, Educativo, que 

los hace tan distintos, tan diferentes en la gestión que han llevado adelante.  

Hace diez años casi que Fidel no está en el poder y muchos decían: bueno, se va Fidel, qué va a 

pasar. No va a pasar nada. Es un sistema político que tiene una fortaleza institucional muy grande, 

con una fuerte raíz democrática en todas las localidades cubanas. Está el hermano de Fidel de 

presidente, pero sino, seguramente, seguirá otro y otro, pero ellos ya han probado que hay una vida 

distinta de, por ahí, el capitalismo tan competitivo y salvaje en el que nosotros vivimos, y creo que 

difícilmente vuelvan atrás.  

Así que, bueno, son palabras de homenaje para Fidel Castro, coincidiendo plenamente con lo que 

decía Eduardo (se refiere al diputado Fuentes), de que hombres como Fidel no mueren sino que 

trascienden hasta su propia vida.  

 

5 

 

A Noemí Labrune por el título de doctora honoris causa 

 

Sr. MANSILLA GARODNIK (FPN-UNE).— Y el otro homenaje, muy breve, es porque no va a 

llegar la Resolución, sé que reglamentariamente no podemos adelantar la propuesta de Noemí 

Labrune, que comparto plenamente, porque es a las 7 de la tarde y, obviamente, aunque lo 

planteemos en primer término en el Orden del Día, no vamos a poder llegar con el texto a 

entregarlo; pero, bueno, hacerle llegar todos, quizá una nota de los diputados, que lo podemos 

implementar con los asesores.  

Noemí Labrune es un emblema de los Derechos Humanos de nuestra Provincia. Es la fundadora 

de la APDH, como ella lo ha contado, convocada por Jaime de Nevares para colaborar con él en la 

investigación; fue su asesora principal en la Conadep. Ha llevado todas las investigaciones de 

delitos de lesa humanidad en Neuquén y Río Negro. Como De Nevares decía siempre: es la 

Sherlock Holmes, le decía, un poco en chiste, pero, bueno, ella investigaba y organizaba la APDH 

de Neuquén. Es el Organismo de Derechos Humanos más importante del país, porque es quien ha 

receptado las investigaciones más serias y estuvo treinta años persiguiendo a los asesinos, a los 

genocidas para que, al momento de hacerse los juicios, puedan ser imputados. Y, bueno, uno a uno 

ellos fueron, están siendo condenados, quizás con muchos años pero saldando con verdad y justicia 

esta deuda tan grave que teníamos los argentinos, ¿no?  

Noemí…, yo hablaba de Fidel hace un rato, y son esos pequeños Fidel que hay en nuestro 

pueblo. Noemí ha dedicado su vida, como otros hombres y mujeres, pero ella en su exclusividad a 

los Derechos Humanos, con una vida austera y veinticuatro horas con las causas que ella ha 

abrazado. Hay centenares de anécdotas porque ha estado en todos los… en la dictadura cuando 

había un detenido; en la democracia cuando había represiones ilegales; ayudando al pueblo 
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mapuche. Sería interminable contar las anécdotas de las actitudes que ha tenido. Hay una que contó 

De Nevares hace muchos años, que hay una foto muy conocida de Hebe de Bonafini porque en la 

dictadura, en el 7, no dejaban a Hebe que tomara la plaza donde hacían la ronda los jueves. 

Entonces, Hebe con un grupo de mujeres, pero Hebe siempre de las más bravas, iba con la cartera 

de ella a los carterazos a tratar de correr a los policías y a los caballos de la montada que estaban en 

ese lugar. Y hay una foto muy famosa, porque los caballos la arrinconan a Hebe y no la dejan ir. Así 

que, al otro día, De Nevares va a ese lugar con Noemí Labrune y otros obispos, el obispo Paura de 

otras religiones que eran unas diez personas y Noemí lo convence a De Nevares de que hay que 

entrar a la Plaza. En ese momento, el Ejército había rodeado toda la Plaza de Mayo con los caballos, 

con escudos, con carros hidrantes y Noemí con De Nevares y dos más avanzaron sobre la… y las 

Madres atrás de ellos, ¿no? para ir a chocar con este tremendo cordón de gente. De Nevares lo contó 

diciendo eso, parecía una locura y Noemí nos decía: dijo él que no, que la teníamos ganada, dice, la 

batalla, o algo así. Pero cuando llegan al lugar, de eso hay fotos y hay filmaciones que son muy 

interesantes de recordar, ese Ejército Argentino nada tuvo que hacer frente a estos hombres gigantes 

de nuestra historia. Se abrió paso y Hebe de Bonafini con De Nevares, con Noemí Labrune, 

pudieron recuperar la Plaza de Mayo y nunca más el Estado se animó —ni la dictadura ni la 

democracia— a impedir esa ronda de las Madres.  

Fue un hecho histórico que lo cuento y que, bueno, De Nevares se lo atribuye a Noemí en eso, y 

creo que muestra su coraje, su esfuerzo.  

Y que me sorprende que haya aceptado porque siempre se ha negado a tener homenajes o a 

recibir premios. Los estudiantes secundarios, muchas veces, la hemos llamado a la Escuela para 

darle algún diploma y se ha negado y se ha enojado, incluso. Pero esta vez dijo que lo aceptaba 

porque era un reconocimiento a toda la organización a la que ella pertenece y es un hecho histórico.  

Debe andar cerca de los 90 años, creo que debe tener 86-87 años (total, no nos está escuchando, 

así que no va a saber que hablamos de su edad), pero tiene una fortaleza física e intelectual que 

deslumbra y que nos hace sentir orgullosos de los luchadores por los Derechos Humanos que ha 

tenido nuestra Provincia. 

Nada más, señora presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta).— Muchísimas gracias, diputado Mansilla. 

Diputado Sapag. 

Sr. SAPAG (MPN).— Gracias, señora presidenta. 

Es para adherir a los dos homenajes: al comandante Fidel Castro y a Noemí Labrune. 

En el caso de Fidel Castro lo voy a hacer a nivel personal y, en el otro, representando a mi Bloque. 

 

6 

 

Adhesión al homenaje a Fidel Castro 

 

Sr. SAPAG (MPN).— Recuerdo muy vívidamente (yo tendría 10-12 años) a mi padre escuchando 

atentamente el discurso del comandante Guevara cuando tomaron el poder en Cuba. Me llamó mucho la 

atención la concentración de mi viejo ahí, escuchándolo, así que él inició una conversación y, bueno, me 

explicó que él valoraba mucho a este hombre y a su grupo… Notablemente, todavía, no se habían 

declarado marxistas-leninistas; solamente habían hecho la… habían hecho la avanzada sobre La Habana 

y habían tomado el poder y estaban marcando, de todas maneras, estaban marcando un cambio 

profundo. Y yo no me acuerdo, exactamente, las palabras, por supuesto, pero lo que remarcaba mi padre 

era que entendía que lo que estaban haciendo Fidel y sus compañeros era recuperar los valores 

identitarios de un pueblo que, hasta ese momento, estaba siendo avasallado.  

Y, bueno, y quiero rescatar esa dimensión porque, más allá de las características especiales o más 

significativas que se comentan, digamos, la adhesión al socialismo, la manera de llevar adelante una 

revolución, al lado de Estados Unidos, etcétera, pero ahí lo que Don Felipe rescataba era el hecho de la 

lucha por la defensa, la recuperación del patrimonio cultural-histórico de un pueblo. 
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Y coincido con el diputado Mansilla de que, contrariamente a algunos titulares que salen —por ahí— 

que dicen: ¿y ahora qué va a pasar que se murió Fidel Castro? ¿Qué pasará en Cuba? ¿Qué es lo que 

viene? Y, viene, no viene nada; viene un proceso. Todo devenir político es un proceso, pero no va a 

cambiar nada de un día para otro; o sea, están equivocados los que creen que Cuba es socialista nada 

más que porque ha habido un tipo con coraje y con decisión. No. Es la decisión de un pueblo. 

 

7 

 

Adhesión al homenaje a Noemí Labrune 

 

Sr. SAPAG (MPN).— Y, bueno, con respecto a Noemí Labrune, adherir a las palabras que ya se 

dijeron y, también, rescatar el papel de la Universidad, porque nuestra Universidad del Comahue, 

neuquina-rionegrina, es el ámbito donde suceden estos procesos y, bueno, tenía que haber sido ahí 

donde se le hiciera este homenaje. 

Así que adherimos al homenaje a Noemí y, también, reconocemos el papel de la Universidad del 

Comahue.  

Gracias. 

 

- Se retira la vicepresidenta 1.
a
, diputada Alma 

Liliana Sapag y asume la Presidencia su titular, 

contador Rolando Figueroa. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Buenas tardes. 

Muchas gracias, diputado. 

Diputada Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO).— Buenas tardes, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Buenas tardes. 

Sra. RAMBEAUD (PRO).— Bueno, a fuerza, quizá, de no ser políticamente correcta, quisiera, 

también, tener unas palabras hacia el fallecimiento de Fidel. 

No soy necia, reconozco la trascendencia de semejante figura política en nuestro Continente, 

pero no creo correcto unir su figura a la defensa de los Derechos Humanos y del humanismo en 

general. Justamente, porque defiendo la vida, hay muchas de las atrocidades que han pasado en este 

país que no me parece sean motivo de celebración alguna. 

Quisiera —y esto tiene que ver, más que nada con la falta de libertades que hubo durante tanto 

tiempo en este país—, quisiera releer, si usted me permite, las palabras de un escritor, periodista, 

político exiliado, cubano, por supuesto, apoyó en su momento la Revolución Cubana, luego se sintió 

traicionado por la misma y fue mandado a prisión; pudo escapar. Y él ha escrito, estos días, un 

magnífico artículo y que tiene que ver, justamente, con la falta de libertades de los ciudadanos cubanos. 

Él allí dice, el periodista que quiero citar es Carlos Alberto Montaner, y allí dice que la historia no lo 

absolverá a Fidel. Yo, la verdad, no lo sé, no puedo hacer futurología, pero allí refiere sobre el balance 

de su gestión, a su modo de ver. Él indica que es desastroso. ¿Por qué es desastroso?  

 

Porque les prometió libertades a los cubanos, los traicionó y calcó el modelo soviético de 

Gobierno. Acabó con uno de los países más prósperos de América Latina, y diezmó y dispersó a 

la clase empresarial, pulverizando el aparato productivo. Tres generaciones de cubanos no han 

conocido otros gobernantes durante cincuenta y tantos años de partido único y terror. Extendió la 

Educación Pública y la Salud —en buena hora— pero ese dato lo incrimina aún más. ¿Por qué? 

Porque confirma el fracaso de un sistema con mucha gente educada y saludable, incapaz de 

producir, hambrienta y entristecida por no poder vivir siquiera como clase media, lo que los 

precipitaba a las balsas. 

Fusiló a miles de adversarios. Mantuvo en las cárceles a decenas de miles de presos políticos 

durante muchos años. Persiguió y acosó a los homosexuales; mandó a muchos al manicomio; 
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a los cultivadores del jazz o del rock, a los jóvenes de pelo largo; a quienes escuchaban 

emisoras extranjeras o leían libros prohibidos. Impuso un macho feroz y rural como 

estereotipo revolucionario. El 20% de la sociedad acabó exiliada. Creó una sociedad coral 

dedicada, públicamente, a las alabanzas del jefe y de su régimen. Por su enfermiza búsqueda 

de protagonismo, miles de soldados cubanos resultaron muertos en guerras y guerrillas 

extranjeras, dedicadas a crear paraísos estalinistas o a destruir democracias como la uruguaya, 

la venezolana o la peruana, de los años 60. Carecía de escrúpulos políticos. Se alió a Corea 

del Norte y a la teocracia iraní. Apoyó la invasión soviética a Checoslovaquia. Defendió a los 

gorilas, militares argentinos, en los foros internacionales —sí, a la Dictadura nuestra, a 

nuestra maldita Dictadura, estando en las antípodas ideológicas, fue uno de los regímenes que 

apoyó y ocultó las otras atrocidades que pasaban en Argentina—. El 90% de su tiempo lo 

dedicó a jugar a la revolución planetaria. Deja un país mucho peor del que lo recibió como un 

héroe. La historia lo condenará o lo absolverá. 

 

Me parece que yo reconozco y respeto a todos aquellos, a todos aquellos compañeros que están 

sentados hoy aquí, y para quienes su figura tiene mucha trascendencia, mucho significado. No 

desconozco —como decía al principio— esto y su importancia, pero me llama la atención que muchos de 

quienes aquí estamos sentados, y que son defensores acérrimos de los derechos, de las minorías, puedan 

vincular una figura como esta, justamente, al humanismo o a la defensa de los Derechos Humanos. 

 

8 

 

Al juez Carlos Fayt por su fallecimiento 

 

Sra. RAMBEAUD (PRO).— Dicho esto, quiero también aprovechar para hacer un homenaje, y tiene 

que ver también con… con una persona que nos dejó por estos días, que fue el juez Fayt, que falleció el 

22 de noviembre a los 98 años. Me parece que fue una persona absolutamente decente, corajuda. Fue un 

gran juez, un juez que sólo se dedicó a ser juez; un juez que no hablaba, sino que escribía sentencias; un 

juez que no usó su lugar para un trampolín político. Un juez que no hacía negocios, sino que dictaba e 

impartía justicia; un juez que no se reunía en secreto con políticos ni empresarios; un juez que no 

amenazaba a quienes lo cuestionaban; un juez que se bancó cantidad de pedidos de juicios políticos.  

Desde mi lugar, quisiera que lo recordemos y que pensemos en su ejemplo y lo que significó 

para nuestro país. 

 

9 

 

Recordatorio a veintidós ciudadanos neuquinos 

por la sanción de la Constitución Provincial 

 

 Y, en tercer lugar, ya que me queda un poquito de tiempo, también recordar a los veintidós 

ciudadanos neuquinos que, hace cincuenta y nueve años, sancionaron la Constitución Provincial, 

cuyo aniversario se cumplió en el día de ayer. 

Nada más, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Muchas gracias, diputada. 

Diputada Jure. 
 

10 
 

Adhesión al homenaje a Fidel Castro 
 

Sra. JURE (FITPROV).— Gracias, señor presidente. 

No sé si estamos en Otros Asuntos, Homenajes, pero creo que es elocuente que la muerte de 

Fidel Castro ha desatado una polémica, debates, incluso, homenajes contradictorios; porque si hay 
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algo que ha conmovido es que en la historia de Latinoamérica existió una revolución que enfrentó al 

imperialismo de Estados Unidos. Y, justamente, en las reivindicaciones y en los homenajes que se 

hacen, la contradicción está presente en que se reivindica una figura sin reivindicar lo que la 

Revolución Cubana hizo en el momento de las expropiaciones a los capitalistas. No he escuchado, 

con contundencia, plantear una reivindicación a la expropiación del capital porque tendríamos una 

tarea inmediata que hacer en este lugar, en un momento en donde —en plena crisis capitalista de 

guerras, de masacres, de hambre, de pestes—, justamente, muchos de quienes han levantado la voz, 

tratando de apropiarse de la conmoción que ha generado esta muerte, en sus acciones políticas hacen 

completamente lo contrario. Incluso, quienes cantaban: ni yanquis ni marxistas, reivindican la figura de 

Fidel Castro que, inocultablemente, expresa una herencia contradictoria para nosotros, para los 

marxistas, para los revolucionarios, incluso para los trotskistas que en Cuba hemos sido suprimidos…  

La tarea que tenemos es señalar críticamente esas contradicciones, esos alcances y esas limitaciones 

que han marcado la historia de Cuba y en Latinoamérica por más de medio siglo. Y entre sus alcances, 

aquí se han mencionado algunos que tienen que ver con esta victoria que ha enfrentado al pueblo nada 

más y nada menos que con medio siglo de bloqueo. Cuba sigue bloqueada económicamente. Los 

avances en la Salud y en la Educación, la expropiación del capital y sus limitaciones, por supuesto, 

señaladas en la adaptación al estalinismo, que para los trotskistas nos recuerda que el asesino de León 

Trotski, Ramón Mercader, fue asilado nada más ni nada menos que en Cuba en el año 1978. 

Por otra parte, las concesiones crecientes al capitalismo. Estamos en un período, en un proceso 

en que la muerte de Fidel se produce en una transición de la restauración capitalista en Cuba. Y no 

es un dato menor. De eso es necesario hablar, porque si Cuba sigue el camino de China en un 

proceso de restauración capitalista, en la vejez del capitalismo, es un dato que nos señala que, en su 

agonía, el capitalismo busca apoyarse en aquellos lugares en donde va a generar una explosión aún 

mayor. El proceso que está abierto en Cuba y las tareas que tienen los cubanos, es esa tarea 

pendiente de la Revolución socialista de transformar a la clase obrera en dirigente de la revolución, 

algo que está pendiente aún; en reivindicar y reconquistar sus derechos políticos y sus derechos 

sindicales, y no solamente en Cuba, sino en todo el mundo. El problema de los trabajadores en todo 

el mundo frente a la crisis es, si van a tirar abajo el régimen que los oprime, que los explota, que los 

asesina o van a terminar aplastados por los ajustes, las represiones y los planes que hacen de los 

trabajadores las víctimas primeras de esta crisis mundial que significa millones de trabajadores 

tirados a la desocupación, crecientes femicidios, violencia contra la juventud, represiones, 

protocolos represivos en cada uno de los gobiernos, concesiones a las empresas, contaminación 

ambiental, etcétera, etcétera. O sea, que el problema que está planteado, el debate que se ha abierto 

con la muerte de Fidel Castro es, si en este régimen agotado, la restauración capitalista que se 

intenta en Cuba y el problema de la crisis capitalista en el mundo, les permite no solamente a los 

cubanos, sino a los neuquinos, a los argentinos, a toda Latinoamérica, ponernos en nuestras manos 

la tarea de que gobiernen los trabajadores. Lo que está pendiente, y algunos se apresuran a festejar, 

es que consideran que con las cenizas de Fidel Castro se entierra cualquier alternativa de revolución 

socialista en el mundo. Todo lo contrario. Esa es la tarea que está pendiente. Eso es lo que ha 

sacudido los debates en este momento y algunas omisiones políticas interesadas que no van a 

reivindicar ninguno de estos detalles que la Revolución y la experiencia cubana ha llevado adelante 

—como las que acabo de señalar—, son las que los militantes del Partido Obrero reivindicamos: El 

poder para los trabajadores, para terminar con un régimen de opresión y miseria. Eso es lo que 

reivindicamos de la Revolución Cubana y esa es la tarea que tenemos pendiente en todo el mundo. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Muchas gracias, diputada. 

Diputado Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR).— Gracias, señor presidente. 

Es para sumarme al homenaje a la muerte de Fidel Castro que me conmovió y que en la época de 

mi juventud, cuando empecé a militar en los años 68, 69, la Revolución Socialista cubana, en un 

mundo que estaba dividido entre Rusia y Estados Unidos, fue un símbolo que influyó en la 

generación y en la fuerza política que yo representaba dentro del radicalismo.  
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Reconocer en Fidel los avances sociales que provocó en Cuba, que muy bien describieron mis 

colegas, que tienen que ver con la Salud, la Educación, la distribución de la riqueza. Y tuve la suerte 

de conocerlo, de viajar en los años 90 y estar muchos días en La Habana, cuando un correligionario 

de mi partido (Jaroslavsky), producto de una mala praxis en un Hospital argentino, quedó sin 

movilidad y la solidaridad de Fidel Castro le permitió en… más de un año creo que estuvo en Cuba, 

recuperar la movilidad. Tuve la suerte de estar el día que comenzó a caminar y ver la actitud que 

tuvo, respecto a este correligionario que fue un miembro muy importante del radicalismo de Raúl 

Alfonsín y que cuando terminó el gobierno de Alfonsín, no tenía recursos económicos y con la 

ayuda de algunos —y de Fidel— pudo recuperar su movilidad.  

El día que lo conocí, como a las 2 de la mañana, en un encuentro como él citaba, me conmovió el 

conocimiento que tenía del Neuquén. Yo no sé si se preparaba, o sí sabía realmente, pero desde el 

precio de la fruta, las condiciones económicas de nuestra zona; realmente era un libro abierto.  

Y, bueno, quiero rendir mi homenaje. Y me quedo con todos las avances sociales que estableció 

en la Isla, y la vivencia mía de ver el nivel de conciencia de todo el pueblo cubano, que más allá de 

las necesidades económicas, defiende con una actitud moral extraordinaria a la Revolución Cubana. 

 

11 

 

Adhesión al homenaje a Noemí Labrune 

 

 Y, desde mi Bloque, sumarme, por supuesto, al homenaje a Noemí Labrune que le hace hoy la 

Universidad del Comahue. Con quien también tuve la oportunidad —el 24 de marzo de hace unos 

años atrás— de hacer un trabajo conjunto en el Museo, con la muestra de Juan Carlos Distéfano 

sobre los desaparecidos; y vi la capacidad de trabajo de Noemí, el compromiso social y la capacidad 

de movilización sobre todos los estudiantes en la compresión de esa muestra que tenía que ver con 

una etapa negra, y que nosotros tratamos de aportar para que nunca más se repita. 

Así que nuestro más sentido reconocimiento a Noemí Labrune. 

Nada más. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Muchas gracias, diputado. 

Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT).— Gracias, presidente. 

En primer lugar, adherir a este homenaje, a este reconocimiento que va a recibir hoy Noemí 

Labrune; una compañera que ha marcado historia acá, en la Provincia del Neuquén, ya lo dijeron 

varios diputados y diputadas. Una militante incansable por los Derechos Humanos, con la cual se 

puede discutir, podemos diferir, pero lo que es innegable es su tenacidad militante, y su 

compromiso; no solamente en esta época, digamos, sino en plena época de la dictadura, incluso, no 

solamente como se mencionó acá en la investigación y en la militancia cotidiana por el juicio a los 

culpables, sino también por el grado de compromiso social y el grado de compañerismo con 

muchos compañeros y compañeras que sufrían la persecución o la desaparición.  

Noemí, cuentan compañeros de Hijos, que se llevaba a los pibes de vacaciones, se los llevaba 

ella, les daba contención social. Es decir, no sólo la militancia, sino esa humanidad profunda que 

contiene la militancia cuando se hace con convicción profunda. No una cuestión superficial o sólo 

un posicionamiento político, sino que le puso el cuerpo y le ha puesto el cuerpo toda la vida, a esas 

convicciones.  

Bueno, valorar muchísimo; hoy se le hace un reconocimiento en la Universidad, con un premio 

honoris causa, la verdad, pero Noemí Labrune ya tiene el reconocimiento de toda la militancia del 

Neuquén y de mucha militancia del país, que la verdad que la hemos puesto en un lugar que 

corresponde, con todo el respeto que se ha ganado con su trabajo.  
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12 

 

Solidaridad con la periodista Judith Calmels 

 

Sr. GODOY (PTS-FIT).— En segundo lugar, brevemente también, hacer pública mi solidaridad 

con la periodista Judith Calmels. Ha sido sorpresivo y la verdad que repudiable el despido 

discriminatorio que ha sufrido. 

Judith Calmels ha sido electa hace pocos días, como parte de las autoridades del Sindicato de 

Prensa de acá, de Neuquén. Consideramos esto un ataque grave, un grave atentado contra la libertad 

de prensa, un grave atentado contra la organización sindical de los trabajadores y trabajadores de 

prensa de la región.  

Por eso alertamos, nos ponemos a disposición y reclamamos la reincorporación inmediata de 

Judith a su puesto de trabajo. 

 

13 

 

A Fidel Castro por su fallecimiento 

 

Sr. GODOY (PTS-FIT).— Y, para terminar, no quería dejar de decir y de sumarme, por ahí, al debate 

abierto, desde la izquierda, obviamente, la muerte de Fidel Castro ha conmocionado a Latinoamérica y 

al mundo, y no es casualidad, porque ha sido parte —y, de alguna manera, una parte emblemática— de 

un proceso revolucionario en Latinoamérica, que durante muchos años se planteó que la Revolución 

Socialista era solamente patrimonio de Rusia y de la Unión Soviética, que era una cuestión que en 

Latinoamérica jamás podía pasar. Y esto lo decía la propia dirección oficial del Partido Comunista. Sin 

embargo, un proceso revolucionario que comenzó, como bien se dijo acá, para enfrentar una Dictadura, 

un demócrata hasta el final, o una democracia hasta el final no se puede construir sin llegar al 

socialismo, porque apenas se derriba al dictador, comienza la presión económica o la presión política 

que obligó a un partido reformista, como el que encaraba Fidel Castro, a ir más allá de lo que tenía en su 

programa. Y tuvieron que avanzar en defensa propia, en defensa de ese proceso revolucionario en Cuba; 

tuvieron que avanzar, tomar medidas mucho más profundas. 

Lamentablemente, ese avance vino de la mano también con el sometimiento a la dirección, 

completamente burocratizada, del estalinismo soviético que deformó muchas revoluciones, donde 

miles dieron la vida y terminaron haciendo de esos procesos, digamos, procesos completamente 

autoritarios. Pero no tenemos la misma mirada que tiene, obviamente, las críticas que hay desde la 

derecha. Nosotros opinamos que todo el debate que se ha abierto y la discusión que se ha abierto 

alrededor de la figura de Fidel, lo que se habla es del espectro de la Revolución en Latinoamérica.  

Y de la necesidad de que, para tomar medidas mínimas en defensa de una Nación, en defensa de los 

recursos, en defensa de la Educación, en defensa de la Salud, la única manera posible es expropiar a 

los expropiadores.  

Si Cuba no hubiese sido parte de un proceso revolucionario, si Cuba no hubiese hecho la 

Revolución, Cuba hubiese sido Haití. Es decir, hubiese tenido esa miseria. Y muchas veces se habla 

de la gente, de los exiliados, de la gente que se tiene que ir de Cuba a otros lugares. Pero yo quiero 

decirles a todos los diputados y diputadas, que la mayoría de los inmigrantes que hoy viven en 

Estados Unidos son mexicanos, y son de otros países del Caribe, que tienen que huir de la miseria y 

de la pobreza de esos países que son saqueados por los planes capitalistas y que tienen que inundar 

como parias Estados Unidos, en busca de un trabajo, en busca de… Y a ellos —porque esto también 

hay que decirlo—, para todos los inmigrantes latinos en Estados Unidos hay un muro real, y hay 

persecución real; para un cubano, no. Cualquier cubano que vive ahí, tiene por ley automáticamente 

la radicación, automáticamente se le otorgan los papeles porque es parte de la propaganda de un 

país imperialista como Estados Unidos. Ahora, para el resto, el tratamiento es muy diferente.  

Entonces, por eso, decir esto nos parece importante, y decirlo críticamente porque tampoco hay 

que endiosar a nadie, ni pasarnos de rosca en el sentido, porque alguien que piensa en términos de 
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izquierda, alguien que piensa en términos revolucionarios, no hacemos íconos, no hacemos dioses 

de nuestra figura. La miramos críticamente, inclusive, con quienes hemos tenido acuerdos y con 

quienes hemos tenido diferencias.  

Y el trotskismo y los partidos trotskistas en Cuba fueron prohibidos, la libertad sindical fue 

suprimida, y muchos tuvieron que emigrar; y hubo persecución, y hay persecución política, no hay 

que negarla. 

Hay una novela muy linda, que salió hace pocos años, que se llama: El hombre que amaba los 

perros, es de Leonardo Padura, un cubano. Que relata, justamente, el régimen, sus virtudes y sus 

miserias, sus cuestiones a favor y sus… Y relata, justamente, de cerca también la persecución a los 

homosexuales, cuestión que obviamente, nadie que se reivindique de izquierda democrática puede 

reivindicar. Entonces, es bueno decirlo, porque no puede ser patrimonio, estas críticas, patrimonio 

de una derecha que, en realidad, quieren un capitalismo atroz como en Haití, en la Isla. 

Entonces, desde ese lugar crítico, es que nosotros reivindicamos las conquistas de la Revolución 

Cubana, y —desde ya— nuestro compromiso militante para seguir defendiéndola, porque a pesar 

del bloqueo de todos estos años, porque no se desarrolló normalmente, hubo un bloqueo brutal, que 

condenó y condena, hasta el día de hoy, al pueblo cubano, a la miseria, justamente, por no adherir a 

las políticas imperialistas. 

Y hoy con un gobierno como el de Trump, ¡misógino!, ¡racista!, ¡terrible como el que está!, hoy 

más que nunca la defensa de la conquista de la Revolución Cubana es parte, está inscripta en el 

programa y entre las tareas que tenemos, quienes nos reivindicamos militantes de izquierda, quienes 

peleamos por el socialismo, que no puede ser el socialismo en un solo país, no se puede desarrollar 

jamás, sino que luchamos, justamente, para que los trabajadores puedan librarse de ese sistema 

imperialista y capitalista mundial. 

Muchas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Muchas gracias, diputado. 

Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Gracias, señor presidente. 

Voy a hablar en nombre de mi compañero Santiago Nogueira y en el mío. 

Aquí no se ha muerto nadie, señor presidente. 

Hace unos días pasó a la inmortalidad el jefe de los jefes, nuestro, jefe, nuestro comandante Fidel 

Castro Ruz. 

El hombre más bueno y más humano que ha pisado la Tierra. 

Permítame leer, señor presidente, solo algunas de las líneas que escribió, quien fuera mi 

profesora de Historia, en el colegio secundario, en el Centro 6 de Cutral Có. 

Los logros únicos de la Cuba revolucionaria de Fidel, único país de toda América sin 

desnutrición infantil. Declarado por la UNICEF como paraíso internacional de la infancia. La tasa 

de mortalidad infantil más baja de toda América. Casi doscientos mil médicos de un país de  

once millones, la más alta de América. Un docente cada diez estudiantes; ni Finlandia, señor 

presidente, que tiene un Sistema impecable, tiene esa tasa. El Sistema Educativo de mayor 

cobertura en América; el país con mayor porcentaje de su PBI en Educación. El único país donde no 

hay niños en la calle. Estuve en Japón, y en Japón, sí, hay niños en la calle. Un país pobre que ha 

desarrollado cuatro vacunas contra el cáncer y accesibles para cualquiera. El Sistema de Salud más 

incluyente de América, según la Organización Mundial de la Salud. El 54% del presupuesto 

dirigido a inversión social. Cuando la lucha contra el ébola, Cuba participó con una diferencia de 

cien a uno en comparación a países de Europa. El 10,1% de la población estudia en la universidad; 

en España, el tres coma tres; en Alemania, el tres coma nueve; y en Suiza, el cinco coma cinco; en 

Cuba, el diez coma uno, señor presidente. Entre los cinco países con mayor índice de desarrollo 

humano de América. El tercer país de coeficiente Gini, países por igualdad de ingreso, sólo 

superado por Canadá y Uruguay y, por supuesto, muy por encima de los Estados Unidos. La menor 

tasa de familias sin viviendas en América y entre las primeras del mundo. El país con mayor 

cobertura de agua potable de América. El país con menor afectados por dengue en América; el país 

con menor cantidad de personas afectadas por diarrea; el primer país en eliminar la trasmisión de 
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madre a hijo de sida. Esto escribió Lily Guerrero, mi profesora de Historia de quinto año en el 

Centro 6 de Cutral Có. Y me alegró el corazón. 

Allá por el año 97 —no recuerdo bien—, yo era responsable del barcito de la Universidad del 

Comahue, y había becados —usted transitó esas aulas, esos salones y sabe de qué hablo—, había 

varios becados. Y voy a hablar de Mario Jara, un mapuche aguerrido, introvertido, de Junín de los 

Andes, muy pobre, el más responsable de los becados, el primero en llegar a trabajar, el último en 

irse, nunca faltó; duro jugando al fútbol en la Liga Universitaria. Y nos llegó la posibilidad a 

quienes éramos de Venceremos de enviar a dos compañeros a estudiar Medicina a Cuba. Era Mario. 

Agarré, eran alrededor de las 12 del mediodía, y le pregunté: Mario —él vivía en las residencias 

universitarias de aquí cerquita cuando esto era un páramo—, ¿te gustaría ir a estudiar Medicina a 

Cuba? Sí, me dijo. ¡No, pará, Mario!, tomate… tenés cuarenta y ocho horas, tenemos que responder 

rápido, pero… ¡Sí!... No, no, tomate… ¡Sí! Me dijo que sí. A los dos años, lo volví a ver a Mario, él 

me escribió todo este tiempo porque muchos argentinos que habían viajado se volvieron… Y, sí, 

porque no había cable con 64 canales, no había una diversidad de marcas de ropa deportiva, de la 

ropa que nosotros solemos usar, ¡ni qué decir de aquellos requerimientos que tenemos la clase 

media! Y le pregunté a Mario: ¡che, muy duro vivir en Cuba! ¿¿Qué?? —dice—, ¡como todos los 

días!, ¡me enfermé una vez y no tuve ningún inconveniente! Acá, en la Argentina, yo no comía 

todos los días. Mario Jara —de lo cual, si estuviera Pino Russo me podría respaldar— volvió a la 

Argentina siendo médico cirujano especialista en Traumatología y, además, habiendo hecho el 

posgrado que significó estar presente en las jornadas del terremoto de Haití. Sigue siendo mapuche, 

metido para adentro, pero, ahora, es uno de los médicos del Sistema de Salud del Neuquén. Trabaja 

en la zona donde nació, Junín de los Andes.  

Esto para cuando algunos se preguntan que no se puede tener una hipercomputadora o un 

hipercelular en Cuba. Pero no hay nadie que no pueda comer, no hay nadie que no pueda acceder al 

Sistema de Salud. Sino, miren a los pibitos cubanos: todos tienen la cara gordita; o sino, miren a los 

viejos cubanos, los más longevos de América Latina, todos con la cara tersa, no hay ningún viejo 

que se ande arrastrando como en nuestro país.  

Pasó a la inmortalidad y, seguramente, se va a transformar en millones, como se transformó el 

general San Martín, como se transformó Martí, como se transformó Bolívar, como se transformó 

Ernesto Guevara. Acá, no murió nadie, como tampoco nunca se rindió nadie.  

Muchos lo homenajean con críticas, muchos lo homenajean mirando al pasado, diciendo: fue 

muy bueno; murió el último del siglo XX. Se equivocan, señor presidente. Fidel Castro que fue un faro 

en, quizás, el más destructivo de los siglos de la Humanidad. Yo digo: el siglo XX no fue peor porque 

existió un hombre digno al frente de un pueblo digno que priorizó lo social, lo colectivo por sobre el 

individualismo material y liberal, en donde los seres humanos prefieren que quien esté al lado, aunque 

uno tenga menos, pueda compartir la Salud, la Educación; un pueblo y un ejemplo humano que rescata 

lo mejor de los seres humanos. Veamos cualquiera del resto de los países del mundo y de nuestro país: 

gana y tiene lo mejor el que llega primero, pisándole la cabeza al de al lado.  

Fidel Castro, quizá, no le otorgó supercomputadoras o hipertecnología al conjunto de los 

cubanos; ahora, les otorgó dignidad y sacó de cada uno de ellos los mejores valores que tiene el 

hombre. El capitalismo —y, en su fase más nefasta, el neoliberalismo— arranca de todos nosotros 

—y nos incluimos aquellos que vivimos en el seno de estas sociedades—, siempre, nos saca lo peor 

de nosotros que es el individualismo, el individualismo materialista. 

Para nosotros, en particular, Fidel Castro es nuestro compañero, es nuestro jefe, es nuestra guía, 

es nuestro faro. Tuvimos nuestro Partido la posibilidad de que cada vez que vino a la Argentina, en 

las últimas oportunidades, ser miembros de la organización de sus eventos y miembros de su 

seguridad; para nosotros es un orgullo.  

Y no le quepa duda, señor presidente, que aquellos que lo crean muerto, como lo creyeron 

muerto al Che, como lo creyeron muerto a Bolívar, como lo creyeron muerto a San Martín, como 

creyeron muertas las ideas de la Revolución Francesa, se van a encontrar con un problema. Van a 

ser millones, somos muchos los millones de rebeldes, plebeyos y cimarrones que creemos que el 

hombre no debe ser el lobo del hombre, que el hombre es un ejemplo para rescatar lo mejor de sí y 
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para transformar este, el lugar, el mundo donde habitamos, en un lugar mejor, en donde, 

precisamente, el hombre no sea el lobo del hombre. 

Comandante Fidel Castro, ¡hasta la victoria siempre! 

 

4 

 

PRÓRROGA DE LA HORA DE ASUNTOS VARIOS 

(Art.175 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Muchas gracias, diputado. 

Voy a poner a consideración de los señores diputados la extensión de la Hora de Otros Asuntos, 

cerrando la lista de oradores y otorgando cinco minutos por orador.  

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Aprobado. 

Diputado Nogueira. 

 

14 

 

Adhesión a los homenajes a Fidel Castro y a Noemí Labrune 

 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR).— Gracias, señor presidente. 

Por supuesto, sumarme a las palabras de mi compañero Jesús Escobar en este homenaje tan 

sentido al comandante Fidel Castro y, también, sumarme al homenaje a Noemí Labrune, que han 

expresado varios diputados hoy acá. 
 

15 
 

Repudio al despido a la periodista Judith Calmels 

 

 No sé si entramos ya en Otros Asuntos, pero queríamos aprovechar la oportunidad para, desde 

nuestro Bloque, repudiar el despido a la periodista Judith Calmels por parte de la empresa 

Cablevisión Sociedad Anónima. Un despido sin causa justificada y un despido de manera 

sorpresiva y arbitraria.  

Judith Calmels es una conocida periodista, de importante trayectoria en diferentes medios de 

nuestra región; miembro de la conducción del Sindicato de Prensa; secretaria de la Comisión de 

Derechos Humanos de ese Sindicato.  

Sin duda, este despido constituye un intento de amedrentar a todos aquellos que reclaman, de 

cercenar la libertad necesaria que deben tener los periodistas. Es por eso que nosotros nos sumamos 

desde este lugar a la exigencia de su inmediata reincorporación porque, sin duda, como lo dijera 

Rodolfo Walsh: “El periodismo debe ser (sic) libre y, sino, será (sic) una farsa”. 

Nada más, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Muchas gracias, diputado. 

Diputado Carnaghi. 

 

16 

 

A Fidel Castro por su fallecimiento 

 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV).— Buenas tardes. 

Sumarnos al homenaje a Fidel Castro. Sumar y completar las palabras del diputado Eduardo 

Fuentes, que habló en nombre de todo el Bloque del Frente para la Victoria, del interbloque. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6381 

Y en función de cómo se ha dado el debate, quería, por lo menos, aclarar desde dónde generamos 

este homenaje. 

Entendemos que para reivindicar la figura de Fidel Castro, la Revolución Cubana y el pueblo 

cubano, no es necesario ser marxista-leninista y no es, mucho menos, bueno, tampoco ser trotskista, 

¿sí? Sino ver la cuestión en función de aquellos procesos revolucionarios que se dieron en distintos 

pueblos de América en contra de los intereses coloniales y del imperialismo de las principales 

potencias. Desde la visión nuestra, la contradicción principal no es burguesía-proletariado, sino que 

es imperialismo en acción. 

Desde ese planteo, en el año 73, en la Presidencia del general Perón, envió al que era el ministro 

de Economía, el primer ministro de Economía, José Belr Gelbard, en misión a Cuba, de solidaridad 

cuando estaba sufriendo un terrible bloqueo de Estados Unidos. 

Y si me permiten leer, porque, bueno, obviamente, Perón dice las cosas mucho mejor de lo que 

puedo decirlas yo, está claro. Le envió una misiva que decía lo siguiente:  
 

Al frente de esta misión de amistad, les envío al amigo, señor Gelbard, nuestro ministro de 

Economía, que tiene el encargo de darle un fuerte abrazo de mi parte, junto con mis saludos y 

también testimonio del profundo agrado que sentimos por la apertura práctica entre nuestros 

pueblos. En todas las clases de relaciones humanas, la verdadera fraternidad se demuestra, no con 

palabras, sino con hechos fehacientes. Nosotros, los justicialistas, tenemos un aforismo que dice: 

mejor que decir es hacer, y mejor que prometer es realizar. Cuba y Argentina lo están 

demostrando en la práctica.  

Las revoluciones no pueden ser idénticas en todos los países porque tampoco todos los países 

son iguales, ni todos los pueblos tienen la misma idiosincrasia. Es preciso que cada uno actúe 

dentro de su soberanía con sus propios métodos. 

Pero es indudable que la necesidad de una unidad latinoamericana será la única posibilidad de 

libertad real de nuestro continente. A esta meta debemos concurrir todos de inmediato, para 

poder elevar nuestra voz con seguridad y respaldo en el seno de este Tercer Mundo que 

garantizará nuestro desarrollo futuro y la libertad en lo económico, político y social. 
 
Desde este lugar reivindicamos a Fidel Castro, la Revolución Cubana, al pueblo cubano, y a 

todo… Y también aprovechar, dentro de ese esquema, sumar en esa reivindicación a todos hombres 

y mujeres que han luchado en distintas ocasiones, de acuerdo a cada uno de sus pueblos, de acuerdo 

a su idiosincrasia, sus reales posibilidades por la justicia social y por la independencia económica, y 

la independencia, la libertad política. 

Bueno, sumar a eso, obviamente, a Perón, a Evita, a Chávez, a Allende y a Néstor Kirchner. 

Gracias, señor presidente. 

 

17 

 

A Fidel Castro y a Noemí Labrune 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Muchas gracias, diputado. 

Diputado Vidal. 

Sr. VIDAL (UCR).— Buenas tardes, señor presidente. 

Bueno, la verdad es que hoy es un día de homenajes importantes, salvando la distancia, entre los 

homenajeados, yo quiero sumarme al recuerdo de quien hoy sin duda pasa a la inmortalidad, me 

refiero a Fidel Castro, más allá de las distintas miradas que puede haber sobre su trayectoria y, 

viendo la Cuba de Batista, realmente, llevó adelante una tarea épica, y que le devolvió la dignidad a 

muchísimos cubanos. 

Por otro lado, me quiero sumar al homenaje de Noemí, de Noemí Labrune, que hoy va a ser 

distinguida por la Universidad del Comahue con un título de doctora honoris causa. 

Noemí Labrune llegó en el año 72 a Cipolletti, previo estuvo dos o tres años junto a su marido 

trabajando en la represa de El Chocón; la recordamos y en su trayectoria, fundamentalmente por su 
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trabajo al lado de Don Jaime, cuando este convoca a la ciudadanía a sumarse a la Asamblea 

Permanente por los Derechos Humanos, pero previo a eso, también tuvo un accionar protagónico 

cuando se produce el Cipolletazo, y cuando la ciudadanía toda de Cipolletti abraza el hospital 

público, que era un espacio reservado para pocos, y logra un importante cambio en el Sistema de 

Salud de nuestra vecina Provincia de Río Negro. Obviamente, acá, es una amiga de nuestra Casa, 

cuando sancionamos la Ley que determina el Día por la Verdad y la Memoria, en conmemoración 

de la entrega del informe de la Conadep, realmente demuestra de que su lucha sigue vigente, 

trayendo un elemento fundamental para que nunca más nos vuelva a pasar lo que nos pasó a los 

argentinos, que es un ejercicio permanente de la memoria. 

 

18 

 

Reivindicación a la trabajadora de Prensa Judith Calmels 

 

Sr. VIDAL (UCR).— Por último, quiero adherir y reivindicar a una trabajadora de Prensa, que 

cuando es despedida sin causa, despedir a un trabajador de prensa sin causa, se lo despide por las 

causas que todos sabemos y que, generalmente, están vinculadas a la mordaza o a la actividad que 

desarrollan cuando pertenecen al Sindicato de Prensa, como lo hacía, lo hace Judith, que era 

reportera, pero aparte, formaba parte, forma parte de un medio digital que todos revisamos 

cotidianamente, que es Neuquén Al Instante. 

Fuerza a los compañeros periodistas. Ojalá que logren la reincorporación inmediata de Judith 

Calmels porque este sería un verdadero acto de justicia. 

Muchísimas gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Muchas gracias, diputado. 

Vamos a comenzar con el tratamiento del Orden del Día. 

Diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (NEFGPROV).— Gracias, señor presidente. 

Es para solicitar al resto de los diputados, la posibilidad de que en los cinco primeros puntos del 

Orden del Día, no leamos el texto íntegro de los proyectos, solamente el texto de los Despachos de 

Comisión, dado que hemos tenido acceso todos a la información. Su lectura sería muy larga, tediosa 

y creo que improducente, y podríamos acompañar a la Versión Taquigráfica los textos y no leerlos, 

cosa que ya hemos hecho en anteriores ocasiones en esta misma Legislatura.  

Gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Muchas gracias, diputado. 

Diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN).— Gracias, presidente. 

Es para apoyar la propuesta del diputado preopinante. Si bien no existe una obligación de leerlo, 

esto ocurre habitualmente, pero también ha sido de ocio, de uso y costumbre cuando se trata de 

proyectos de mucha cantidad, de mucho volumen, se hace expresamente lo que el diputado ha 

solicitado. Y esto en el Reglamento está previsto en el artículo 230, nos permite que los diputados 

seamos los que interpretemos esto. 

Así que me parece correcto el procedimiento y avalo la propuesta de que no sea leído, por lo 

menos, en los cinco primeros proyectos, que son los tres presupuestos y los dos que tienen que ver 

con la Reforma Fiscal Impositiva. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Muchas gracias, diputado. 

Diputado Fuentes. 
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5 

 

SOLICITUD DE ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Sr. FUENTES (NEFGPROV).— Gracias, presidente. 

Es para solicitar un esfuerzo a la Cámara, en vista del horario, de poner como primer punto del 

Orden del Día la solicitud de tratamiento de la Declaración 10.328. 

De ser aprobada por la Cámara tratarla con las fundamentaciones que ya se han vertido en el 

Recinto para poder darle un rápido tratamiento y quizá tenerla resuelta en el proceso en el cual se 

está promoviendo el honoris causa a Noemí para llegar, al menos con un mensaje telefónico, a 

informarle la voluntad de este Recinto.  

Sr. FIGUEROA (presidente).— Gracias, diputado. 

Diputada Du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS (MPN).— Muchas gracias, señor presidente. 

Buenas tardes. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Buenas tardes. 

Sra. DU PLESSIS (MPN).— Es para adherir, desde el Bloque del MPN, a la propuesta del diputado 

Podestá respecto a la no lectura de la integridad de los textos por su extensión. 

Muchas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Muchas gracias, diputada. 

Diputada Mucci. 

Sra. MUCCI (FPN-UNE).— Buenas tardes, señor presidente. 

Es para adherir, también, a la propuesta considerada por el diputado Podestá, para que no se lean 

los artículos de los primeros temas que tenemos en el Orden del Día. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Muchas gracias, diputada. 

Diputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR).— Gracias, buenas tardes. 

Es para adherir a la propuesta del diputado Podestá, pero también a la del diputado Fuentes, 

presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Diputado Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR).— En el mismo sentido que el diputado preopinante, a la del diputado 

Podestá y a la del diputado Fuentes. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Gracias, diputado. 

Diputado Domínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN).— Es para adherir a la propuesta de Fuentes, porque a la de Podestá ya 

adhirió mi compañera. (Risas). 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Muchas gracias, diputado. 

Vamos a poner en primer lugar, entonces, a consideración la propuesta que realizó el diputado 

Podestá y que ha sido apoyada por los diputados. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Aprobado. 

Vamos a someter a consideración el cambio del Orden del Día sugerido por el diputado Fuentes. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Aprobado.  

Entonces, pasamos a tratar el primer punto del Orden del Día. 
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6 

 

DISTINCIÓN HONORIS CAUSA A NOEMÍ LABRUNE 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte.D-956/16 - Proyecto 10.328) 

 

Sra. CORROZA (secretaria).— Tratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por el 

cual se establece de interés del Poder Legislativo la distinción honorífica doctora honoris causa, 

otorgada por el Consejo Superior de la Universidad Nacional del Comahue, a la señora Noemí Labrune. 

 

I 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art.144 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Este proyecto no cuenta con Despacho de Comisión, por lo cual 

corresponde constituir la Cámara en Comisión, siempre y cuando los señores diputados lo aprueben. 

A consideración de los señores diputados. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Aprobado. 

Puede solicitar algún diputado la palabra. 

Diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (NEFGPROV).— Presidente, bueno, para honrar la celeridad con la que se solicitó 

el trámite y no abusar de la confianza del conjunto de los legisladores en este sentido, por las 

palabras que ya han sido mencionadas y claramente fundadas por diputados preopinantes en el 

sentir de la tarea, la trascendencia, la trayectoria de Noemí en lo que a Derechos Humanos se 

refiere, para sumarnos desde la Legislatura al honoris causa que se está propiciando en este preciso 

instante en la Universidad del Comahue, solicitarles a los legisladores la aprobación de la 

Declaración que se está tratando. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Muchas gracias, diputado. 

 

II 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art.148 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Se levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura. 

Sra. CORROZA (secretaria).— La Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1º. De interés del Poder Legislativo, la distinción honorífica doctora honoris causa, 

otorgada por la Ordenanza N.º 713/16 del Consejo Superior de la Universidad Nacional del 

Comahue, a la señora Noemí Fiorito de Labrune. 

Artículo 2º. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Está a consideración de los señores diputados el tratamiento en 

general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 
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Sr. FIGUEROA (presidente).— Aprobado. 

Se nominará cada uno de los artículos para su aprobación en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1º y 2º. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Aprobado. 

Queda, entonces… Perdón. 

Diputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR).— Gracias. 

¿No se tendría que comunicar también a la Universidad del Comahue y a la Asamblea 

Permanente por los Derechos Humanos? 

 

III 

 

Moción de reconsideración para el artículo 2º 

(Art.138 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Voy a poner a reconsideración la votación que habíamos efectuado 

recién del artículo 2º. 

A consideración de los señores diputados. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Aprobado. 

Entonces, le agregamos al artículo 2º: “Comuníquese al Poder Ejecutivo, a la Universidad 

Nacional del Comahue y a la Asamblea Permanente por los Derechos Humanos”. 

A consideración el artículo 2º. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Queda, entonces, así, aprobada la Declaración 2050. 

 

7 
 

NUEVA LEY IMPOSITIVA  

(Derogación de la Ley 2982) 

(Expte.D-925/16 - Proyecto 10.296) 
 

Sra. CORROZA (secretaria).— Tratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se deroga la 

Ley 2982 y se establece un nuevo marco legal impositivo.  

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de Hacienda 

y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas (No se 

lee el articulado). (Ver su texto en el Anexo)  

 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Diputado Pilatti (Dialoga con el diputado Pilatti). 

Pero si eso es lo que votamos, diputado. 

¿Quiere que ponga a consideración de los señores diputados la lectura, diputado, o no? 

Sr. PILATTI (MPN).— Muchas gracias. 

Entonces, estamos poniendo a consideración la Ley Impositiva provincial para el año 2017.  

La carátula habla de la derogación, es la derogación de la Ley 2982 que es la Ley Impositiva del 

año 2016. 
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Esta Ley es la Ley que actualiza…, digamos, en materia tributaria, tenemos en la Provincia una 

Ley permanente que es el Código Fiscal, que es la Ley 2680, que tiene varias modificaciones  

—y que, de hecho, vamos a volver a modificar este año—, y anualmente se sanciona una  

Ley Impositiva donde se pueden introducir cambios en los tributos provinciales. Pero, básicamente 

en épocas de inflación lo que se hace es actualizar valores de montos fijos, como son los montos de 

impuestos mínimos, los montos de impuestos fijos en los regímenes de impuestos fijos, y una 

diversidad de tasas que cobran distintos organismos, como el Poder Judicial, como la Dirección 

Provincial de Catastro e Información Territorial, etcétera. Estos como están expresados en valores, 

no en alícuotas sobre una base imponible, sufren el deterioro del proceso inflacionario y cuando 

tenemos tasas de inflación relativamente importantes, como hemos tenido los últimos años, hace 

falta, entonces, una revisión para que no pierdan significación. 

Bueno, la Ley Impositiva que se está planteando para este año, en realidad, no tiene cambios 

importantes. Los tres principales, los tres Impuestos que cobra la Provincia (que son el Impuesto 

sobre los Ingresos Brutos, el Impuesto Inmobiliario y el Impuesto de Sellos) no tienen cambios 

significativos previstos en esta Ley, y, de hecho, las proyecciones presupuestarias de recaudación de 

estos Impuestos para el año 2017 se han hecho de manera tendencial, digamos. Hay algunas 

modificaciones menores que no se espera que alteren significativamente la recaudación, sino que 

esta responda al proceso general de crecimiento de la economía provincial, del proceso 

inflacionarios y, en particular, por la importancia que tienen en Neuquén, la evolución que se espera 

que tenga el sector de hidrocarburos.  

La novedad cualitativa, tal vez más relevante, es una modificación que tiene como objetivo 

resolver un problema que se ha venido planteando durante el último año en el caso del Impuesto 

sobre los Ingresos Brutos. Este Impuesto estuvo, hubo una intención de transformarlo de un 

Impuesto en cascada o multifásico acumulativo. Ingresos Brutos es un impuesto que se cobra en las 

distintas etapas que atraviesa la comercialización de un bien. Hubo una intención en los 90 de 

transformarlo en un impuesto a la venta minorista, tipo el tax, que es el que cobran los estados en 

los Estados Unidos. 

El Gobierno nacional presionó bastante en esa época. Se firmaron acuerdos Nación-Provincias, y 

las provincias avanzaron desgravando ciertos sectores del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, entre 

ellos, típicamente la industria. Después de los 90, las provincias volvieron a gravar la actividad 

industrial con el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, pero apareció una modalidad que fue 

contagiosa, porque muchas provincias la asumieron, de gravar las ventas de productos industriales o 

la actividad industrial, desgravando la industria radicada en su propio territorio. Y esto siempre, a 

los que observamos este proceso, nos hizo un poco de ruido, porque es bastante claro que es 

contrario al espíritu federal y, en particular, al acuerdo constitucional de la no existencia de aduanas 

interiores, que fue tan importante en el momento de la organización nacional. 

Entonces, generar un impuesto que diferencie según la actividad está radicada en un lugar del 

territorio nacional o en otro, no sonaba bien. Bueno, finalmente, hubo fallos judiciales. En realidad, 

no sé si son ya fallos judiciales, no hay ningún juicio en contra de la Provincia, pero sí hay, por lo 

menos, dictámenes de la Procuración General que hablan de que esta situación no es, no está bien 

que se desgrave a la industria local y se grave a la industria radicada en otras jurisdicciones. 

Lo que ha pasado en Neuquén es que algunas industrias importantes, grandes, han dejado de 

pagar el Impuesto sobre los Ingresos Brutos aduciendo que, como tenemos la industria local 

desgravada, no podemos pretender cobrarles a ellos. 

Previendo este problema, es que en el texto que hemos despachado, en el artículo 4º, inciso d), se 

modifica la alícuota que se le cobra a la actividad industrial. O sea, se elimina el párrafo que decía 

que la industria radicada en el territorio provincial está gravada a tasa cero y entonces le corren las 

generales de la Ley, que es la industria pasa a estar gravada a la tasa general del impuesto que es el 3%  

u otra sobretasa, si le corresponde por volumen de facturación. Esto, previendo este tipo de 

reclamos y que industrias realmente importantes, radicadas en otras provincias, dejen de contribuir. 

Pero como compensación, de alguna manera, a esto se establece que se va a gravar a tasa cero a la 

actividad industrial en la medida en que sea desarrollada por micro o pequeñas empresas, conforme 
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a lo dispuesto por el artículo 1 del Título I de la Ley 25.300, que es la que define lo que es la micro 

y la mediana empresa. 

Esta desgravación de la pequeña y microempresa es general, es para las empresas radicadas y no 

radicadas en la Provincia. Lo que ocurre es que la mayoría de las empresas industriales que tenemos 

en nuestra Provincia entrarían dentro de esta categoría, por lo cual no pagarían el Impuesto.  

Pero, de esta manera, se desarma el argumento que tenían grandes industrias localizadas fuera de 

la Provincia para dejarnos de pagar y se soluciona este problema. 

Entonces, no se espera que esto tenga un impacto recaudatorio, es solamente defensivo y arreglar 

la legislación tributaria para no tener problemas y no perder recaudación. 

Después, voy a tratar de ser breve, hay una actualización, en general, de los montos fijos. Esta 

actualización, en términos generales, lleva, actualiza los valores fijos entre 30 y 40%. La inflación anual, 

en este momento, que se estima, según nuestro índice de precios local o según el índice de precios del 

Congreso, es del orden del 40%, de manera que, básicamente, es una actualización por inflación. 

No hay cambios en la estructura de alícuotas, entonces, ni definiciones de base imponible, ni en 

el Impuesto a los Ingresos Brutos ni en el Impuesto de Sellos; solo actualizaciones de montos fijos. 

En el Impuesto Inmobiliario se actualizan los tramos de alícuotas según valuación fiscal, pero esto 

también es un ajuste inflacionario, en definitiva, de manera que los tres principales impuestos  

—que esperamos que el año que viene, es el valor que está en el Presupuesto de la Administración, 

genere una recaudación superior a los catorce millones de pesos para nuestra Provincia—, no tienen 

cambios importantes. 

Después, la Ley Impositiva tiene todas las tasas que se cobran en la Provincia.  

Dos cosas comentar brevemente: en el Título X, que se llamaba “Impuesto a las actividades de 

hipódromos, canódromos, similares y agencias de apuesta”, se elimina la palabra “canódromos” porque 

ahora están prohibidas las carreras de canes en la Provincia; si bien nunca se cobró nada ahí. Y después, 

el Título XII, aparecen ahí unas tasas retributivas de servicio a la actividad hidrocarburífera, que son 

tasas nuevas, que se cobran en el ámbito de la Subsecretaría de Hidrocarburos de la Provincia. Se ha 

tipificado toda una serie de vinculaciones que hay entre las empresas productoras de hidrocarburos y el 

Gobierno y se les cobran tasas retributivas por distintos servicios que se le prestan, como emisión de 

libre deudas por regalías, por canon, por servidumbres y demás. 

Creo que estos son los puntos más relevantes.  

En el tratamiento en particular, esta noche, probablemente propongamos algún cambio puntual, 

porque se ha detectado alguna omisión, pero esto es, es una, básicamente, una actualización que 

busca resolver algún problema que se presentó con la forma en que se gravaba la industria, y por 

eso solicitamos (se interrumpe el audio) al conjunto de los… solicitamos al conjunto de los 

diputados el acompañamiento para sancionar esta Ley Impositiva para el año 2017. 

Muchas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Muchas gracias, diputado. 

Tengamos en cuenta para cada uno de los cambios que se sugieran, por favor, poner a los 

asesores que hoy nos están acompañando a trabajar para que nos puedan hacer la redacción 

apropiada y que todos los diputados puedan tener las modificaciones sobre sus bancas y también, 

por supuesto, en Secretaría. 

Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV).— Gracias, señor presidente. 

Como lo planteé en la Comisión, muy corto, fundamentar el rechazo a este proyecto. 

Hay dos problemas aquí:  

Aquí se habló de una inflación, una actualización por inflación que hablan de entre el 30 y el 

40%, que no es el mismo tratamiento que se le da a los salarios de los trabajadores. Obviamente que 

aquí, en este paquete, hay de todo. Está desde el metro cuadrado de construcción que no voy a 

poder zafar de pagar, o la derivación de impuestos de pequeños comerciantes o de grandes 

comerciantes que los voy a tener que pagar en el consumo final de lo que compro. O sea, siempre 

terminan pagando los trabajadores que, para colmo, tienen un salario muy por detrás de la inflación. 

Y esto no significa que el problema de la recaudación se resuelva simplemente con esto. Se permite 
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una evasión millonaria, e incluso se acaba de reafirmar un 0% en el Impuesto a los Sellos. Digamos 

que estamos hablando del primer punto de un paquete de leyes que, en el día de hoy, es un cóctel 

explosivo, junto con el del Presupuesto, la reforma del Código Fiscal, todos los presupuestos que se 

van a votar hoy, que son un cóctel explosivo para las condiciones en las que la Provincia del 

Neuquén entra en esta nueva etapa de la crisis capitalista que se va a llevar puesto, incluso, este 

propio proyecto. 

Gracias, señor presidente.  

Mi voto es negativo. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Gracias, diputada. 

Diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (NEFGPROV).— Gracias, presidente. 

Nosotros vamos a adelantar nuestro voto negativo a este proyecto, así como al Proyecto de 

Presupuesto General que vamos a argumentar en particular y salvo el Proyecto de Presupuesto de 

esta Legislatura, el resto de los proyectos vamos a votar en contra y no vamos a acompañar. 

El voto en contra de este en particular tiene que ver con que el Presupuesto de la Provincia está 

integrado por esta norma y nuestra disidencia está en cómo se está manejando de manera general y 

global la economía de nuestra Provincia. 

Por lo tanto, vamos a hacer un fundamento político de nuestra posición respecto de estos temas 

que vamos a votar en contra cuando tratemos en particular el Proyecto del Ejecutivo. 

Gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Muchas gracias, diputado. 

Diputado Vidal. 

Sr. VIDAL (UCR).— Una sola cosita, señor presidente. 

Es para anunciar que, en particular, vamos a proponer un inciso en el artículo 203 para que quede 

exenta la conservación de productos frutihortícolas realizados en establecimientos radicados en la 

Provincia del Neuquén. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Muchas gracias, diputado. 

Sr. VIDAL (UCR).— Y acá tengo la modificación, perdón. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Gracias, diputado. 

Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Gracias, presidente. 

Es para dejar sentado el voto negativo del Bloque de Libres del Sur al presente proyecto. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Diputado Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK (FPN-UNE).— Gracias, señor presidente. 

Es para hacer saber que nuestro Bloque no va a acompañar el proyecto referido al Presupuesto 

con los argumentos por una protesta política que haremos conocer en ese momento. Pero, bueno, el 

Presupuesto legislativo y el Presupuesto judicial y esta adecuación tarifaria los vamos a acompañar. 

Entendemos que son herramientas del Poder Ejecutivo, del Gobierno que el pueblo del Neuquén 

eligió, con profunda diferencia en cómo se ha estructurado, pero que son herramientas, en todo 

caso, del Gobierno democrático. 

Pero en el momento del Presupuesto haremos conocer nuestros argumentos de por qué no 

acompañamos el Presupuesto General. 

Nada más, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Muchas gracias, diputado. 

Diputado Domínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN).— ¿Puede hacer venir a todos los diputados a la Cámara? Faltan. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Los diputados… sí. 

Los que se encuentran en la Casa. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN).— Los que se encuentran en la Casa, que bajen. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Bueno, vamos a agotar primero una instancia si pueden 

comunicarse, ustedes. 
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¿La diputada Quiroga se retiró de la Casa? (El diputado Monteiro asiente). ¿Y el diputado Smoljan? 

Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Es para saber si es una moción, porque, en realidad, debe votarse 

porque tenemos cuórum suficiente para que se produzca la votación.  

En realidad, en realidad, convocar intempestivamente a los diputados presentes en la Casa, es 

una situación que se da… (Dialogan varios diputados). Perdón, señor presidente, pido respeto, yo, 

cuando habla otro diputado. ¡Por favor!  

Sr. FIGUEROA (presidente).— Diputado Domínguez, por favor. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Gracias, presidente. 

Digo, esto, consulto respetuosamente si es una moción, porque una medida de esas características, 

por parte de la Presidencia, solamente se toma cuando está en crisis el cuórum. Porque debemos 

recordar que la ausencia en la banca es uno de los derechos que tiene un diputado frente a los distintos 

instrumentos que tiene para hacer conocer su opinión, por la cual ha sido electo por el pueblo.  

Así que me parece que no está en crisis el cuórum para llevar adelante determinada acción.  

Gracias, señor presidente.  

Pido que seamos responsables y serios como Cuerpo.  

Sr. FIGUEROA (presidente).— Gracias, diputado. 

Diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (NEFGPROV).— En el mismo sentido, presidente.  

No es sorpresiva la votación. Todo el mundo sabe que vamos a votar. Si alguien no está, es 

porque no quiere estar. Así que me parece que debemos continuar con el proceso y votar los que 

estemos sentados en las bancas. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Muchas gracias, diputado. 

Entonces, pongo a consideración de los señores diputados, mediante el sistema de votación 

electrónica, que queda habilitado en este momento, para que puedan emitir su voto, la consideración 

en general de la presente Ley. 

Recuerden con el botón uno marcar la presencia y después emitir su voto. 

 

- Se aprueba. (Ver Registro de votación del 

sistema electrónico). 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Entonces, con treinta y tres diputados presentes, veinticuatro votos 

positivos y nueve negativos, queda aprobado en general el Proyecto de Ley, pasando para la 

próxima Sesión su tratamiento en particular. 
 

8 
 

MODIFICACIÓN AL CÓDIGO FISCAL 

(Expte.D-931/16 - Proyecto 10.301) 

 

Sra. CORROZA (secretaria).— Tratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se 

modifican varios artículos de la Ley 2680, Código Fiscal de la Provincia. 

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de Hacienda 

y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas (No se 

lee el articulado). (Ver su texto en el Anexo)  

 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN).— Gracias, presidente. 

En mérito a que tenemos todavía por delante dieciséis puntos, voy a ser breve, no solamente en 

esta exposición, sino también en las posteriores que me corresponden como miembro informante. 

El tratamiento de este proyecto —que es un proyecto iniciado por el Bloque de diputados del 

MPN— persigue la intención de modificar el Código Fiscal de la Provincia.  
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El Código Fiscal provincial es un compendio de normas de fondo con normas procedimentales. 

Es la Ley 2680. Y si bien el texto del Proyecto y del Despacho es muy largo, muchos de los 

artículos se refieren exclusivamente a una o dos palabras, porque es la adaptación, en algunos casos, 

como el artículo 22, el 29, el 78 y el 186, es un cambio de términos equivalentes con el Código 

Civil y Comercial de la Nación que fuera sancionado hace muy poco tiempo. Así, cambia el término 

“persona física” por “personas humanas” y “personas ideales” por “personas jurídicas”. En el caso 

del artículo 29 y el artículo 29 bis, lo que hace es generar una asimilación a la AFIP, a los fines de 

compatibilizar el domicilio fiscal al Sistema Tributario Nacional. 

En el caso del artículo 68, perdón, en los artículos 55 y 271, lo que determina es un nuevo inciso 

que prevé que los pagos realizados hasta cinco días corridos de atraso generan un 2% de multa. 

Antes no existía esto y, por ahí, por uno o dos días se le aplicaba directamente el 10%, que era el 

mínimo que estaba previsto.  

En el caso del artículo 68, que son las multas previstas para el caso de las rectificaciones a los 

Ingresos Brutos, se genera una compatibilidad con el artículo 55, que es el de la simple mora, a los 

efectos de que el pago de la multa no sea menor a los recargos previstos en el artículo anterior. 

El 88 es una facultad que le damos al director de Rentas para remitir intereses y recargos, en 

causas justificadas, que es una atribución que hoy no la tenía y que es menester que la tenga para 

múltiples situaciones que se presentan. 

El 94 y el 149 permiten que las liquidaciones administrativas puedan ser recurridas ante el 

director de Rentas, es, también, una posibilidad que brindan estos artículos para volver más 

expeditivo el trámite del recurso. 

El 143 y el 144, son dos reformas meramente técnicas; una de ellas, la del 143, prevé un 

momento en el que se suspende la prescripción, y el 144 la interrupción de prescripción, que son 

dos cosas distintas. En el caso de la suspensión de prescripción, es cuando todavía la prescripción 

no empezó a correr; y en el caso de la interrupción es cuando está corriendo y se interrumpe, hasta 

tanto exista otra situación que genere que nuevamente vuelva a correr. 

En el 165, lo que se incorpora es una exención de las denominadas unidades complementarias de 

la propiedad horizontal, que no son cocheras, por ejemplo: bauleras, pero está expresamente 

especificado que las cocheras no ingresan en esa exención. 

El 203 exime de Ingresos Brutos a las viviendas familiares, lleva esto a toda vivienda que tenga 

menos de 100 m
2
 e incorpora a dos organismos provinciales —que estaban fuera de exención— y 

que había que generar una norma específica, por esta Legislatura, toda vez que había que realizarlo, 

y que son el Instituto de Seguridad Social de la Provincia y NEUTICS, que todos saben que es la 

empresa tecnológica neuquina, que es una sociedad con participación estatal mayoritaria del Estado 

neuquino, donde participan, también, algunas cooperativas como el caso de Copelco, la Cooperativa 

de San Martín de los Andes, la Cooperativa de Centenario. 

En el caso del 216, es un ajuste que, también, se compatibiliza con lo que se utiliza en el Sistema 

Tributario Nacional. 

Y en el 236, también, es una exención, en este caso, al Impuesto de Sellos, a la empresa 

NEUTICS, que ya mencioné a qué se refiere. 

Yo quiero dejar salvada la reserva que, en particular, vamos a incorporar dos modificaciones: una, 

que fuera acordada por iniciativa de la diputada Rambeaud, en la Comisión de Presupuesto y Hacienda 

y que está el texto ya en poder del diputado Pilatti y la diputada Rambeaud, discúlpenme que los 

nombre, y que van a acercarlo a la Secretaría para que sea sometido a consideración del Pleno.  

Y, por otro lado, otra exención que, también, es un pedido, especialmente, que ha realizado el 

Ejecutivo para que sea tenido en cuenta, donde hemos incorporado a los dos organismos 

provinciales, realizar una exención, también. 

Así que, hecha esta salvedad, les pido a los colegas diputados que aprueben esta reforma al 

Código Fiscal, que es complementaria y guarda integralidad con la reforma impositiva que hemos 

votado hace escasos minutos. 

Gracias. 
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Sr. FIGUEROA (presidente).— Muchas gracias, diputado. 

Diputada Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO).— ¿Hola? (Comprobando la habilitación de su micrófono). 

Muchas gracias. 

Es para decir —ya lo adelantó el diputado preopinante— que nosotros, allá por el mes de 

octubre, presentamos un proyecto —desde nuestro Bloque— promoviendo la eliminación del 

Impuesto de Sellos para todas aquellas operatorias inmobiliarias que tengan por destino el alquiler 

de vivienda única y permanente, y la eximición de Sellos, también, de las escrituras que se 

suscriben y que deben abonar, también, el Impuesto de Sellos. 

Las alícuotas actuales son del 1,4%, en el caso de los alquileres, es un Impuesto absolutamente 

regresivo y que se cobra, el Estado neuquino lo cobra por adelantado a todos aquellos que suscriben 

un contrato de alquiler, con lo que significa esto, un costo adicional para aquel que quiere acceder a 

su vivienda, dado que, generalmente, tiene que abonar un mes de depósito, tiene que sumarle los 

gastos de las inmobiliarias.  

Y en el otro… la otra propuesta que habíamos hecho tenía que ver con eliminar, también, Sellos, que 

significa un 3% sobre el valor de las escrituras, el valor de la propiedad que se fija en las escrituras.  

Por supuesto, que esto, también, atenta contra el acceso a la vivienda única. Nosotros lo 

estábamos limitando, exclusivamente, a lo que es acceso a vivienda única y permanente, 

justamente, para que, digamos, el impacto tributario en las arcas del Estado neuquino no sea tan 

significativo, si es que lo hubiera y fuera así.  

Debatimos un día en la Comisión; finalmente, se solicitó a Rentas un informe sobre este impacto 

tributario, ese informe acaba de llegar. En el día de ayer lo estuvimos hablando en Comisión y, bueno, 

yo solicité que si se pudiera, porque la idea era, justamente, una modificación en el Código Tributario 

con su simultánea modificación, también, de la Ley Impositiva, porque va atada una cosa a la otra. 

Quedamos en que, como la semana que viene teníamos, íbamos a tener acceso a ese informe, 

íbamos a tratar de incorporarlo hoy —o esta noche— en el tratamiento en particular, en las 

modificaciones que se hacen al Código Tributario. 

Y en este sentido, después de, bueno, conversar, intercambiar pareceres con la gente de la 

Administración de Ingresos Públicos y con el Bloque oficialista, se aceptó la incorporación de una 

exención limitada a un monto equis de alquiler mensual. Este monto sería de doce mil pesos 

mensuales y, vuelvo a repetir, es sólo, exclusivamente, para los alquileres con destino a vivienda 

única. Queda excluido cualquier tipo de otro destino. 

Entendemos que es un avance, no es todo lo que estábamos solicitando. Nos parece que una 

política fiscal que promueva el acceso a la vivienda de los neuquinos, que es uno de los mayores 

déficits que tiene esta Provincia, debería analizarse en forma integral.  

Así que, bueno, celebro que podamos haber acordado, por lo menos, esta incorporación que me 

parece que va a aliviar a muchos inquilinos y ciudadanos neuquinos, a muchas familias que hacen 

un esfuerzo enorme por tener, además, la formalidad de su contrato en orden y sellado y demás, 

como corresponde que, además, les da mayor protección. 

Porque, justamente, lo que hacen, muchas veces, estos impuestos tan regresivos es, justamente, 

generar una gran informalidad en el mercado y, generalmente, a quienes más perjudica esta 

informalidad es a la parte más vulnerable que, en el caso de los inquilinos, son ellos; en el caso de 

los alquileres, son ellos. 

Así que, bueno, en el entendimiento de que habrá acuerdo, también, con el resto de los 

diputados, llamo a votar.  

Después, en el tratamiento en particular, daré la redacción final, pero tenemos que incorporar un 

artículo, un inciso en las exenciones objetivas del Capítulo de Sellos, del Impuesto de Sellos.  

Y les pido… después, circularé la modificación para que el resto de los diputados pueda 

analizarla. Pero, bueno, los convoco, también, a votar en ese sentido. 

Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Gracias, diputada. 

Diputada Jure. 
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Sra. JURE (FITPROV).— Gracias, señor presidente. 

El Bloque del Frente de Izquierda va a fundamentar su voto negativo ante un proyecto que es una 

obra de ingeniería del andamiaje procapitalista.  

Aquí están contempladas las defraudaciones al fisco e, incluso, el premio a la defraudación, 

como establece el artículo 68, en donde dice: Si un contribuyente rectificare sus declaraciones 

juradas, se reducirá de pleno derecho un tercio, después hay otra de dos tercios, etcétera.  

No solamente se premia la defraudación, sino que, también, existe todo tipo de eximiciones, las 

mantiene, además de mantener el secreto comercial. Y entre las eximiciones, solamente para 

nombrar algunas: todo lo que tenga que ver con la especulación financiera, la Bolsa de Comercio, 

las operaciones de los bonos de deuda y las rentas que produzcan, los intereses de plazo fijo, las 

instituciones religiosas, la Educación privada, etcétera, etcétera.  

Nosotros contraponemos a este andamiaje de beneficios al capital, un planteo que tanto en el 

Congreso como en esta Legislatura, obviamente, todavía sigue cajoneado, y en el caso del Impuesto 

al salario de los trabajadores, teniendo, incluso, un Despacho, no ha seguido su tratamiento. 

Planeamos que es necesario la eliminación del IVA al consumo popular, la necesidad de un 

esquema basado en impuestos progresivos a las fortunas, al capital y a sus ganancias, y la necesidad 

de nacionalizar la banca, el comercio exterior, los puertos, los aeropuertos, si queremos combatir de 

esa manera el contrabando, la evasión, etcétera, etcétera. Y, por supuesto, la apertura de los libros 

contables de todas las empresas y el control obrero como una propuesta que hace el Frente de 

Izquierda y que lucha con los trabajadores todos los días en la calle. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Muchas gracias, diputada. 

Voy a poner a consideración de los señores diputados el tratamiento en general, por supuesto, 

por medio del voto electrónico. 

Así que, a partir de este segundo, queda habilitado. 

 

- Se aprueba. (Ver Registro de votación del 

sistema electrónico) 
 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Entonces, con treinta y dos votos emitidos: veinticinco votos 

afirmativos, siete votos negativos, queda aprobado en general el presente Proyecto de Ley. 

Pasa para el próximo Orden del Día su tratamiento en particular. 
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PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS 

Y CÁLCULO DE RECURSOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

(Ejercicio Financiero 2017) 

(Expte.E-047/16 - Proyecto 10.231) 

 

Sra. CORROZA (secretaria).— Tratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se aprueba 

el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de la Administración Provincial para el 

Ejercicio Financiero 2017.  

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de Hacienda 

y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas (No se 

lee el articulado). (Ver su texto en el Anexo) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Diputado Pilatti. 

 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6393 

Sr. PILATTI (MPN).— Muchas gracias. 

El Proyecto de Presupuesto para el año 2017 es un proyecto que prevé gastos por 51.000 millones de 

pesos; recursos por 49.000 millones de pesos y, por tanto, un resultado financiero negativo o déficit de 

2000 millones de pesos, que tiene previsto su financiamiento en el proyecto que estamos considerando. 

De manera que se cumple con el requisito de que el Presupuesto esté equilibrado. 

Los recursos corrientes, que son el grueso de los recursos, ascienden a poco menos de 46.000 

millones de pesos. Se han estimado… es clave para nuestra Provincia las hipótesis vinculadas a los 

hidrocarburos. Las estimaciones que se han incorporado de los principales valores para el año que 

viene son un precio del gas de 4,35 dólares el millón de BTU, una producción de gas creciente en 

un 7% en línea con lo que se está viendo este año. En el caso del petróleo se está estimando un 

precio de sesenta y tres dólares el barril y una producción declinante en algo menos del 2%, que 

también tiene que ver con lo de este año. Pensamos que esta… esta estimación es razonable. Los 

sesenta y tres dólares, el barril, a partir de las definiciones que hoy se tomaron en la ciudad de 

Viena en la reunión de la OPEP, donde después de muchos años se decidió… la OPEP decide hacer 

un recorte de la producción diaria de petróleo, se puede pensar en que el barril estaría arriba de los 

cincuenta dólares en el mundo, incluso, cerca de los sesenta; eso, más los costos de importación 

hacen que la estimación de sesenta y tres dólares el barril sea razonable para este Presupuesto.  

Después, en lo que es actividad económica, se siguieron las pautas del Presupuesto nacional. 

Fundamentalmente, ahí se prevé una variación real del producto de 3,5% y una variación de los precios 

implícitos en el Producto Bruto Interno del orden del 19,4%, lo que daría un crecimiento nominal 

conjunto del producto de 23,6%. Se tomó el tipo de cambio del Presupuesto nacional, que se estima en 

promedio para el año que viene en diecisiete coma noventa y dos pesos y creo que esas son las hipótesis 

más importantes. Se consolidan los Impuestos provinciales como la principal fuente de financiamiento 

de la Provincia, con más de 14.000 millones de pesos de recaudación estimada; luego, le siguen las 

regalías, donde se estima algo más de 12.000 millones de pesos por este concepto, con una cosa muy 

particular, y es que las regalías gasíferas tienen un desempeño… se prevé que tengan un desempeño 

muy alentador y superen a las regalías petrolíferas, cosa que no ocurría desde la década del 80 en 

nuestra Provincia. 

En último término, los Impuestos nacionales o las transferencias automáticas nacionales, basadas 

en recaudación de Impuestos nacionales, estarían en el orden también de los 12.500 millones de 

pesos. Son los principales recursos que están en esta proyección, que es el Proyecto de Presupuesto.  

En cuanto a los gastos corrientes o de funcionamiento, bueno, por mucho, la partida más 

importante es la partida de personal que involucra algo menos de dos tercios de los gastos 

corrientes. Se prevén 28.000 millones de pesos para gasto en personal y esto con una estimación 

sumamente conservadora que solo considera los incrementos vegetativos y las vacantes en los 

servicios básicos. Si… de haber, como seguramente habrá, revisiones salariales, consecuencia del 

proceso inflacionario, habrá que recalcular esta partida. Bueno, pero este planteo lleva a que haya 

un resultado corriente, superavitario, de unos 1800 millones de pesos. Esto es importante, porque 

viene a cambiar la tendencia del año 2015, donde el resultado económico, resultado corriente fue 

marcadamente negativo y el 2016, donde se espera que el resultado económico sea prácticamente 

equilibrado. La Provincia vuelve a tener… volvería a tener un superávit corriente que le permite, 

junto con los recursos de capital, financiar el gasto de capital que es, básicamente, obra pública.  

Voy a tratar de resumir, ¡eh! 

Bueno, con 1800 millones de superávit corriente, más recursos de capital de 3200 millones de 

pesos, esto hace, aproximadamente, un volumen de unos 5000 millones de pesos, que se pueden 

destinar al gasto de capital, a la inversión pública y, fundamentalmente, a la obra y el equipamiento. 

Estos 5000 millones de pesos se evalúan insuficientes y por eso se refuerza el gasto del capital 

con 2000 millones de pesos más, que en definitiva es lo que refleja el resultado financiero negativo, 

porque se plantea un plan de obra, un plan, una proyección de los gastos de capital del orden de los 

7000 millones de pesos.  

Bueno, eso es lo que explica, entonces, el resultado financiero negativo de 2000 millones de 

pesos; una decisión política de tener un plan de obra pública más importante. 
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Este año 2017 es un año financieramente complicado, hay importantes vencimientos de deuda; 

estamos saliendo de un año sumamente, de un período muy malo, que fue el año 2015. El año 2015 fue 

un año particularmente malo, porque el 2014 pareció que la Provincia tocaba fondo y su esquema 

presupuestario se consolidaba con un barril que estaba cien dólares en el mundo, y que se le reconocía 

en ochenta y tres dólares a los fines de las regalías; y un precio del gas que empezaba a subir. Esto 

también, en un contexto donde la operación, sobre todo de la YPF que nuevamente fue puesta bajo 

control público, logró detener las curvas de caída de producción de petróleo y, sobre todo, de gas, ¿no? 

Bueno, el 2014 fue un año bueno. Parecía que las cosas cambiaban. Pero el 2015, sobre todo a partir 

de una inesperada caída del precio internacional del petróleo, que se redujo después de cinco a seis años 

de estar, alrededor de cien dólares o noventa dólares el barril, se redujo en seis meses a menos de 

cincuenta dólares el barril; y esto afectó mucho las finanzas provinciales; hizo que revisiones salariales 

que se acordaron muy temprano —ese fue un año electoral también—, después no tuvieran los recursos 

para sostenerlas y llevó a la necesidad de tomar endeudamiento que —en el marco de un año donde 

también cambiaba el Gobierno nacional— no fue fácil conseguir, y en particular no fue fácil conseguir 

plazos largos. Entonces, se tomó endeudamiento que en buena medida vence en el año 2017. Por eso 

hay que hacer un esfuerzo importante para… para financiarlo, ¿no? 

Pero si uno ve este proceso, los números del 2015 son muy malos, los que se esperan del cierre 

2016 son un poco mejor, y el 2017 se proyecta con un resultado, con una tendencia mejorando, 

donde se recupera el superávit corriente, se acota el resultado financiero a 2000 millones de pesos, 

que en alguna medida reflejan la voluntad de llevar adelante un importante programa de obras 

públicas, como el que se plantea en este Presupuesto. 

Bueno, es el primer Presupuesto de la actual gestión de Gobierno. Si bien nuestro gobernador 

Omar Gutiérrez antes era ministro de Economía, hoy este proyecto refleja la conducción política del 

gobernador Gutiérrez. Hemos visto, en ese sentido, una importante buena voluntad de la mayoría de 

los legisladores, que nos ha permitido estudiar el Presupuesto y avanzar en su tratamiento de 

manera rápida. Así que todo indica que podríamos darle a nuestra Provincia este instrumento tan 

importante antes de que cierre el Período Ordinario de Sesiones.  

Y esto, bueno, queremos reconocerlo como un gesto positivo del conjunto de la gran mayoría de 

los legisladores. 

Así que, dicho esto, convoco a toda la Cámara a que nos acompañe con la sanción de este 

Presupuesto que, indudablemente, fortalecerá la institucionalidad provincial. 

Se ve que uno tiene el timing de los diez minutos, aunque sea miembro informante porque justo 

uno va redondeando en los diez minutos. 

Así que, muchas gracias, y los invito, entonces, a acompañarnos en la sanción de esta Ley tan 

importante. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Gracias, diputado. 

Diputado Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK (FPN-UNE).— Gracias, señor presidente. 

Quería pedir autorización a la Cámara para acompañar la alocución con unas filminas para 

ayudarme en un tema muy complejo y unos cuadros con los números del Presupuesto. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— A consideración de los señores diputados, la utilización de material. 
 

- Se aprueba a mano alzada.  

 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Aprobado. 

Adelante, entonces. 

Sr. MANSILLA GARODNIK (FPN-UNE).— Bueno, nosotros entendemos el Presupuesto como 

una herramienta del Poder Ejecutivo. Hemos habilitado, lo quiero aclarar, su tratamiento en las 

Comisiones, y tenemos cuestionamientos políticos. Pero no puedo dejar de decir que se trata del 

plan de Gobierno de quienes han sido electos por el pueblo del Neuquén. No es nuestra idea, de 

ninguna manera, obstaculizar el trabajo de la gestión; pero, sí, hacer un aporte porque entendemos 
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que nuestra Provincia se encuentra en una situación económica y financiera muy delicada  

(Se proyectan gráficos en las pantallas del Recinto). 

La evolución del Presupuesto es muy significativa. Como podemos ver en el gráfico, en el año 

2015 era de 27.000 millones; este, que va a llegar a un proyectado para el 2017 de 51.000 millones, 

es el Presupuesto de un país, que tenemos en esta Provincia (Suena un teléfono celular). 

Ese cuadro muestra cómo evoluciona año a año, para que sepamos de qué estamos hablando. 

Con un Presupuesto que duplica a cualquier Provincia y que somos tan poquitos los neuquinos, que 

es increíble que con ese dinero no podamos tener la vida que nos merecemos, ¿no?  

Sr. FIGUEROA (presidente).— Disculpe, diputado. 

¿Pueden silenciar el silbido del celular, por favor? Si son tan amables. 

Muchas gracias. 

Sr. MANSILLA GARODNIK (FPN-UNE).— El 86% del gasto público provincial se concentra en 

los gastos corrientes. Es decir que un pequeñísimo porcentaje de estos 51.000 millones se va a 

destinar, efectivamente, a bienes de capital. En números, 44.000 millones, es decir, un 86,3% 

corresponde a los gastos que mencionaba, corrientes. Y las erogaciones de capital ascienden a 6900 

millones, es decir, un 13%.  

En ese cuadro estamos viendo la presión tributaria que hay sobre la población. Las regalías no 

aumentan (estoy sin lentes, pero son 12.000 millones lo que dice) y la presión tributaria se ha 

duplicado en los últimos años, ascendiendo a 14.000 millones. Eso demuestra que los neuquinos 

cada vez tienen que pagar más con sus impuestos el funcionamiento de los gastos corrientes del 

Estado neuquino. Y el resto de los ingresos son insignificantes para la composición del Presupuesto. 

De ese cuadro es fácilmente deducible que lo que tenemos que hacer es tener más regalías, 

mejores ingresos, una mejor discusión con el Estado nacional y con las petroleras con respecto a 

cuánto nos tienen que pagar por el petróleo y el gas, que nos permita tener mejores ingresos. 

Una párrafo especial merecen los servicios de la deuda: de 987.000 millones, de 987 millones, perdón, 

del 2016, al 2017 están proyectados 1937 millones; es decir, un incremento del 96,31, casi un 100% de 

incremento más que el año pasado. Lo que muestra cómo se ha incrementado una deuda pública 

provincial y, por ende, el costo de los intereses que vamos a aportar los neuquinos, es decir, el doble. 

Y yo no creo, como decía el miembro informante, que tuvimos un mal año en el 2015. Tuvimos 

un año electoral, en el que tuvimos un Presupuesto amplísimo, pero que fue mal ejecutado, 

subejecutado en la obra pública y sobreejecutado en la planta de personal, que no me voy a extender 

sobre ello; pero el ingreso masivo de personal a planta permanente, a contratados y los gastos 

corrientes, hicieron que el desfasaje sea tan grande que el endeudamiento al que hemos arribado, 

está en un nivel histórico desde que se fundó nuestra Provincia. 

Y durante el 2017 vamos a pagar ese endeudamiento producido durante el 2015, con un aumento 

de servicios a la deuda de un 300% en comparación con años anteriores, ¿no? 

En los números, lo que mencionaba con respecto a la deuda, la amortización de la deuda pública 

del 2017 está prevista en 5000 millones contra los 2500 millones, es decir, la mitad de pesos del año 

anterior, como decía hace un momento: un 100% de incremento.  

Nosotros —como lo mencionamos en la Comisión— tenemos una profunda preocupación 

porque el margen que tiene el actual gobernador para llevar adelante su gestión es mínimo. Si tiene 

1700 millones o 1900 millones en un Presupuesto de 50.000 millones, porque todo el resto va para 

pagar la deuda o para los gastos corrientes, es obvio que en lo que se está pensando es en un 

estrepitoso endeudamiento financiero para pagar la deuda que se está mencionando y para tener 

dinero para poder llevar las obras adelante. Si tomamos los ingresos corrientes previstos de los 

gastos corrientes y le restamos los gastos corrientes, le quedan —como decía recién— 1700 

millones. Es el margen más pequeño de gestión que ha tenido un gobernador en nuestra Provincia. 

Y a esto le tenemos que sumar que este trabajo está realizado con los números que el gobernador de 

la Provincia presentó con respecto al precio del barril, es decir que esas regalías están calculadas a 

sesenta y dos dólares. YPF ya presentó un presupuesto de cincuenta y dos dólares y les informó a todos 

sus prestadores de servicios que el barril va a estar en cincuenta y dos dólares, y nosotros tenemos un 

90% de nuestros ingresos ligados a YPF. Esa rebaja aumentaría aún más el déficit y las posibilidades de 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6396 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 

gestión de nuestra Provincia. Sin exagerar, uno de los economistas de nuestro equipo dijo: Neuquén está 

quebrada, porque nuestras deudas superan ampliamente nuestros ingresos y nuestras posibilidades reales 

de pago. Es decir que, si tenemos que cubrir la deuda que se tomó en el 2015 y poder llevar adelante un 

mínimo de este plan de obra, el endeudamiento necesario va a tener que ser descomunal. Por eso, 

nosotros hemos manifestado nuestra preocupación por el precio del barril, particularmente, en el sentido 

de unir a todas las fuerzas políticas de la Provincia, unirnos para mantener el precio del barril criollo 

porque consideramos una injusticia absoluta que se intente bajar cuando el dólar está bajo y estuvimos 

no menos de diez años con el precio del barril internacional por arriba del precio del barril criollo; es 

decir, los neuquinos haciendo un aporte a nuestro país inmenso. Y, ahora, cuando el barril está 

ocasionalmente abajo, lo quieren liberar al precio del mercado.  

Para nosotros, este Presupuesto no refleja la realidad de las finanzas de nuestra Provincia, y nada 

mejor que decirle al pueblo del Neuquén la real situación en la que estamos, por lo que debería 

rehacerse con un precio más realista del barril de petróleo, y, en todo caso, rediscutir las regalías, 

rediscutir el contrato que tenemos con el Estado nacional y las petroleras con un nuevo acuerdo 

político-económico que nos permita a los neuquinos hacer un mejor negocio, un mejor acuerdo y 

mejorar nuestros ingresos y la gestión de estos ingresos en nuestra Provincia. 

Por estos argumentos, es que no vamos a acompañar el Proyecto de Presupuesto que se propone, 

poniendo la nota o dejando nuestra protesta política con respecto al Proyecto de Ley. 

Nada más, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Muchas gracias, diputado. 

Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV).— Gracias, señor presidente. 

El Frente de Izquierda no va a aprobar el Presupuesto porque, obviamente, estamos hablando de 

un programa de Gobierno, y este programa de Gobierno, en sus ejes, plantea el rescate de 

empresarios, banqueros y demás. Los prestamistas de la Provincia van a tener la deuda honrada, 

pero los trabajadores —como ya lo hemos debatido y como están los números—… Acá, se 

ponderaba el superávit de los gastos corrientes. ¿Por qué? Porque los salarios de los trabajadores 

van a tener mucho más chiquitos que los intereses en dólares del endeudamiento y el quebranto 

provincial. Y por muchas otras cuestiones que hemos debatido.  

Hoy se negó la posibilidad de incorporar en este mismo Presupuesto una serie de obras que se 

viene negando, incluso, su tratamiento; ni siquiera su derrota, sino su tratamiento. Y hablamos de 

las obras de Picún Leufú que fueron rechazadas, hablamos de las escuelas, de las quince, dieciséis 

obras urgentes que presentamos que fueron rechazadas; de la necesidad del boleto educativo que fue 

rechazado; la propuesta de construir de manera urgente, frente a la violencia creciente a las mujeres, 

las casas refugio: rechazada.  

Pero, sin embargo, tenemos, incluso, una deuda pendiente. El 70% de la obra pública del 

Presupuesto que se está terminando no fue ejecutado. Nadie rinde cuentas, no están las obras, no 

está la plata y, evidentemente —como incluso lo señalamos en su debate—, existen nuevamente 

obras mellizas, trillizas, que han aparecido a lo largo de muchos presupuestos. Si hacemos un 

cálculo, por ejemplo, de la obra relacionada con la vivienda, y hemos recibido a organizaciones de 

vecinos, inquilinos y demás, como está planteado en este Presupuesto, y, con optimismo, 

deberíamos esperar treinta y cinco años para todas las personas nacidas que tengan necesidad de 

una vivienda puedan recién alcanzar, dentro de treinta y cinco años, la posibilidad de una vivienda 

propia a través de la obra pública.  

Es más, le podemos decir algunas cosas más. Nuestro optimismo, por ejemplo —porque acá se 

ha planteado el optimismo para el crecimiento económico del año que viene—, bueno, nuestro 

optimismo da un 2%; hasta ahí podría bajar la producción de hidrocarburos, hasta ahí podemos nosotros 

ser optimistas. Pero todo indica que va a ser mucho más e, incluso, porque el 30% del gasoil se compra 

y se adquiere afuera y en manos del propio ministro de la Nación. Estamos hablando del gasoil, estamos 

hablando del gas. La crisis de la producción de hidrocarburos va a crecer, y eso es lo que hace que la 

lluvia verde no llegue a la Provincia. Estamos hace tres años con el tema de Vaca Muerta y, sin 
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embargo, tenemos más de ochocientos despidos en los últimos días o trabajadores que están en sus casas 

en una situación de cesantía, cobrando incluso la mitad de sus salarios.  

Entonces, rechazamos esta orientación de endeudamiento, de beneficios a los empresarios, a los 

banqueros con esta deuda pública que vamos a pagar todos nosotros con los salarios miserables; con 

la falta de obra pública en todos los aspectos de la vida, de la Salud, de la Educación, de la vivienda 

y de todas las cuestiones que discutimos y son reclamadas ampliamente por la población. Esta es 

una película que vamos viendo año tras año, e, incluso, recuerdo que a mitad de año de fondos de 

los que dispone el gobernador, habíamos planteado que se dispongan hacia las necesidades que 

varias comunidades nos venían planteando: rechazado. Y, por lo tanto, esta situación de las 

patronales que son beneficiadas en la Provincia del Neuquén con la devaluación, con la 

modificación de los convenios colectivos de trabajo, la flexibilización laboral y todo lo demás, es 

un horizonte que el Frente de Izquierda rechaza y consideramos que todo el dinero debe ser puesto a 

favor de las urgencias de la población, de los trabajadores, de sus salarios y todo lo que estamos 

reclamando; y no, en el rescate irrescatable de los empresarios que cada vez están reclamando 

mayores beneficios y que, por supuesto, el Bloque mayoritario le va a conceder. Nosotros, no. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Muchas gracias, diputada. 

Diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV).— Buenas tardes. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Buenas tardes. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV).— Estamos analizando el Presupuesto que, en definitiva, es el 

cálculo de gastos e ingresos y la finalidad que tienen esos gastos sobre parámetros lo más reales 

posibles, y, en general, los presupuestos toman parámetros de los presupuestos nacionales. 

En el Presupuesto que estamos analizando, del lado de los gastos, vemos que no está ponderado el 

aumento salarial. Como dijo el diputado informante, la masa salarial prevista es de 28.000 millones de 

pesos para el ejercicio 2017,  y si eso calculamos, porque es la realidad, mínimo acompañar la inflación 

que sí está tomado en Nación, entre el 17 y el 20, estamos hablando que si aumentamos la masa salarial 

un 20%, nos estarían faltando, o no están ponderados 5600 millones de pesos.  

Por el lado de los recursos, este tema ya se viene hablando; es claro, se ha ponderado un barril a 

sesenta y tres dólares, cuando la ponderación de los datos a nivel nacional viene en cincuenta y tres. 

O sea, que del lado de los ingresos, esta diferencia de los diez dólares, de acuerdo a nuestros 

cálculos, sería unos 900 millones de pesos menos para el Presupuesto. Un Presupuesto que hoy ya 

tiene un cálculo, un déficit de 2000 millones de pesos, con lo cual, si sumamos esto, ya el déficit es 

mucho mayor y requiere endeudamiento, que no está establecido y no está presupuestado. Por esto 

digo, son pautas previsibles en un Presupuesto, o sea, el cálculo anticipado de lo que va a pasar.  

El tema del dólar, quizás, nosotros lo cuestionamos, pero quizás los últimos movimientos quizás sea un 

cálculo acertado; veremos. Nosotros veíamos que el dólar estaba sobrestimado, pero quizás, en definitiva, 

esté dentro de la realidad porque por los movimientos que están viendo en estos días. Y por el lado de la 

finalidad, que es el presupuesto para la obra pública fundamentalmente, más allá de que ha habido varios 

requisitos, de distintos diputados para poder incorporar distintas obras, en distintas localidades, en Salud, 

en Educación, distintas obras de infraestructura que han reclamado los diputados que no se han 

incorporado al Presupuesto, lo que vemos en este Presupuesto, si no se calculó bien, si no está bien hecho 

el cálculo de gastos e ingresos, termina no pudiéndose ejecutar la obra pública, que de hecho, lo que se 

está planteando sobre el Ejercicio 2016 y 2015. O sea que el aumento de la falta de ingresos y el gasto por 

encima de lo presupuestado, obviamente, esto perjudica el plan de obras públicas. Con lo cual, 

entendemos que este Presupuesto no es real en ninguno de los tres ítems centrales: en el cálculo de los 

gastos, en el cálculo de los ingresos y en el cálculo de la finalidad de ese gasto, fundamentalmente en el 

tema que tiene que ver con el dinero de libre disponibilidad destinado a obra pública. 

Por tal razón, coincidiendo con lo opinado inicialmente por el diputado Podestá, nosotros no vamos a 

apoyar este Presupuesto porque, bueno, justamente, creemos que carece de errores graves o de una mala 

presupuestación sobre el 2017 que, bueno, en el transcurso del año lo vamos a ir viendo. 

Gracias, señor presidente. 
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Sr. FIGUEROA (presidente).— Muchas gracias, diputado. 

Diputado Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR).— Gracias, señor presidente. 

Nosotros también entendemos que el Presupuesto es un plan de Gobierno, una intencionalidad, y 

que un Gobierno que recién comienza, a pesar de que el gobernador fue el responsable de las 

finanzas en los gobiernos anteriores, es un instrumento necesario para un Gobierno que necesita 

fortalecerse institucionalmente y tener las armas necesarias para poder gobernar. O sea, que a pesar 

de las diferencias que nosotros tenemos respecto a la composición de este Presupuesto, pero en una 

cuestión de responsabilidad institucional, vamos a apoyarlo en general y vamos a proponer 

modificaciones en particular. 

Quería señalar la preocupación que tenemos, sobre todo por la rigidez presupuestaria que se 

advierte al analizar el Presupuesto. Un tema recurrente en los últimos años cuando uno analiza el 

Presupuesto, es el incremento permanente en las partidas de personal, en este caso, 28.000 millones, 

que es un 61% de los recursos corrientes, que si los neteamos de las coparticipaciones municipales, 

alcanzaría el 70%, con el agravante de que no están contemplados los aumentos salariales, con lo 

que este requerimiento, a lo largo del año que viene, va a significar un porcentaje mayor, lo que va a 

implicar una disminución en la utilización de los recursos en cuestiones fundamentales como la 

obra pública, que ya es muy baja, porque se trata del 6% que está previsto en este Presupuesto. 

La otra gran preocupación que tenemos tiene que ver con el marcado endeudamiento del 

Presupuesto este año respecto al anterior, y en las fuentes financieras que van a hacer que cada vez 

los servicios de la deuda sean mayores y compliquen el futuro. Porque lo lógico, con la necesidad 

que va a tener el Gobierno de recurrir a endeudamiento para hacer frente a los requerimientos, va a 

hacer que la debilidad estructural aumente. El agravante de esta situación es que los ingresos, los 

tributarios que son de 14.000 millones, más los Ingresos Brutos e Inmobiliarios, que son de 12.400 

no alcanzan a cubrir los gastos de sueldos. Con lo que va a haber que recurrir a las regalías 

hidrocarburíferas, que por la Constitución tendrían que ser destinadas a fines productivos. 

Pero, quizás, la preocupación mayor de este Presupuesto, a nuestra manera de ver, porque se 

trata de una deformación histórica, que tiene que ver con una cuestión cultural y, para nosotros la 

cultura es un instrumento de transformación, es una herramienta fundamental de cualquier 

Gobierno; sin embargo, vemos que el Gobierno, o quien ha construido o elaborado este 

Presupuesto, ha ignorado directamente la inversión necesaria en Cultura. Y cuando uno analiza los 

números, se destina a estos fines, nada más que el 0,30% del Presupuesto, es un porcentaje 

bajísimo, inexistente. Para tomar como referencia, la ciudad de Buenos Aires o la de Neuquén 

destinan el 3%; la UNESCO recomienda entre el 1-1,5% todos los presupuestos de Cultura de 

cualquier Gobierno. Sin embargo, yo creo que es de una torpeza muy importante no haber 

contemplado la posibilidad de garantizar recursos mínimos para el funcionamiento de este aspecto, 

que cuando uno observa los discursos oficiales y demás, la Cultura aparece como una cuestión 

declamativa, importante, pero en la realidad, uno ve que tiene una fragilidad increíble. 

Quiero señalar dos o tres aspectos en este sentido. Uno, el que está referido a las bibliotecas 

populares. Hay ciento cinco, aproximadamente, bibliotecas populares en el ámbito de la Provincia. 

Sin embargo, este Presupuesto le destina 300.000 pesos. Es un, no, no… yo creo que el que hizo el 

Presupuesto no se dio… no sé, no entiendo. Y al fondo editorial, 40.000 pesos. O sea, que estamos 

hablando de cifras inexistentes. Espero que, si aprobamos la Ley de Bibliotecas, se puedan 

redireccionar partidas para fortalecer instituciones que son centrales en el sistema democrático, y en 

la posibilidad de que la gente acceda al conocimiento, a la lectura, al libro, al ámbito cultural en 

cualquier barrio o lugar de nuestra Provincia. 

Quiero reconocer, sí, el esfuerzo de la Cámara en haber aprobado la Ley por la que se creó el 

Museo para los artistas regionales en Zapala. Un hecho, para mí, importantísimo desde el punto de 

vista cultural, y que en el Presupuesto no está previsto, pero el diputado Pilatti y la voluntad de 

todos los diputados ha hecho que se visibilice una partida para el inicio de esta institución que va a 

ser muy importante, aunque los fondos que se han destinado también son ínfimos, pero espero que 

eso se pueda modificar en particular.  
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Y quisiera, en particular, hacer algunas modificaciones en los artículos 1º y 15 donde se podrían 

redireccionar fondos para fortalecer esta cuestión de la Cultura. 

Vamos a apoyar en general y a objetar en particular. 

Nada más. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Muchas gracias, diputado. 

Diputada Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO).— Muchas gracias. 

Bueno, la verdad que los gastos proyectados por la Administración provincial impactan por su 

magnitud y más si los comparamos con el gasto público per cápita de provincias vecinas o cercanas.  

Nosotros vamos a acompañar —y así lo hicimos también en Comisión— el Despacho, porque 

estamos convencidos y creemos que es una herramienta —como dijeron varios diputados 

preopinantes— absolutamente legítima del Ejecutivo para llevar adelante su gestión de Gobierno. 

Pero eso no quita de que hagamos una serie de observaciones que a continuación manifestaré, en 

relación, puntualmente, a cuatro aspectos: la deuda pública; esta comparación con provincias 

vecinas y cercanas; el tema de la obra pública y la evolución del empleo público. Y, en quinto lugar, 

también referirme a este escaso ejercicio presupuestario que tenemos en los ámbitos legislativos.  

No solamente de discutir a fondo semejante Ley que es la Ley madre de todas las Leyes que 

sancionamos y que debiera tener —a mi modo de ver— otro tratamiento. Porque claramente, si 

nosotros no podemos hacer ningún tipo de correcciones sobre prioridades, sobre todo en obra 

pública —como bien dijeron varios diputados preopinantes—, parece que a veces la discusión no 

tiene mucho sentido. Yo aspiro a que luego de cuatro años, cuando me vaya de aquí, podamos haber 

contribuido a mejorar ese ejercicio presupuestario, ese seguimiento presupuestario que debemos 

hacer y ese control sobre la rendición de cuentas del uso de los fondos públicos.  

Dicho esto, quisiera referirme a esta cuestión de comparar cuál es el presupuesto, el gasto público per 

cápita del Neuquén versus otras Provincias. Y claramente, la brecha es absolutamente abismal. Neuquén 

es una de las provincias más beneficiadas en toda la Argentina, evidentemente, por la magnitud de las 

regalías que recibe. Y, en ese sentido, decir que, por ejemplo, para el proyectado 2017 en el caso del 

Neuquén, de la Provincia del Neuquén, estamos hablando de un gasto público per cápita de 80.000 

pesos anuales por habitante; en el caso de Mendoza estamos hablando de 40.000 pesos anuales; en el 

caso de San Luis, de 44.000; en el caso de Río Negro, de 53.000. Es decir, el Presupuesto neuquino 

duplica a varias de las Provincias con las cuales nos podemos comparar. 

Y, ¿a dónde va ese dinero? Y ahí está, es el quid de la cuestión. ¿Dónde ha ido ese dinero? 

En la discusión en la Comisión, algunos diputados dijeron: de aprobar este Presupuesto 

estaríamos autorizando o llevando la Provincia a la quiebra. Yo coincido que Neuquén es una 

Provincia que está quebrada, y tenemos que asumir que está quebrada. Y si bien coincido con 

muchos de los diputados preopinantes, en este sentido, me parece que no visualizamos cuáles son 

las soluciones a la actual situación. A ver, no hay muchas alternativas: o se aumentan los impuestos 

o se reduce el gasto público o se endeuda o se administra responsablemente. Y para administrar 

responsablemente una provincia, un municipio o una nación, debe hacerse bajo criterios de 

austeridad, de responsabilidad, de rendición de cuentas efectiva. Y, evidentemente, es algo que no 

se ha hecho en esta Provincia. 

Nosotros, analizando la evolución tanto de la deuda como el déficit crónico de esta Provincia, 

encontramos ahí la explicación a la abultada deuda que tiene hoy la Provincia del Neuquén. A ver, 

esto es dinero que ya se gastó, qué vamos a hacer ahora.  

El déficit del año 2013 en esta Provincia fue de 882 millones de pesos; al año 2015 el déficit se 

había multiplicado por creces y alcanzó la cifra sideral de 3500 millones de pesos. De 882 millones 

pasó a 3500 millones de pesos. En el año 2016, el Presupuesto que aprobaron en esta Cámara el año 

pasado preveía un déficit de 1315 millones de pesos. Cuando le preguntamos al ministro en la 

Comisión cuál era el déficit real de este año, nos contestó que iba a alcanzar los 3000 millones de 

pesos, el doble de lo que se presupuestó oportunamente. Lo que se presupuesta para el Ejercicio del 

2017 es un déficit de 1944 millones de pesos. Ahora bien, este déficit no incluye —como bien se 

dijo también— los probables y seguros aumentos salariales. Con lo cual, el impacto sobre las arcas 
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de la Provincia va a ser aún mayor, y probablemente si los ingresos no se incrementan, vamos a 

tener un déficit que duplique o más a lo presupuestado.  

Ahora bien, esos déficits son los que explican las deudas, los vencimientos de deudas que 

tenemos ahora.  

¿Qué pasó en el 2015? Coincido también con alguno de los diputados preopinantes en que fue un 

año netamente electoral. La evolución del empleo público en la Provincia es tremenda comparada 

con otras provincias y comparada en relación a la cantidad de habitantes de esta Provincia. 

En el año 2003, en Neuquén había 32.000 empleados públicos; esto significaba que había seis coma 

seis empleados públicos cada cien habitantes. En el año 2017, va a haber 55.757 empleados públicos; 

esto significa nueve empleados cada cien habitantes. La cantidad de empleados públicos se incrementó 

en ese período el 73,5%. ¿Cuál fue el aumento de la población en ese mismo período? El 26,4%.  

¿Ese incremento de empleo público fue a satisfacer las necesidades de personal en las áreas claves y 

funciones básicas del Estado neuquino? Es claro que no, es claro que no porque sino, no tendríamos las 

demandas que tenemos en Salud, en Educación. ¿Se generó en este tiempo riqueza genuina en Neuquén 

para permitir que el nivel de empleo en la Provincia esté atado a la generación de puestos de trabajo 

genuinos? Evidentemente, si hubo semejante incremento en la masa de empleados públicos, es porque 

en el sector privado tampoco se dio respuesta a esta necesidad de trabajo. 

Me parece que el actual Gobierno, yo entiendo que está comenzando su gestión y por eso 

apoyaremos —como decía en el inicio— esta herramienta que es una herramienta absolutamente 

legítima. Debe revisar estas cuestiones. Y, como decía antes, no hay muchas alternativas, no hay 

magia en cuestiones de números. Pero, sí, apelo a la responsabilidad y a pensar en las generaciones 

futuras. La verdad es que alarma cuando uno mira los números porque también, como decía alguien 

que opinó antes, toda esta masa de dinero no ha ido a la obra pública y eso se evidencia en los 

grandes déficits también que tenemos en materia de infraestructura vial, escolar, de Salud. 

Analizando la obra pública ejecutada en el curso de este año, con valores que son públicos y que 

están en las páginas de la Provincia, hay una tremenda subejecución de la obra pública. Esperamos 

y alentamos a que se acelere el ritmo de la obra pública y, si bien hay una fuerte dependencia de los 

fondos nacionales, se cambie esta mecánica y también que se rinda cuenta sobre esto.  

Nosotros también habíamos planteado la necesidad de incorporar algunas cuestiones que, 

evidentemente, bueno, muchos diputados de otros Bloques han planteado cada uno sus necesidades 

o han recibido, han sido receptores de reclamos de distintos lugares de la Provincia. Nosotros, en 

particular, habíamos requerido que se tuvieran en cuenta tres cuestiones que son o que tienen que 

ver con el área de Salud de la Provincia, y me parece que una de estas cuestiones es bien gráfica de 

los (finaliza el tiempo de exposición)… 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Pida la palabra para redondear, diputada. 

Sra. RAMBEAUD (PRO).— Bueno. 

Son tres cuestiones muy sencillas.  

Uno es el tema de la instalación y compra de un acelerador lineal con urgencia para el Castro 

Rendón, porque la Provincia está desembolsando millones y millones de pesos anualmente 

pagándole al Sistema privado de Salud, cuando bien podría adquirir una máquina nueva y cubrir en 

un año las expectativas y el costo que esto genera. Lamento que no hayan sido, que no se hayan 

podido incorporar, como decía antes, para discutir prioridades y esperemos y seguiremos nosotros 

con este tema y otros temas que también presentamos los proyectos, durante el año que viene 

haciendo el seguimiento presupuestario correspondiente. 

Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Muchas gracias, diputada. 

Diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (NEFGPROV).— Gracias, señor presidente. 

Nuevamente, hablando del Presupuesto del Ejecutivo, el Presupuesto General de Gastos. 

Siempre, los que nos ha tocado la responsabilidad de conducir alguna dependencia del Estado, 

entendemos el Presupuesto como un plan de trabajo. En números, qué es lo que vamos a hacer, 

cómo vamos a tener los recursos, cómo vamos a resolver los problemas que tenemos. 
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Este Presupuesto que presenta el gobernador, más que una herramienta para conocer el plan de 

trabajo, claramente es, en parte, una expresión de deseos y, en parte, una revelación de cuál es la 

realidad financiera, económica de una Provincia que tiene enormes dificultades.  

Lo venimos diciendo, este es el quinto año que me toca votar el Presupuesto. Venimos 

sosteniendo que el nivel de endeudamiento de la Provincia es insostenible, lo dijimos en los dos 

períodos del gobernador Sapag y lo sostenemos ahora. Desde los últimos tramos del gobernador 

Sobisch para aquí, la Provincia no ha podido sostener sus gastos corrientes y ha necesitado 

endeudarse para sostener el mantenimiento del Estado.  

No ha habido, en ese sentido, ninguna corrección del rumbo ni ninguna autocrítica por los 

distintos gobernantes. Ha aumentado de manera permanente, y los legisladores que me precedieron 

en la palabra lo han demostrado con números, un crecimiento de la masa salarial, un crecimiento 

por no solamente —y ojalá hubiera sido— por mejorar los sueldos de los empleados estatales, sino 

por una incrementación permanente de la planta de trabajadores. Y esto mucho tiene que ver con 

una crítica fundamental que nosotros le hacemos al Gobierno, a los últimos Gobiernos del 

Movimiento Popular Neuquino: debemos corregir nuestra matriz productiva. Si nosotros no 

empezamos a trabajar en esta Provincia para dejar la dependencia enorme que tenemos de una 

variable que no manejamos y que ni siquiera se maneja a nivel nacional, como es la de los precios 

de los hidrocarburos, el destino de la Provincia está sujeto a estos vaivenes, a estas idas y venidas y 

a la posibilidad de un quebranto, como bien se repitió aquí, muchas veces. 

Con el precio del petróleo en esta situación, con este endeudamiento permanente, con el 

vencimiento de las deudas contraídas, porque acá parece que se contraen deudas que no se van a 

pagar nunca, pero llega un momento donde tenemos que pagar esas deudas que contrajeron otros 

Gobiernos, que contrajeron otros Gobiernos y es lo que nos está pasando en este momento, pero es 

lo que estamos sembrando para el futuro. 

Yo entiendo, claramente, que el Presupuesto es la herramienta del Gobierno. Es su plan de 

gobierno, y el Gobierno ha sido elegido para llevar adelante ese plan. Pero yo no puedo 

acompañarlo en ese plan de gobierno, aunque esté en desacuerdo, si ese plan de gobierno nos lleva 

a la situación que hoy tenemos en la Provincia, una situación de gravedad institucional muy muy 

importante por un endeudamiento permanente y una imposibilidad de corregir eso porque no hay un 

plan de gobierno que nos lleve a corregirlo. Ni en la reducción de los gastos del Estado ni en un 

planteo serio de un cambio de la matriz productiva o una corrección de la matriz productiva.  

El Estado de la Provincia del Neuquén, todos los puestos laborales hoy dependen del Estado y el 

Estado está quebrado y esta es la realidad de la Provincia del Neuquén. 

Y esta realidad, desgraciadamente, se ve en nuestra Salud, se ve en nuestra Educación. Tenemos 

problemas en nuestro Hospital, en Zapala; tenemos problemas con todo el Sistema de Salud de la 

Provincia. Tenemos problemas en infraestructura, nuestras rutas están absolutamente destruidas. Si 

queremos potenciar el turismo, tenemos que generar infraestructura y no podemos estar como hace 

diez años sin hacer ninguna obra importante en la Provincia porque no tenemos recursos. 

La verdad, si desde el Gobierno no se analiza con mucha seriedad que hay que corregir el rumbo, 

que realmente hay que mirar esta Provincia desde otro aspecto y generar y recrear las economías 

regionales y empezar a mirar que podemos producir, que podemos producir carne, que podemos 

producir agricultura, que podemos producir minería y podemos, realmente, compensar en 

determinado momento la baja del petróleo, el destino de la Provincia es muy grave. 

Como último elemento, quiero decir, y lo digo cada vez que tratamos los presupuestos, dentro 

del Presupuesto hay un artículo que es claramente inconstitucional. El artículo 18 es una delegación 

de facultades. Nosotros estamos, discutimos este Presupuesto para ver qué es lo que hacemos. 

Miramos y queremos agregar cosas y ponemos un artículo donde le decimos al Ejecutivo: bueno, 

hagan lo que quieran y después infórmennos, porque hay un último párrafo que dice que todos los 

cambios deben ser informados a la Legislatura. Los cambios del Presupuesto deben ser aprobados 

por la Legislatura. Esto es lo que dice la Constitución. El artículo 18 claramente es en contra de la 

Constitución y, además, nosotros no podemos delegar esta facultad que tenemos de aprobar los 

presupuestos. Esta es una clara delegación de facultades que es inconstitucional.  
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Razones por las cuales, desde nuestro Bloque, no vamos a acompañar este Presupuesto. 

Gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Muchas gracias, diputado. 

Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Gracias, señor presidente. 

Es para adelantar que no vamos a acompañar a la Ley de Presupuesto General. 

Hago propio el grueso de las observaciones que han hecho los diputados preopinantes que han 

argumentado difiriendo con el actual proyecto enviado por el Ejecutivo. 

Sólo agrego que para nosotros también se han encendido luces rojas fuertes en lo que al 

endeudamiento público refiere. 

Si comparamos sólo con el 2016, con el Presupuesto 2016 (ni siquiera con años anteriores), 

observamos que se duplicó la deuda. Pasó de 2600 millones a 5600 millones, y también se duplicó 

el pago de deuda vieja; de 2500 millones a 5033 millones. El pago de intereses y gastos por deuda 

pasó de 987 millones a 1937 millones. Antes representaba 2,77% de los gastos totales; ahora, el 

3,8%. Expresando algunos datos más sobre deudas e intereses para dimensionarlo, tenemos que 

vamos a pagar en intereses, en intereses el equivalente a lo que se presupuestó para Asistencia 

Social: 1811 millones. O sea, que es casi lo mismo que si sumamos las obras públicas 

presupuestadas para Salud, Educación y Vivienda, quedan en un aproximado de 2030 millones de 

pesos. Es importante mencionar que la deuda acumulada, el stock total de deuda, a septiembre de 

2016, es el equivalente al 16% del Presupuesto Bruto Geográfico provincial. Lo que significa una 

deuda de cerca de 26.000 pesos por habitante. Esto, sin contar lo que se piensa tomar en 2017.  

Una pregunta no pudo responder el ministro de Economía cuando participó de la Comisión, 

hecha por mi compañero Santiago Nogueira, que es si hay una planificación para avanzar en el 

desendeudamiento de nuestra Provincia. Porque un endeudamiento se puede defender, puede haber 

momentos en los cuales un Estado puede entender que es necesario, que es posible, que es viable un 

endeudamiento. Ahora, no aparece un plan de desendeudamiento. Un endeudamiento sin un plan de 

desendeudamiento es una bola de nieve, es una bomba de tiempo, y esto es muy grave y muy 

preocupante. Mucho más si atendemos el nuevo contexto mundial al que vamos. Vamos a un 

mundo, fundamentalmente los países del norte, más complicados, en donde el incremento en un 

solo punto en la tasa en Estados Unidos nos va a generar una cantidad importante de 

complicaciones al resto de los mortales. Con lo cual, dejamos también alertadas y con luces rojas 

fuertes sobre este avance en la toma de deuda que hace nuestra Provincia. 

Yendo a lo particular, y sí me parece que antes de la votación, me parece importante que 

observemos cuál es el carácter que tiene la redacción del Despacho producido, habida cuenta de que 

nuestro Bloque había hecho observaciones particulares en la Comisión, habida cuenta de que, más 

allá de no estar de acuerdo con el carácter que tiene este Presupuesto —entendiéndolo como el plan 

que tiene el actual Ejecutivo para el año que se inicia el 1 de enero—, también cumpliendo nuestro 

rol de oposición, pero también nuestro rol de diputados y desde lo institucional, hemos trabajado en 

algunos puntos particulares de este Presupuesto.  

Concretamente, este diputado trabajó en lo que a las obras de Educación refiere. En eso, señalé 

que existía un compromiso por parte del Ejecutivo provincial, en boca del propio gobernador, de 

otorgar en el Presupuesto 2017 los diecinueve millones de pesos que se necesitan para el comienzo 

de la primera etapa de la EPET 9 de la ciudad de Plottier. Argumenté largamente por qué la 

necesidad de que esta Escuela cuente con ese presupuesto. Ese presupuesto no aparece en la 

redacción, ni del Proyecto enviado por el Ejecutivo ni del Despacho realizado por la Comisión “B”. 

Hubo un compromiso de resolver esta situación, de resolverla técnicamente. Y también debo 

señalar, en este mismo sentido, porque se argumenta que se podría redireccionar la partida existente 

del Jardín de Infantes que aparece sin número de San Patricio del Chañar hacia la EPET N.º 9 de 

Plottier. Esto debe aclararse en el tratamiento en particular, porque si no estaríamos entrando en una 

situación absolutamente irregular, en donde aparece con un financiamiento de alrededor de 18 

millones de pesos, una obra (la del Jardín de Infantes del Chañar) que ya cuenta con financiamiento 

por parte del Estado nacional. Con lo cual, nos encontraríamos con un doble financiamiento; lo cual 
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también aquí abre luces rojas, respecto de cuál es la razón por lo cual tamaña cantidad de dinero 

aparece doblemente en un texto aprobado, enviado por el Ejecutivo que, finalmente, terminará 

siendo aprobado por la Legislatura. Lo cual sería absolutamente irregular.  

Dicho esto, señor presidente, solicito a mis pares, si alguien tiene posibilidades de… o tiene 

nuevos elementos respecto de esto; porque, de avanzarse en esta dirección, estaríamos cometiendo 

—de mínima— un gravísimo, una gravísima falta, ni siquiera un error, una gravísima falta. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Muchas gracias, diputado. 

Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT).— Gracias, señor presidente. 

Desde esta banca queremos dejar planteada una posición en la que compartimos con nuestra 

compañera, Patricia Jure, en muchos de los aspectos, pero queremos dejar señaladas un par de 

cuestiones que nos parecen básicas. Porque cuando se discute el Presupuesto acá, pareciera que se 

tratara de cuestiones técnicas, o incluso hasta de la orientación política y social que se toma con lo 

recaudado. Pero hay que partir de la base de que hay una cuestión básica que no se entiende. O sí se 

entiende. Y hay que explicarle a la comunidad, porque se está votando lo que se va a hacer con los 

recursos provinciales de acá hacia adelante. Que es que el Presupuesto que se trae acá, al paquete de 

Presupuesto que se trae, los números que se traen, son los números que sobran, los que se caen de la 

mesa después del saqueo que sufre nuestra Provincia por parte de las empresas multinacionales. Cómo 

puede ser que una Provincia como la nuestra, que tiene tantos recursos, generación, tenemos empresas 

hidroeléctricas, se genera energía para casi un tercio del país, se genera la exploración y la explotación 

de gas y petróleo, se la ha mostrado como una de las joyas a nivel internacional respecto de las reservas 

que tenemos; cómo puede estar con un Presupuesto miserable como el que estamos discutiendo hoy acá, 

que se le saca a uno para darle a otro. Cómo podemos estar discutiendo, en una Provincia con la riqueza 

que tiene, un Presupuesto de miseria como este. Porque es un Presupuesto de miseria. Y yo quiero 

alertar también sobre esta discusión, incluso, con el debate de algunos diputados y diputadas que han 

expresado acá, cuando hablan de la cantidad de trabajadores y empleados públicos que hay. ¡Ojo!, que 

no sea que el ahorro en Presupuesto venga por el lado de querer expulsar a empleados públicos de 

nuestra Provincia. Todo lo contrario. Se tiene que fortalecer el empleo público en nuestra Provincia. Y 

tienen que ganar salarios acorde a la canasta familiar, se tiene que ganar bien.  

Entonces, para mí es muy importante dejar señalada esta cuestión porque el Presupuesto de 

miseria, justamente, porque tenemos una Provincia saqueada, perforada, contaminada y que después 

de todo este saque sistemático, que lleva décadas y que cada vez se profundiza más, con acuerdos 

como el de Chevron o estos que se han votado estos últimos meses, respectos a nuevas 

multinacionales que van a venir acá a servirse de las riquezas, justamente, para llenarse de dinero 

con empresas offshore, con cuentas en el extranjero, mientras acá se pelea un mango más para las 

bibliotecas, un peso más para la construcción de una escuela y hay un arduo debate alrededor de 

cómo se le saca la manta a un santo para desvestir a otro, se le pone un manto para desvestir a otro.  

Entonces, eso, ese Presupuesto miserable que se termina discutiendo acá tiene que ver, 

justamente, con la orientación social y la administración de los recursos. De última instancia, se 

termina gobernando para que hagan grandes negocios otros, para que hagan grandes negocios las 

multinacionales que vienen a saquear y demás. Y yo entiendo, como se ha planteado en este Recinto 

y demás, que no todas las leyes, y no todas estas cuestiones dependen de la Provincia. Las regalías 

que se le cobran por la explotación hidrocarburífera en nuestro país son responsabilidad del 

Congreso Nacional y se ha mantenido como tales en el 12%, una de las más bajas en toda 

Latinoamérica de las regalías que pagan estas empresas multinacionales. Sin embargo, esa 

estructura se ha mantenido durante todos estos años y con los sucesivos gobiernos y se ha 

mantenido el saqueo de la misma manera; un saqueo que es contaminante, además. Por eso yo creo 

que el primer cuestionamiento pasa por ahí.  

Se ha planteado y es preocupación desde esta banca, el hecho de tomar en forma urgente 

medidas porque este Presupuesto va a estar cuestionado mañana, está cuestionado hoy. Porque al no 

contemplar ningún tipo de aumento salarial para ninguno de los trabajadores estatales, nos estamos 
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mintiendo. Es un Presupuesto mentiroso porque todo el mundo sabe que demandas va a haber y que 

se va a tener que dar respuesta porque la inflación sigue, porque sigue habiendo problemas 

económicos. Entonces, se va a tener que destinar. 

Yo acuerdo, también, respecto del planteo de la asignación de recursos para la construcción de 

escuelas; el acelerador lineal es una demanda histórica en el Hospital Castro Rendón. Entonces, vamos a 

apoyar y vamos a contribuir con todas nuestras fuerzas para que esto se haga efectivo, digamos. Y no se 

logró discutir hoy, pero vamos a tener que discutirlo en lo… porque es una sangría del Hospital Público 

que se les pague a clínicas privadas para hacer los servicios que debiera estar haciendo el Hospital 

Público. Eso es una estafa, eso es una sangría absolutamente innecesaria. 

Y, también, yo… esto no…antes, en todas las campañas electorales, por lo menos, nos mentían, 

por lo menos, nos hacían un poco de demagogia y hablaban de la reconversión productiva de la 

Provincia. Ahora, ya ni siquiera eso. Ahora, ni siquiera son promesas de campaña electoral y han 

quedado en el olvido.  

Y para poder hablar de diversificación económica y para poder hablar de reconversión de 

matrices productivas, no se puede avanzar sobre nuevas conquistas sin defender lo conquistado.  

Y acá hay trabajadores y trabajadoras que han defendido los puestos de trabajo en el Parque 

Industrial, como son los obreros de Molarsa, las obreras textiles, los obreros de Zanon, los obreros 

de Cerámica Neuquén, que están haciendo un esfuerzo enorme para mantener esas fábricas abiertas.  

Y recién yo me escapé un ratito, porque no pude evitarlo, a la entrega del honoris causa a Noemí 

Labrune, una mujer enorme, que se le ha rendido un homenaje y, la verdad que volví conmovido 

porque que esta mujer con esta talla, con esta tradición militante, con este esfuerzo y esta entrega 

que ha tenido, haya dicho entre sus frases que es necesario para la militancia tener una ilusión y el 

brillo de una ilusión. Y planteó, recién, en el acto —en el que estaba presente el gobernador— que 

Zanon es la más brillante de nuestras ilusiones en la Provincia del Neuquén.  

Y, la verdad que esto carga moralmente y renueva el reclamo y nos carga, también, de una 

responsabilidad a quienes defendemos esta fábrica con el cuerpo, pero, también, a los que tenemos 

en nuestras manos la posibilidad de contribuir a lo que ya han hecho los obreros durante más de 

quince años, que es a mantener abiertas esas puertas de una fábrica que es productiva, que produce 

cerámicos que pueden… para la obra pública, para escuelas, para hospitales, para viviendas.  

Y no podemos, simplemente, dejarla en manos de… a su suerte librada, que —dicho sea de paso— 

esa suerte la van a batallar los trabajadores de Zanon en esta Legislatura, en el Congreso Nacional, 

como se hizo con una audiencia pública en la que participaron más de veinte diputados nacionales, 

y mañana, lamentablemente, otra vez en la ruta, para poder ser escuchados y que se cumplan los 

reclamos que estamos teniendo.  

Entonces, por estas razones y por el hecho de no pensar que hoy, porque se vota este Presupuesto 

no va a estar cuestionado mañana y pasado por el conjunto de los trabajadores en la calle, como 

tiene que ser. 

Y, desde ya, renovar el compromiso que estas bancas, hoy decimos esto acá, pero mañana vamos 

a ser parte de las movilizaciones de los trabajadores de la Educación, de los obreros ceramistas y de 

todo aquel que pelee por sus derechos, porque esta Provincia es demasiado rica y no puede seguir 

siendo saqueada como está siendo saqueada y cada una de las conquistas, nosotros sabemos, somos 

conscientes que es así, se ganan o se pierden en la calle. 

Así que allí seguiremos nuestra batalla, que hoy estamos dando acá. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Diputada Du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS (MPN).— Muchas gracias, señor presidente. 

Simplemente, es para hacer una aclaración, porque escuché atentamente las exposiciones de los 

diputados que me precedieron, y respecto al empleo público, creo, al incremento de la masa salarial, 

creo que no se refleja la realidad de lo que pasa. Es cierto que hay un incremento, es cierto que, 

anualmente, se incrementa esta planta, pero no es por el ingreso de empleados administrativos, 

como se deja entrever, al no aclarar que el ingreso mayoritario se produce —o casi en su totalidad—, se 

produce en los servicios esenciales del Estado, como en la Policía (por Servicio de Seguridad), en 

los Hospitales (Salud) y en Educación, respecto de los docentes y porteros. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6405 

Respecto a la planta política, que son los empleados administrativos y los cargos de conducción 

hasta director provincial y subsecretario, me consta —y doy fe de eso— que en la gestión del 

gobernador Jorge Sapag y el actual gobernador Omar Gutiérrez, llevan adelante un estricto control 

de ingresos, previa baja de otro cargo, porque no ingresan nuevos empleados públicos 

administrativos para cargos de la parte, digamos, burocrática del Estado. 

De modo que no se refleja la realidad si se dice que el Estado, con el empleo público, cubre el déficit 

que hay en el sector privado. Esa información creo que es falsa. Creo que a la sociedad hay que decirle 

las cosas como son. Y, también, el empleo público se incrementa porque se llega a acuerdos salariales 

donde se pasan a planta permanente porteros que pasan más de tres años contratados.  

En fin, hay una serie de situaciones que se contemplan, pero no es el empleo público 

administrativo el que crece para hacer este tipo de manifestaciones. 

Muchas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Muchas gracias, diputada.  

Diputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV).— Gracias, presidente. 

Bueno, la verdad que —como neuquina— siento una gran tristeza hoy, porque durante muchos 

años nos hicieron creer que Neuquén era una isla, que Neuquén era una Provincia rica, que no 

dependía de las políticas que podía llevar un Gobierno nacional. Y hoy estamos sufriendo las 

consecuencias, sufriendo las consecuencias, quizá, de una mala administración, pero, también, de 

una política, de una política que tiene que ver, fundamentalmente, con nuestros mayores ingresos, 

que es la política energética, la política de los hidrocarburos.  

O sea, este Presupuesto parte, ¿no es cierto?, ya de un precio del barril que tiene una diferencia 

de diez dólares, de sesenta y tres a cincuenta y tres dólares. El precio del dólar es una incógnita. 

Pero por más que se mantuviera esto, si no sacamos el petróleo y el gas, no vamos a cobrar regalías, 

y si hay una política que está favoreciendo la importación y que está cerrando, día a día, nuestras 

áreas y vemos cómo, día a día, cantidad de compañeros trabajadores van quedando sin trabajo, 

indudablemente, estamos en una situación muy difícil.  

Hay otros motivos más que no me voy a explayar porque los han tomado mis compañeros del 

Bloque, pero nosotros tenemos una economía totalmente dependiente de los hidrocarburos. Y si no 

hay un Gobierno que impulse, que obligue a las empresas, que le van a aumentar el precio del 

barril, pero que tienen que invertir; si se anula por un DNU el Decreto 272 del Poder Ejecutivo, se 

desguaza a YPF y no se permite la planificación y demás, el mismo senador Pereyra ha presentado 

un proyecto en este sentido, entonces, indudablemente, estábamos muy, pero muy complicados. 

Otro ingreso para nuestra Provincia es el turismo, pero resulta que no tenemos muy en 

condiciones las rutas; los feriados largos se están achicando y, como si eso fuera poco, vamos 

viendo cómo el turismo se va yendo para Chile porque es mucho más barato. 

Con el tema de la fruticultura u otros insumos que pudiéramos obtener de este lado, crecen las 

importaciones, por lo tanto, ni la producción de cerdo ni la producción de manzana ni nada, termina 

siendo un recurso. 

Teníamos la esperanza con Chihuido; estaba ya, se había firmado la licitación; sin embargo, por un 

mal manejo del Gobierno nacional estamos sin Chihuido y sin esa financiación que se había encontrado.  

Hay otras cosas también para decir, que ha habido malas políticas. El acelerador lineal no llegó a 

Neuquén porque el Gobierno de la Provincia del Neuquén no hizo las instalaciones adecuadas en el 

Hospital Castro Rendón para poder traer el acelerador lineal. Y así, con eso, pasan muchas cosas 

más. Cuando el gobernador vino, aquí, el 1 de marzo, habló de la Educación y, vaya casualidad, fue 

la cuarta dimensión. Y, bueno, sí, vemos cómo muchas de las obras que anunció ese día están en la 

cuarta dimensión porque en la Provincia del Neuquén no están en las localidades. Y ahora hacemos 

una serie de pedidos, de obras que no nacen de un escritorio, sino que son requerimientos de cada 

una de las instituciones desde las comunidades educativas. No se tiene en cuenta nada de esto 

porque tampoco hay una planificación educativa para ver cuáles son las demandas, porque tampoco 

hemos discutido qué modelo de Provincia queremos. Entonces, hablamos de la reconversión  

—como bien decía el diputado Podestá— y, sin embargo, no tenemos un Sistema Educativo 
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adecuado para lograr esa transformación. Tenemos más de cien escuelas bachilleres, veinte escuelas 

técnicas distribuidas o veintiuna, más o menos, y cuatro solamente agropecuarias. 

Así que la verdad que estamos en una… en una situación muy difícil. Hubiera sido conveniente 

haber tomado, quizás, el toro por las astas y decir, bueno, esta es la situación del Neuquén. 

Convoquemos a todas las fuerzas políticas, no solamente a aquellas que, con tal de obtener los 

ocho, nueve votos del dictamen, ya está y se vota el Presupuesto… Porque la verdad que lo que 

podemos decir hoy es que este Presupuesto no da garantías y no da tampoco una seguridad jurídica 

para los ciudadanos de la Provincia del Neuquén. 

Así que lamentamos mucho haber llegado a esta situación, pero, bueno, ponemos lo que pueda 

existir de nuestra parte para… para tratar, de alguna manera, de colaborar y que no lleguemos a una 

crisis institucional que creemos que se avecina en la Provincia del Neuquén. 

Gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Gracias, diputada. 

Diputado Pilatti. 

Sr. PILATTI (MPN).— Muchas gracias. 

Primero, una cuestión técnica. Cuando tratemos en particular el Presupuesto, vieron que siempre 

se agrega el artículo 36, que es el artículo que tiene las previsiones presupuestarias por honorarios 

judiciales y demás. Esta noche cuando tratemos en particular, tendríamos que agregar tres 

Expedientes, en este sentido, que ingresaron… que están en los Asuntos Entrados del día de hoy y 

uno que va a estar en el de la próxima Sesión, para completar la previsión presupuestaria para estas 

cosas. Esto, simplemente, a título ilustrativo. 

Y, yendo más a lo sustancial, la Provincia no se merece este ambiente de catástrofe que se está 

tratando de crear. La deuda… este año, por ejemplo, no se prevé aumentar el endeudamiento.  

El endeudamiento que se prevé tomar es muy parecido a la amortización de deuda, con lo cual, el 

nivel de endeudamiento quedaría estable. Si uno compara el stock de la deuda con el stock de los 

recursos, va a ver que no está… la Provincia no está en una situación crítica. Recordemos que en 

2014, los recursos provinciales fueron 21.500 millones de pesos y estamos previendo cerca de 

50.000 millones de pesos para el 2017. O sea, que si bien en estos tres años el stock de deuda 

aumentó, el nivel de recursos está creciendo de una manera, también, muy importante. 

Y, finalmente, recordar lo siguiente: Miren, en 1960, cuando recién se provincializaron las 

Provincias patagónicas, había medio habitante por kilómetro cuadrado en Chubut; un habitante por 

kilómetro cuadrado en La Pampa; un habitante por kilómetro cuadrado en Río Negro; uno coma dos, 

prácticamente un habitante por kilómetro cuadrado en Neuquén. En el censo… en el último censo en 

el 2010, encontramos que hay dos coma tres habitantes por kilómetro cuadrado en Chubut; dos coma 

dos habitantes por kilómetro cuadrado en La Pampa; tres habitantes por kilómetro cuadrado en Río 

Negro y seis habitantes por kilómetro cuadrado en la Provincia del Neuquén. Indudablemente, nuestra 

Provincia tiene un desarrollo diferente. Estamos hablando acá de gente de una Provincia patagónica 

que crece de una manera fuera de lo común. Claro, que eso ha sido fruto de la captación por parte del 

Estado provincial de la renta… de parte de la renta de los hidrocarburos y de una presencia del Estado 

importante y adecuada. Y eso que nos da hoy una oportunidad única de tener una ciudad que decimos 

que es la capital de la Patagonia, un conglomerado urbano de más… próximo al millón de habitantes 

o… o… o más holgadamente superior al medio millón de habitantes que permite desarrollar servicios, 

logística y también permite una oferta cultural diversificada a lo que vivíamos acá en la década del 70, 

del 60; realmente estábamos lejos. Y hoy tenemos posibilidades que nos iguala con ciudades 

realmente importantes de nuestro país. Todo esto no fue casual. Todo esto fue y tuvo que ver con la 

captación de renta hidrocarburífera por parte del Estado provincial y una asignación que permitió este 

desarrollo diferencial de nuestra Provincia. Claro, esto nos genera un problema. El problema es cómo 

salir de este círculo. Y en eso estamos y es un problema verdaderamente político y… y, bueno, 

merece la reflexión, la preocupación y la ocupación de todos nosotros. 

En los últimos tres años el aumento del empleo privado en blanco en la Provincia del Neuquén 

fue muy importante, fue el más importante del país.  

Así que tampoco es que este sector no está respondiendo.  
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Y el Gobierno provincial ha tenido que llevar un equilibrio muy delicado después de muchos 

años de una política energética suicida, que nos llevó a importar un cuarto del gas que consume el 

país, que tiene una matriz energética totalmente o en gran parte volcada al gas y que se hizo… a la 

cual se llegó con el mal pago de los recursos no renovables provinciales.  

Nosotros vemos que el Presupuesto es un desafío, la situación no es brillante, pero tampoco es 

catastrófica. Creemos que el Presupuesto plantea objetivos claros: recuperar el ahorro corriente, no 

aumentar el nivel de endeudamiento y mantener un nivel de obra pública importante, y creemos que 

la orientación del gasto, como siempre, es una orientación marcadamente a los servicios sociales, 

con un gasto en Educación muy importante que, en todo caso, tenemos que entre todos pensar 

cuáles son los problemas de organización institucional que llevan a que eso no se plasme en 

resultados educativos, como los que todos querríamos. Seguimos teniendo un Sistema de Salud 

diferencial, respecto al conjunto de las Provincias argentinas, que no se encuentra en otro lugar por 

más que tengamos algunos problemas, como los que todos conocemos. 

Así que creemos que este… no creemos en esta sensación de catástrofe. Creemos que la Provincia ha 

tenido, ha tenido problemas, ha tenido un problema diferencial, vinculado a políticas nacionales en lo 

energético que han sido muy dañinas, pero que estamos en vías de… de acomodarnos. No nos 

resignamos con Chihuido; tuvimos un problema con Chihuido, pero seguimos, el gobernador sigue 

gestionando y pensamos que puede llegar a ser una perla para el centro de nuestra Provincia que precisa 

recuperar sueños. Y seguimos con entusiasmo trabajando por estos objetivos que son tener una 

Provincia del Neuquén grande, una Provincia que contenga a los que estamos y a los que van a seguir 

viniendo seguramente, como ha pasado durante todos estos años. 

Este Presupuesto vuelca que estamos… plasma que estamos en una situación compleja, pero, 

tampoco es para pensar que no tenemos un plan o una salida a la mano, sino que vemos al 

gobernador muy convencido, tomando las riendas de esto y con un gran conocimiento, aparte de la 

economía por su perfil, y no tenemos dudas de que la situación va a ir mejorando en estos años. Y 

estamos trabajando para eso con mucha tranquilidad. 

Así que le solicitamos a la Cámara que acompañe con su voto este proyecto que tenemos a 

consideración. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Muchas gracias, diputado. 

Diputado Sapag. 

Sr. SAPAG (MPN).— Gracias, señor presidente. 

Bueno, muchas de las cosas que pensaba decir las acaba de decir Mario (se refiere al diputado 

Pilatti). Puedo agregar algunas cosas. 

En todo este período desde que se provincializó Neuquén, la tasa de crecimiento demográfico del 

Neuquén siempre estuvo por el doble del país. 

Allá por los 70, los 80, el país crecía el 1,4% anual y nosotros estábamos casi en el 4% anual; en 

este momento, en el país, la tasa es aproximadamente del 1,1% anual y Neuquén supera el 2%. 

Estos son números macro que no son causalidad, no es que… Siempre uno puede sacar la foto de un 

problema, la foto de un aparato que no anda o de un lugar donde falta un aula más o una escuela 

más o un hospital más. Pero hay que ver los números macro. O sea, puede ser una Provincia que 

esté mal administrada como se dijo, donde la tasa de mortalidad infantil es la más baja del país, 

próxima ya a los límites biológicos. O sea, donde ya no hay medidas de índole sanitaria que puedan 

mejorar la tasa de mortalidad, sino que ya estamos en lo que hace a la naturaleza biológica del ser 

humano. Puede ser una Provincia que esté tan a punto de quebrar, que la tasa de… la esperanza de 

vida de las mujeres es similar a la del país más avanzado del mundo en este aspecto, que es Cuba; 

hoy hablamos de Cuba. 

Si Cuba y Neuquén se parecen en algo, es que las mujeres viven más o menos el mismo tiempo. 

Siempre hacemos la broma, ¿no?, ¿por qué los hombres vivimos unos años menos? Bueno, no es el 

momento hoy de resolver esa pregunta. Pero, sí, resaltar que la esperanza de vida, la esperanza de 

vida ¡vale la pena vivir en Neuquén! Porque en Neuquén la gente vive mejor y vive más tiempo que 

en otros lados. Lo cual no significa que no haya problemas. ¡Por supuesto, estamos creciendo!  
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La Provincia que crece al doble que el país. Un país que tiene problemas ¿Cómo no va a tener 

problemas Neuquén? Y en esto quiero aclarar algo. Se ha criticado un montón de cosas: que no 

pudimos cambiar la matriz productiva. ¿Quién inventó la matriz productiva del Neuquén? ¿Fuimos 

los neuquinos? ¡No! Fue el Gobierno nacional cuando implantó un enclave petrolero en Plaza 

Huincul. Un octógono fiscal cerrado, donde la gente del Neuquén tuvo que instalarse fuera del 

octógono fiscal porque los Gobiernos militares, los Gobiernos radicales, los Gobiernos peronistas, 

no dejaban pasar el alambrado al octógono fiscal, y ahí se tuvo que ubicar la gente de Cutral Có. 

Donde nació el Movimiento Popular Neuquino, que cambió esa situación de enclave y que gracias 

al Movimiento Popular Neuquino, la Provincia del Neuquén creció. Éramos el patio trasero de Río 

Negro. El centro cultural de la Norpatagonia era General Roca.  

Hoy el diario Río Negro no sabe cómo explicar lo que pasó. Que ahora el centro cultural, 

económico, académico, productivo es Neuquén capital. 

A ver, explíquenme por qué, dónde está el mal Gobierno. Sí, errores montones, vamos a 

encontrar montones. Como siempre dijimos, fotos van a encontrar muchas, de problemas. 

Hablemos del proceso en general y no, que no digan que no hay plan. El plan fue dicho varias 

veces, lo hemos dicho varios de los compañeros del Movimiento y yo también varias veces.  

Lo vuelvo a decir: el eje de nuestro plan es el desarrollo hidrocarburífero de la Provincia del 

Neuquén, es el eje que le da viabilidad y factibilidad a cualquier futuro que se piensa del Neuquén. 

Es más, no hay otra posibilidad. No hay ninguna otra posibilidad de seguir creciendo en Neuquén 

que no sea a través de los hidrocarburos. 

Y cuando los hidrocarburos se estaban agotando, digamos, los yacimientos convencionales de 

hidrocarburos se estaban agotando, se están agotando, están depletados, ahí tienen los números de 

Loma La Lata, ahí tiene los números de El Portón, de Puesto Hernández, están todos bajando.  

Cuando eso empezó a ocurrir, los neuquinos encontramos la solución; perdón, con todo respeto a 

los demás neuquinos, los del Movimiento Popular Neuquino encontramos la solución. Que fue 

mirar lo que estaba pasando en el mundo, en Estados Unidos, en Canadá, donde ya se perfilaba en 

Rusia y en China: que es el desarrollo de los no convencionales.  

Antes que la EIA (la Agencia Internacional de Energía) oficializara que Neuquén tiene unos de 

los mejores recursos no convencionales del mundo, antes de que se oficializara, que eso ocurrió en 

el año 2010; nosotros en el 2008 empezamos a trabajar los no convencionales. Para el 2010 

teníamos sesenta y cuatro contratos de UTE de exploraciones de los no convencionales.  

Entonces, señoras y señores, el que quiera escuchar que escuche, y el que no, que se haga el distraído. 

El plan es desarrollar los no convencionales. ¿Por qué? Porque ya somos dependientes del 

petróleo. ¿Estamos de acuerdo? ¿Estamos de acuerdo en eso? Somos dependientes del desarrollo 

hidrocarburífero. Pero busquémosle lo bueno; no, lo malo. Busquemos lo bueno. ¿Lo bueno qué es? 

Que cuando funciona genera renta, y esa renta después va a permitir —esto es el punto dos del 

plan— desarrollar energías alternativas. Tenemos los planes, han sido discutidos, han sido 

mostrados en la Comisión de Energía: desarrollar el turismo, desarrollar la agricultura, la ganadería, 

y otras fuentes renovables de energía también. 

Bueno, este es el plan, y es altamente viable. ¿Y por qué es viable? Porque lo que hay que decir 

del tema de la renta petrolera es que es altamente sensible. Baja el precio del petróleo internacional 

y baja la renta; sube un poco y sube muchísimo la renta. Entonces, allí, hace un par de años, cuando 

todavía no había bajado el precio del petróleo —como bien relató Mario (se refiere al diputado 

Pilatti)—, tuvimos un muy buen año de ejecución presupuestaria, de Presupuesto y de ejecución 

presupuestaria. Ahora bajaron los precios y tenemos problemas. Esto está claro. No lo voy a repetir.  

¿Pero esta sensibilidad qué quiere decir? Que hoy no podemos desfinanciarnos, desendeudarnos, 

porque no dan los números. Así de fácil. Lo hemos discutido en la Comisión de Hacienda.  

Sí podemos renovar deuda, alargarla un poco. Pero apenas aumente un poquito, hay posibilidades. La 

OPEP acaba de anunciar una baja en la producción. Puede ocurrir, no sé si en un mes, no sé si en un 

año, no sé si en cinco años. Pero apenas suba unos puntos el valor internacional del petróleo, la 

economía del Neuquén mejora. Y nos encuentra preparados, porque ya tenemos explorada la cuenca, ya 

sabemos dónde están los recursos, ya sabemos cómo sacarlos y Pepe sabe muy bien cómo trabajar los 
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no convencionales, está haciendo ramas horizontales de fracking, de 300 metros, con treinta etapas de 

fractura. Es líder en el mundo, en este momento, en el tema de no convencionales. 

Así que, señores, si hay algo que une, por lo que hemos escuchado en estos discursos, que une a 

los trotskistas, a los neoliberales, a los peronistas, a todos los que están en la oposición, es el 

pesimismo. Serán de distintas ideologías, distintos partidos, pero hoy los une el pesimismo. 

Y, bueno, pero hay el MPN y algunos otros partidos que somos optimistas. 

Muchas gracias. 

Sr. MANSILLA GARODNIK (FPN-UNE).— Pido que me autorice la Cámara. Un minuto nada más. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Diputado, usted ya hizo uso de la palabra y nadie lo ha aludido. 

Sr. MANSILLA GARODNIK (FPN-UNE).— A los neuquinos los mencionó (risas. Dialogan 

varios diputados). 

Sr. FIGUEROA (presidente).— No, no, es muy bueno eso. Que quede registrado que se sintió 

aludido el diputado Mansilla porque dijeron de los neuquinos (risas). 

Sr. MANSILLA GARODNIK (FPN-UNE).— Treinta segundos me permite, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— No puedo, diputado, no puedo darle la palabra realmente (Dialogan 

varios diputados)… 

Salvo que ponga a consideración de los señores diputados darle la palabra al diputado Mansilla, 

ya está, diputado, ya está… 

Voy a someter a consideración el tratamiento en general del Proyecto de Ley, habilitando el voto 

electrónico. (El diputado Canuto no puede registrar su presencia en el sistema electrónico)… 

Se tiene que secar el dedo, diputado. 

Sr. CANUTO (PRO).— No… 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Pero séqueselo. 

Sr. CANUTO (PRO).— Ya lo apreté dos veces. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— No le lee la huella.  

¿Vio? Ahí anduvo. 

Sr. PODESTÁ (NEFGPROV).— No me funciona no el dedo, presidente. (Risas). 

Sr. SOTO (MPN).— Ya está, Podestá, es positivo. (Risas). 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Se lo tomo como positivo su voto, Podestá. (Risas). 

Ahí está. 

 

- Se aprueba. (Ver Registro de votación del 

sistema electrónico). 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Con treinta y cuatro diputados presentes, veintitrés votos 

afirmativos y once votos negativos, queda aprobado, en general, el presente Proyecto. Pasa su 

tratamiento en particular para la próxima Sesión. 
 

10 

 

PRESUPUESTO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

(Ejercicio Financiero 2017) 

(Expte.O-224/16 - Proyecto 10.234) 

 

Sra. CORROZA (secretaria).— Tratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se aprueba 

el Presupuesto General del Poder Judicial para el Ejercicio Financiero 2017.  

 

- Se leen los Despachos de las Comisiones de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia, 

y de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras 

Públicas, por mayoría y por minoría (No se leen 

los articulados). (Ver sus textos en el Anexo) 
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Sr. FIGUEROA (presidente).— Diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN).— Gracias, presidente. 

Este Presupuesto del Poder Judicial fue oportunamente presentado en tiempo y forma a través de 

una acordada elevada por el Tribunal Superior de Justicia, quien es el generador del proyecto, quien 

tiene las facultades para confeccionarlo.  

Es importante destacar que la Justicia no solamente realiza ese servicio denominado de Justicia, 

sino también tiene algunos órganos de administración y control dentro del Poder Judicial y también 

dos órganos administrativo-jurídicos, como son el Registro de la Propiedad Inmueble y el Registro 

de Comercio.  

El Presupuesto proyectado para el Ejercicio 2017 elevado a esta Cámara, y que fuera aprobado el 

Despacho por mayoría en la Comisión, asciende a la suma de 2.337.349.541 pesos. Los ingresos 

corrientes están compuestos por tres ítems: los ingresos tributarios, que es la Coparticipación que, de 

manera automática, gira el Poder Ejecutivo todos los meses, como lo hace también a este Poder 

Legislativo y como lo hace también en una distribución a los municipios de la Provincia; ese monto, que 

está presupuestado como Ingreso Tributario de Coparticipación, asciende a la suma de 1.680.458.459 

pesos y representa el 72% de los ingresos corrientes totales. El segundo ítem de ingresos son los 

denominados no tributarios o recursos propios que, en el caso de este Proyecto de Presupuesto, asciende 

a setenta y cinco millones de pesos y que corresponde al 3% del total de los ingresos, y esto tiene que 

ver con las tasas de Justicia, con las multas, con aquellos tributos internos del Poder Judicial que se 

generan a través del servicio de Justicia. Y el tercer ítem, lo que se denomina contribuciones figurativas 

que son los aportes que envía el Poder Ejecutivo para calzar el desfasaje que existe entre los primeros 

dos ítems y el total presupuestado que, en el caso del proyecto que estamos tratando, asciende a la suma 

de 581.891.082 pesos y corresponde al 25% del total del Presupuesto.  

Si pasamos a los gastos, tenemos que dividir en gastos corrientes y en gastos de capital. En el caso de 

los gastos corrientes, ustedes saben que el servicio de Justicia tiene preponderantemente el recurso 

humano como esencial en la prestación, por lo tanto, el porcentaje que se lleva, en la parte de personal, 

los sueldos asciende al 87% del total del Presupuesto. Esto es 2.043.349.541 pesos.  

Los bienes de consumo que son en total diecinueve millones, solamente el 1% del Presupuesto, 

aproximadamente, que corresponde a todos aquellos bienes que, como el caso de los refrigerios, la 

nafta, la papelería, todos aquellos que se agotan con el uso, con la compra y el uso habitual y en el corto 

plazo. Los servicios no personales, que son los alquileres, el pago de los servicios de luz, de gas, los 

viáticos, todo eso insume doscientos millones de pesos y representa el 9% del total de los gastos 

corrientes. Y a los gastos corrientes tenemos que sumarle los gastos de capital que están diferenciados 

en dos tipos: los bienes de uso relacionados con maquinarias, con equipamiento informático, con 

muebles que son bienes que se conservan por espacio de más de un año, a diferencia de los de consumo, 

y la cifra que está presupuestada es de cuarenta millones de pesos; y el segundo ítem de gastos de capital 

son los bienes de uso denominados construcciones. En algunos lugares de la Provincia, está realizando 

construcciones o refacciones el Poder Judicial por la suma presupuestada de treinta y cinco millones de 

pesos; esto es aproximadamente los gastos de capital, el 3% del total de los gastos. El otro 97% 

corresponde a gastos corrientes. La verdad que es un Presupuesto que es razonable.  

Si nosotros consideramos la variación interanual en relación con el Presupuesto vigente, el 

porcentaje de incremento total es de 32,35%, elaborado en carácter de autónomo y de la 

independencia del Poder Judicial por el órgano correspondiente, que la Constitución así lo dispone, 

que es el Tribunal Superior de Justicia, elevado en tiempo y forma, con la razonabilidad de los 

números que están expuestos, con la aprobación mayoritariamente en la Comisión “A” del 

Despacho; también, lo propio ocurrió en la Comisión “B”. Estimamos que no hay inconvenientes 

para aprobarlo. Es por ello que les pido a mis colegas que así lo hagan. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Muchas gracias, diputado. 

Hemos escuchado al miembro informante del Despacho por mayoría. Ahora escucharemos a la 

miembro informante del Despacho por minoría. 

Diputada Jure. 
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Sra. JURE (FITPROV).— Gracias, señor presidente. 

Bueno, en mi caso, sí, estimé que había objeciones para su aprobación, por eso estoy 

defendiendo este Despacho por minoría de la Comisión.  

Es un Presupuesto que está altamente asistido por el Tesoro de la Provincia, tiene contribuciones 

figurativas por quinientos ochenta y dos millones, o sea, el 25% del Presupuesto del Poder Judicial. 

Y voy a decir una sola razón por la cual, y para mí ya es absolutamente suficiente, por la cual 

rechazamos este Presupuesto. Porque consolida los salarios abultados de los jueces, de los 

magistrados que ya lo hemos impugnado cuando fue la votación del acuerdo salarial que hicieron 

los trabajadores judiciales, incluso hemos recibido una visita con la presentación de un proyecto de 

modificación de la Ley 2350. Y votar este Presupuesto, para nosotros, es avalar esa brecha enorme 

entre el salario de los trabajadores judiciales y el de los magistrados y el de los funcionarios del 

Poder Judicial que, para colmo, tienen que pasar por otro filtro, que es, una vez que los trabajadores 

luchan y pueden conseguir un aumento del salario, tiene que pasar por esta Legislatura y no tienen 

la misma condición que el resto de los trabajadores. Para colmo, los funcionarios y los magistrados 

no pagan el Impuesto al Salario que paga el resto de los trabajadores. El dato que quiero presentar 

para apoyar lo que estoy diciendo de esta brecha, es que el 53% de la masa salarial se destina a 

cubrir el 36% de los privilegiados de este Presupuesto y, sin embargo, el 46% restante se destina a 

cubrir las remuneraciones de los empleados judiciales que son el 64%. O sea, hay una 

desproporción inversa en la designación de la masa salarial entre los trabajadores que son la 

mayoría, pero que tienen la menor masa, y los magistrados y los funcionarios que son mucho 

menos, la mitad que ellos, y que, sin embargo, se llevan una gran parte de la torta. Así que, en ese 

sentido, es que llamo a votar en contra de este Presupuesto que atenta contra los reclamos de los 

trabajadores judiciales que, en definitiva, son los que sostienen el Poder. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Muchas gracias, diputada. 

Diputado Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK (FPN-UNE).— Gracias, señor presidente. 

Es para adelantar el voto afirmativo en este Presupuesto y en el Presupuesto de la Legislatura 

también. Son otros Poderes del Estado, también tenemos críticas con respecto a su composición. 

Pero entendemos que son las herramientas que requieren de una modificación política más profunda 

que tocar el Presupuesto, que contiene casi los sueldos y los gastos mínimos de funcionamiento. 

Y me quedé reflexionando sobre esta… como estamos discutiendo los Presupuestos, muy breve. 

Que quienes ocupamos cargos… Se habla, bueno, que el MPN o no sé, el UNE, los que ocupamos 

cargos políticos: diputados, intendentes, gobernadores, es un privilegio, es un honor ocupar esta 

representación y a veces estos sillones nos marean un poco y nos olvidamos de que no somos 

quienes hacemos el mundo. El mundo lo hacen los trabajadores, el mundo lo hace el que está arriba 

del andamio, el que pega ladrillos, el maestro, el enfermero, el médico. Nosotros tenemos el 

privilegio de representarlos políticamente, pero somos funcionarios, somos funcionarios políticos. 

Por eso, además, decir que es un partido es el que hizo las cosas me produce más desconcierto 

todavía cuando se habla de esa manera, en alusión a lo que decía el diputado Sapag.  

Y, después, coincidir, muy breve, que Neuquén tiene una matriz energética, tiene una matriz 

energética. No vamos a remplazar con manzanas, peras o tomates los ingresos que tenemos del 

petróleo. Pero si tenemos una matriz energética, defendamos ese interés porque si no esto es, es la 

política de rindámonos al mercado internacional petrolero. Y eso no es así porque en Neuquén hubo 

políticos que tenían otras ideas. Y como se mencionó al MPN, yo recuerdo las marchas que 

participaba como estudiante secundario en que un gobernador de esta Provincia, que era Felipe 

Sapag, llamaba para el “No al caño”, para que el Neuba no cruzara el río Neuquén, y se hiciera el 

Polo Petroquímico en Bahía Blanca, que terminó dando miles de puestos de trabajo a la Provincia 

de Buenos Aires, y nosotros nos quedamos, porque el gobernador siguiente, que no sé exactamente, 

pero debe ser el Decreto dos o tres, autorizó rápidamente el cruce del río Neuquén; el Neuba cruzó 

y el Polo Petroquímico se hizo allá y allá tienen los puestos de trabajo. Ese, entiendo, es el último 

acto político de defensa de los intereses de los neuquinos del Movimiento Popular Neuquino.  
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Volvamos a eso. A mí no me importa que haya sido un gobernador con el que coincidía en muy 

pocas cosas, pero en esos puntos coincidía; y si es la matriz energética, defendamos el petróleo y el 

gas y pongámonos firme.  

Hablamos hace rato de homenaje a los cubanos, que a 100 kilómetros del imperio del mundo 

defiende sus intereses. Nosotros estamos rendidos ante las petroleras y ante el Gobierno nacional, 

este y el anterior. Cuando aprobaron la Ley Chevron, lo mismo.  

Nosotros, creo que hay futuro en Neuquén y puede ser la matriz energética de nuestro desarrollo: 

el petróleo, el gas, pero las destilerías en Neuquén, la producción del tratamiento de todos los 

derivados del petróleo que se haga en Neuquén. Y creo que eso es, en definitiva, lo que estamos 

reclamando. Nadie dice que con lo poco que ganamos se hayan hecho mejor o peor las cosas porque 

administrar miseria, en definitiva, ponerlo en hospital, a sacárselo a una escuela, o sacarle el salario 

a los trabajadores para ponerlo en otro lugar, vamos a ser perros que se muerden la cola discutiendo 

qué hacer con un Presupuesto que no nos alcanza. Pero si la matriz es la matriz energética, que 

venga un Gobierno, entonces, que tenga los pantalones largos para defender los intereses de los 

neuquinos, del petróleo y el gas, y generemos entre todos esa alternativa política. 

Nada más, señor presidente. 

Muy relacionado con el Poder Judicial. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Muchas gracias, diputado. 

Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Gracias, presidente. 

Es para adelantar el voto negativo del Bloque de Libres del Sur al presente proyecto, al que diría 

que tenemos idénticas observaciones a las realizadas en los últimos diez años, respecto de cómo se 

divide la torta presupuestaria en la Provincia del Neuquén, en donde el… uno de los Poderes se 

queda con recursos que corresponden al resto de los Poderes.  

En el anterior, claramente se observó que no estaban previstos los incrementos salariales para los 

trabajadores del Estado en el mismo. Y una cosa que nadie observó, pero que nosotros 

mencionamos desde hace muchísimo tiempo, es que tampoco se advierte la siempre subestimación 

de los ingresos, con lo cual, luego, el Ejecutivo provincial tiene un manejo discrecional de alrededor 

de entre el 10 al 15% de la masa presupuestaria con la que cuenta a lo largo del año. Bueno, esto 

cuando uno lo analiza desde la óptica del Presupuesto del Poder Judicial, vemos que nunca aparece 

el monto destinado a la recomposición de salarios para los trabajadores, con lo cual nos lleva 

periódicamente en esta Legislatura a tener que estar discutiendo recomposiciones, en las cuales, 

luego, discutimos quién va a financiar eso. Finalmente lo financia el Poder Ejecutivo, con todo lo 

que significa la autarquía, la independencia y la autonomía del Poder Judicial. La verdad, que en 

estos quince años, no han logrado convencerme de que cuando alguien presta plata a otra persona, 

no le genera ningún tipo de condicionamiento. Cuando uno observa que no ha habido ningún, 

prácticamente ningún funcionario investigado, cuando se ha eliminado la Fiscalía de Delitos contra 

la Administración Pública, uno entiende algunas situaciones. Así que esta situación se repite a lo 

largo del diseño de este Presupuesto. Por lo tanto, mantenemos la posición histórica que hemos 

tenido frente al diseño del Presupuesto del Poder Judicial. 

Y una perlita final merece el concepto de decir que Neuquén ya no es una economía de enclave. 

La verdad que la definición dada por un diputado efusivo y extrañamente optimista da por tierra 

todas las definiciones de economía de enclave, con la diferencia de que en algún momento esa 

economía de enclave sirvió para fraccionar la calidad de vida del conjunto de los 100.000 habitantes 

que existían a finales de los 70, o el crecimiento que, incluso, hubo a lo largo de los 80, pero que 

hoy, de ningún modo, logra mejorar las condiciones de vida de estos habitantes. Muy por el 

contrario. Observamos cómo la brecha social se ha profundizado y los excluidos de nuestra 

Provincia son cada vez más. 

Nosotros, desde hace mucho tiempo, hemos dicho que coincidimos en que la columna vertebral 

de la economía neuquina tiene que ser la industria hidrocarburífera. Ahora, si no diversificamos la 

matriz económica en nuestra Provincia, no hay posibilidades de incluir a los excluidos. En esto no 

podemos dejar de señalar que el petróleo da muy poquititos puestos de trabajo, a diferencia de otras 
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áreas de la economía que requerirían de una inversión posible de encarar si Neuquén tomara una 

mayor participación en la renta petrolera, si el Estado neuquino pudiera, a través de sus empresas, a 

través de una posición firme de defensa de los intereses genuinos del conjunto de su población, 

establecer pautas distintas frente a lo que, año tras año, se impone desde Buenos Aires. 

Sinceramente, lo que uno observa es una defensa de la tasa de ganancia de las grandes empresas 

trasnacionales. Seguimos siendo una economía de enclave, la brecha se profundiza. La verdad que 

aquellos que expresan optimismo, o analizan muy mal la realidad o están mintiendo. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Muchas gracias, diputado. 

Diputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV).— Gracias, presidente. 

Bueno, este Presupuesto tampoco lo vamos a aprobar por las razones que hemos expuesto 

anteriormente. Pero quería hacer algunas observaciones. Cuando nosotros hablamos de nuestros 

recursos, de los hidrocarburos, decimos que no renegamos de esto, pero que tenemos que 

transformar esa matriz energética extractiva en sustentable, y para eso necesitamos ciencia y 

tecnología, producción e industria, una planificación estratégica, las universidades trabajando junto 

con el Estado. Y hay que redefinir en la Provincia del Neuquén el concepto de rentabilidad 

empresarial en la cadena del valor energético.  

La renta debe ser volcada, indudablemente, a otras actividades. Y no lo digo yo, lo dice la 

Constitución, lo dice la Constitución de la Provincia del Neuquén, artículo 75:  

El Estado provincial fomenta la producción y promueve la industria y el comercio. Procura, 

además, la diversificación de la industria con sentido regional y su instalación en los lugares de 

orígenes. Sanciona leyes de fomento para la radicación de nuevos capitales y pobladores. Impulsa 

políticas de exportación promoviendo la producción y la comercialización… 

Y cuando se refiere en el Capítulo II a los recursos naturales, dice:  

Destino de las utilidades. Artículo 99: Las utilidades provenientes de la explotación del petróleo, 

gas, carbón, energía hidroeléctrica y distintos minerales, deberán emplearse en la realización de 

obras productivas que constituya beneficio permanente para la Provincia del Neuquén, que 

favorezcan especialmente a la región donde se encuentra ubicada la respectiva industria extractivas 

u otras zonas con posibilidades especiales. 

A eso me refería cuando hablaba de los cerdos, cuando hablaba de la producción frutícola, 

cuando hablaba del chivito del norte también (dialogan varios diputados). Entonces… 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Diputada, discúlpeme, estamos tratando el Presupuesto del Poder 

Judicial… 

Sra. PARRILLI (FPVPROV).— ¡Sí, ya sé! ¡Ya sé! Estamos tratando otro tema, pero vio que todo 

tiene que ver con todo. O sea, se nos ha acusado de hacer premoniciones que no tienen sentido y, 

sin embargo, lo que decíamos el año pasado, lamentablemente, se está cumpliendo este año. Ojalá 

que el año que viene, cuando se vote el Presupuesto, me tenga que arrepentir de lo dicho. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Muchas gracias, diputada. 

Diputado Domínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN).— Señor presidente, es para que nos aboquemos a cada una de las 

temáticas porque si no estamos en Homenajes y Otros Asuntos parece, y no estamos tratando la 

temática. Ahora estamos, creo yo, que en el Poder Judicial, ya ni sé dónde estamos porque estamos 

hablando de los cerdos, de la producción y no sé de cuántas cosas más. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Gracias, diputado. 

Voy a someter a consideración, mediante voto electrónico, el tratamiento en general del presente 

Proyecto, recordando que nos queda tratar doce o trece temas.  

 

- Se aprueba. (Ver Registro de votación del 

sistema electrónico). 
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Sr. FIGUEROA (presidente).— Con treinta y cuatro diputados presentes: veinticinco votos 

afirmativos, nueve votos negativos, queda aprobado en general. Después de las 12, en la próxima 

Sesión, lo pondremos a consideración en particular. 

 

11 

 

PRESUPUESTO GENERAL DEL PODER LEGISLATIVO 

(Ejercicio Financiero 2017) 

(Expte.O-223/16 - Proyecto 10.232) 

 

Sra. CORROZA (secretaria).— Tratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se aprueba 

el Presupuesto General del Poder Legislativo para el Ejercicio Financiero 2017. 

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de Hacienda 

y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas (No se 

lee el articulado). (Ver su texto en el Anexo). 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN).— Gracias, presidente. 

Vamos a ser breves porque vemos que pasa el tiempo y nos acercamos a las cero. 

El Presupuesto presentado oportunamente, en tiempo y forma por las autoridades de esta Cámara 

presidida por usted, asciende a la suma de 711.675.470 pesos. 

Recibimos en la Comisión de Hacienda y Presupuesto a los responsables administrativos de la 

Cámara, quienes brindaron un informe detallado de este Proyecto de Presupuesto que fue votado, si 

mal no recuerdo, en ese Despacho de Comisión por doce votos, habiendo trece diputados presentes. 

Llega a la Cámara, entonces, con una amplia legitimación de esa Comisión.  

Yo quisiera repasar, en primer término, los recursos con un porcentaje de 1,61% del total de los 

recursos presupuestados, tenemos los recursos denominados no tributarios, que son los ingresos de 

Jardín Maternal, ingresos por ART, multas e ingresos varios; y, por otro lado, rentas de la propiedad 

que son intereses por depósitos en plazo fijo. Y, por otro lado, la importante masa de ingresos está 

prevista en la contribución figurativa que corresponde a los recursos de la coparticipación 

transferidos automáticamente por el Poder Ejecutivo, mes a mes, que corresponde a la imposición 

legal de la Ley 2395. Esto es el 98,39% de todos los ingresos, lo presupuestado, 700.191.025 pesos. 

Si vamos a la distribución de los recursos según el gasto, tenemos que Personal, con el 79,77% 

del total, es la suma más importante a erogar por este Proyecto de Presupuesto, y la suma es de 

567.685.000 pesos. 

Otros ítems que comprenden el gasto son los Bienes de Consumo, que son aquellos que ya 

habíamos explicado en el Presupuesto del Poder Judicial que se agotan en el corto plazo, como 

refrigerios, artículos de librería, combustible, que corresponden a un monto de 30.247.025 pesos y 

son el cuatro coma veinticinco del total de los gastos.  

Servicios no Personales: 81.380.445 pesos con el once coma cuarenta y cuatro. Esto comprende 

todos los servicios: luz, gas, combustible, viáticos, absolutamente todo lo que no ingresa dentro de los 

conceptos de Personal, que no son retribuciones de los diputados o de los empleados y demás, pero que 

están integrados en este ítem, más todos los servicios que tiene que cubrir la Legislatura, que es 

importante destacar que, a veces, nos hacemos la idea (los legisladores) que solo la Legislatura es esta 

Casa y debemos recordar que también la Legislatura debe mantener y llevar adelante toda la prestación 

de servicios en la Casa de las Leyes, que también forma parte del Poder Legislativo.  

Los Bienes de Uso son 19.928.000 pesos, corresponden al dos coma ochenta dos coma ocho del 

Presupuesto total. Son los muebles, el equipamiento informático, aquello que no se agota en el corto 

plazo y que pasa, por lo menos, a un Ejercicio Fiscal siguiente.  

Transferencias: 12.435.000, corresponden al 1,75% del gasto. Es una suma sumamente 

razonable, una cifra sumamente razonable y aquí están todas aquellas transferencias que realiza la 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6415 

Legislatura en beneficio de entidades de bien público, donaciones, subsidios, todo ese tipo de cosas 

está incorporado en este ítem. 

Esto comprende la totalidad de los gastos. Es importante destacar, señor presidente, que esta 

Legislatura, históricamente, ha sido una Legislatura austera, con un Presupuesto que solamente 

llega al 1,4% del Presupuesto global de la Provincia. Esto ha sido reconocido por diputados, 

inclusive, de la oposición. El otro día recordaba, en la Comisión “B”, un diputado de la oposición 

que es histórico que la Provincia del Neuquén tenga una Legislatura austera en comparación con 

otras Legislaturas del país. 

Dado que los números gozan de una razonabilidad importante, que la exposición de las autoridades 

de la Cámara ha sido, en la Comisión “B”, también muy intensa y nos hemos sacado absolutamente 

todas las dudas que existían, es que pido a mis pares que acompañen este Proyecto de Presupuesto. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Gracias, diputado. 

Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV).— Gracias, señor presidente. 

Yo no me saqué todas las dudas en el momento en el que se hizo la presentación en la Comisión. 

Y las razones y los motivos por los cuales no voy a apoyar este Presupuesto es porque, en primer 

lugar, bueno, ahí no nos quedó ninguna duda, se nos confirmó que en el Presupuesto 2017 no está 

previsto ningún aumento salarial para los trabajadores legislativos. Y, discúlpenme, para mí es lo 

prioritario, más que el mueble, más que el edificio, más que lo que sea, los trabajadores. Algunos 

tienen sus corazoncitos con las petroleras, yo tengo mi corazoncito con los trabajadores. Por lo 

tanto, no vamos a aceptar esto porque fíjense ustedes algunos detalles:  

En lo que respecta al Jardín Maternal, figura 1.041.000 pesos de Bienes de Consumo y, si se 

tiene en cuenta que los trabajadores y trabajadoras de esta Casa abonan un 6% de su salario y, 

además, de su bolsillo pagan los útiles, la comida, el guardapolvo, etcétera, etcétera, de sus hijas o 

de sus hijos, cómo se justifican 100.000 pesos por mes en un Jardín Maternal. Lo que correspondería es 

que no se les descuente más a los trabajadores y a las trabajadoras esos seis puntos. 

Por otro lado, está aquí un punto que es el de Gestión de Calidad. Lo fuimos analizando hoja por 

hoja en aquel momento, y se habló mucho del procedimiento de la aprobación de las Normas ISO 

aquí en la Legislatura, y allí figura, en Personal, más de 4.250.000 pesos, cuando estas auditorías 

son realizadas por el personal de planta que cobran su salario por la tarea que hacen cotidianamente, 

pero, sin embargo, al realizar esas auditorías no se les pagó un centavo y esos trabajadores, además, 

deberían recibir una remuneración extra que no recibieron, más allá del premio porque todo el 

mundo colabora para que las Normas ISO se cumplan, pero quienes han hecho las auditorías, que 

han recibido la capacitación, todo como corresponde, por lo tanto, ese trabajo merece una 

consideración que no se la ha tenido. Y en el mismo punto, incluso, hay 700.000 pesos de Servicios 

No Personales, que es el pago al auditor, el que finalmente le puso la firma al trabajo que hizo otro 

y no se le pagó. Eso lo presentamos el día de la Comisión. 

Y, además, hay un punto, el de Mantenimiento y Funcionamiento del edificio del Poder 

Legislativo y hubo una pregunta que no se me respondió, y entiendo que se va a hacer. Nosotros 

tenemos trabajadoras y trabajadores precarizados en la Legislatura, que trabajan a través de este 

sistema llamado cooperativas y que no tienen las garantías laborales y los derechos plenos de los 

trabajadores, que deberían estar en planta permanente; y tampoco sabemos cuánto figura para el 

pago de la cooperativa, no del trabajo que realizan estas personas que seguramente debe ser mucho 

menor al que si estuviesen en planta permanente. 

Entonces, por la falta de este incremento salarial, por estas observaciones que hicimos del Jardín 

Maternal, de la Gestión de Calidad, son algunas de las muestras por las cuales hemos decidido no 

apoyar la orientación de este Presupuesto que, por supuesto, se apoya en una disminución del poder 

adquisitivo de los trabajadores que, por supuesto, en su lucha, estaremos con ellos. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Muchas gracias, diputada. 

Diputado Escobar. 
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Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Gracias, presidente. 

Es para adelantar el voto afirmativo del Bloque de Libres del Sur al presente proyecto. Es el 

único de los Presupuestos que este Bloque apoya.  

Coincido con el planteo de que esta es una Legislatura, en términos globales, austera. Si bien 

insistimos nosotros en el diseño del Presupuesto General, por eso lo votamos en contra, porque nos 

parece que sí faltan, en la distribución de la torta presupuestaria, los recursos que se han 

mencionado para los posibles ajustes salariales para los trabajadores de la Casa, pero históricamente 

las cuentas de la Legislatura han sido austeras y creo que en el diseño del Presupuesto merece el 

acompañamiento también, como un respaldo al equipo que diseña el mismo y al conjunto de los 

trabajadores de la Casa. 

Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Muchas gracias, diputado. 

Voy a poner a consideración, en general, mediante la votación electrónica, el tratamiento en 

general del presente proyecto. 
 

- Se aprueba. (Ver Registro de votación del 

sistema electrónico). 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Con la presencia de treinta y cinco diputados: treinta y tres votos 

afirmativos y dos votos negativos, queda aprobado en general el presente proyecto y pasa para su 

tratamiento en particular a la próxima Sesión. 

 
12 

 

CAMPAÑA POR EL DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN 
DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 

(Expte.D-485/14 - Proyecto 8883) 
 

Sra. CORROZA (secretaria).— Tratamiento en particular del Proyecto de Ley por el cual se 

establece que desde el 25 de noviembre —Día Internacional de la Eliminación de la Violencia 

contra la Mujer— y hasta el 10 de diciembre —Día Internacional de los Derechos Humanos— los 

edificios públicos de la Provincia del Neuquén se iluminarán y/o embanderarán de color naranja 

para sumarse a la campaña de activismo mundial de las Naciones Unidas, para poner fin a la 

violencia contra las mujeres y las niñas. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Se irá nominando cada uno de sus artículos, para su consideración 

en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1º, 2º, 3º y 4º. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Queda, entonces, así, aprobada la Ley 3033. 
 

13 

 
CREACIÓN DEL JUZGADO DE PAZ 

EN VILLA PEHUENIA 
(Expte.O-261/15 - Proyecto 9339) 

 

Sra. CORROZA (secretaria).— Tratamiento en particular del Proyecto de Ley por el cual se crea el 

Juzgado de Paz en la localidad de Villa Pehuenia.  

Sr. FIGUEROA (presidente).— Se irá nominando cada uno de sus artículos para su aprobación en 

particular. 
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- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Queda, entonces, así, aprobada la Ley 3034. 

 

14 

 

MARCO REGULATORIO PARA LAS BIBLIOTECAS POPULARES 

(Expte.P-063/16 - Proyecto 10.135) 

 

Sra. CORROZA (secretaria).— Tratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se establece 

el marco regulatorio para el funcionamiento de las bibliotecas populares en la Provincia.  

 

- Reasume la Presidencia la vicepresidenta 1.ª, 

diputada Alma Liliana Sapag. 

 

- Se leen los Despachos de las Comisiones de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y 

Justicia, y de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y 

Obras Públicas. (Ver sus textos en el Anexo). 

 

Sra. SAPAG (presidenta).— Tiene la palabra, diputado Bongiovani. 

Sr. BONGIOVANI (MPN).— Gracias, presidenta. 

Bueno, para entender el espíritu de la sanción de esta Ley, es necesario entender el concepto de 

lo que son las bibliotecas populares, que son estas asociaciones civiles creadas por la propia 

iniciativa de un grupo de personas que pertenecen a una comunidad y que tienen el propósito de 

ofrecer servicios y espacios de consulta, información, educación, recreación, desarrollo de 

actividades socio-culturales, en una forma amplia, libre, pluralista, tendientes a garantizar la 

educación y difusión de la cultura local de los pueblos. 

En cada comunidad, la biblioteca popular es una institución muy valorada porque en un lugar de 

encuentro, donde se garantiza la charla, se garantiza el tener un libro a mano, se garantiza tener un 

espacio de neta contención.  

Es muy importante, también, entender que las comisiones directivas de las bibliotecas populares 

son ad honorem, no cobran y lo hacen con absoluta pasión y amor, y estas bibliotecas pasan a ser un 

centro muy importante en un barrio, en una comunidad. 

En nuestra Provincia, las bibliotecas populares no solo brindan información y promueven el acceso a 

la educación, sino que, también, proponen cursos, proponen actividades que tienen que ver hasta con 

salida laboral, proponen cursos de oficios y proponen, también, la apertura de que el vecino venga con 

una idea y se pueda realizar. Cada biblioteca funciona libremente, a su manera, y para todos. 

La sanción de esta Ley en la Provincia del Neuquén no sólo va a brindar beneficios al 

funcionamiento de las organizaciones bibliotecas populares, sino que, también, pone en valor el rol 

fundamental que cumplen estos centros, estas bibliotecas. 

Esta Ley ha sido y surge por el reclamo de distintos actores que tienen las bibliotecas populares, 

de las comisiones directivas, de socios, que venían reclamando. Nosotros teníamos —y espero que 

sea hasta hoy— una Ley de Bibliotecas Populares que habla de costos en australes, por eso tenemos 

que modificar esta Ley y teníamos que hacer una norma que esté más vigente, para que estas 

bibliotecas puedan funcionar como deben y como quieren 

Aquí han trabajado, para esta letra, los propios actores, los propios directivos, los propios 

integrantes de todas las comisiones vecinales en un trabajo que llevó adelante el Gobierno de la 

Provincia del Neuquén, a través de la Subsecretaría de Cultura y un gran equipo de la Subsecretaría 

de Asuntos Públicos y un gran equipo del Ministerio de Gobierno y Justicia, que es donde dependen 
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estas dos Subsecretarías; han trabajado asesores de Bloques de la Legislatura; la Federación de 

Bibliotecas estuvo en cada letra de esta Ley, de este Proyecto y, también, estuvieron a disposición 

en la Comisión, en la Comisión que usted preside. 

La verdad que mostraban un asombro por cómo habían sido atendidos y tratados. Había 

bibliotecas que tenían problemas con su situación jurídica y se realizaron capacitaciones por parte 

del Gobierno en toda la Provincia del Neuquén para poder tener sus estados contables al día y para 

poder tener todos los papeles que se requieren. 

En este momento, se están regularizando ocho balances de distintas bibliotecas populares y se 

está trabajando en la infraestructura de siete bibliotecas en la Provincia. 

Nosotros tuvimos —como decía recién— la visita de ellos, que son los hacedores de estos 

artículos, de este proyecto. Y algo que quiero aprovechar a destacar es que en el momento en que se 

presentaba este Proyecto de Ley en Casa de Gobierno, que lo iba a presentar el propio gobernador 

Omar Gutiérrez, estaban ellos ahí, todos los actores; y el gobernador, viendo la situación y 

reconociendo el trabajo que había puesto cada uno de los bibliotecarios y de los directivos y la 

gente de la Federación de Bibliotecas, les pidió a ellos que firmen el proyecto y el gobernador no lo 

firmó, en un acto que, bueno, no hace explicarlo. 

También, yo quiero agradecerle a usted, a usted porque, también, trabajó mucho para esta letra y 

quiero agradecerle, también, a la diputada Du Plessis que, también, estuvo en cada reunión 

trabajando para que podamos tener este proyecto. 

Por supuesto, a cada diputado de esta Cámara que, también, pusieron su trabajo y su opinión en 

esto que es tan importante. 

En alguna reunión que sucedió, también, a principio de año, el gobernador tomó la decisión ahí 

mismo, en la reunión, de elevar el aporte que hace el Gobierno provincial a las bibliotecas, elevarlo 

a un 58%, que es lo que ya está pagado este año. 

Sé que, quizás, estos números no están reflejados, como hoy decía el diputado Oscar Smoljan; 

disculpas…, bueno, no está ahora, pero Oscar, lo hemos hablado.  

Pero, por supuesto, esta Ley, una vez que esté, que pasen los ciento veinte días, como dice el artículo 

último o el anteúltimo aquí, de la Ley (viendo entre sus papeles), desde el Ejecutivo se va a poner lo que 

hay que poner, que es estos aportes y fijarlos y los vamos a ir trabajando en equipo y entre todos, como 

surgió este trabajo que fue, justamente, un proceso de trabajo en un equipo muy comprometido. 

Así que, bueno, agradecer, desde ya, a toda la Cámara por acompañar este proyecto que creo que 

la Provincia del Neuquén está necesitando. 

Muchas gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta).— Muchas gracias, diputado Bongiovani. 

Diputada Du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS (MPN).— Muchas gracias, señora presidenta. 

El informe que ha dado el diputado Bongiovani ha sido extenso y ha reflejado la realidad de todo 

este proceso que fue conjunto entre el Poder Ejecutivo, las bibliotecas y parte de nosotros. 

Yo quise, igual, ser miembro informante, no me quería quedar afuera porque, en realidad, siento 

mucho orgullo de estar presentando —antes de que finalice el Período Legislativo de este año— 

esta Ley a la que nos comprometimos a sancionar, lo antes posible, aquel día en Casa de Gobierno 

usted, Pablo (se refiere al diputado Bongiovani) y yo, presentes en nombre de toda la Legislatura, 

no sólo del Bloque del MPN, y hoy lo estamos cumpliendo. 

Sólo agregar un dato que supe investigando un poco de las bibliotecas populares. Sólo en 

Argentina existen las bibliotecas populares, no hay otro país del mundo que tenga este tipo de 

bibliotecas; sí, bibliotecas públicas, pero no populares. Fueron creadas por Sarmiento y las definía 

como esa asociación que pudiera funcionar al servicio de la comunidad, pero gestionada por el 

esfuerzo de los propios vecinos, dispuestos a poner su gestión y su esfuerzo para poner a 

disposición de todos —decía—, de pobres, de ricos, de chicos, de grandes el conocimiento.  

De modo que el hecho de que aún persistan las bibliotecas populares, que quienes las conducen 

tengan la iniciativa y presten su esfuerzo para mejorar su calidad institucional, es realmente 

valorable. Creo que los diputados debemos estar a la altura de estas circunstancias, acompañarlos. 
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Quizás, esta no sea la Ley más perfecta, quizás dentro de un tiempo volvamos a reverla. ¿Por qué 

no? Pero, sí, es un gran avance. Sí, es el acuerdo de las propias bibliotecas en conjunto con las 

autoridades que son su autoridad de aplicación, a la que recurren para que les ayuden 

administrativamente con sus informes contables para mantener viva su personería jurídica. 

De modo que considero que es oportuno, que es conveniente que esta Legislatura acompañe a las 

bibliotecas, que iban a venir hoy, ha habido un desencuentro en el tema de los horarios, querían 

estar presentes. Están muy contentos, representan a una gran cantidad de… de personas de distintas 

localidades de la Provincia, muchas de Neuquén capital. Están realmente conformes por cómo han 

sido recibidos acá, también, en esta Casa y, por supuesto, que esperan favorablemente esta sanción. 

Por eso, les pido a mis compañeros diputados que acompañemos con el voto favorable esta Ley. 

Muchas gracias. 

Sra. SAPAG (Presidenta).— Gracias, diputada Du Plessis. 

Diputada Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO).— Gracias, señora presidenta. 

Bueno, era para decir que nosotros desde nuestro Bloque, por supuesto, vamos a acompañar el… 

el Proyecto en general. Nos parece que es más que oportuno haber actualizado la legislación en la 

materia. Pero queríamos decir también que vamos a proponer algunas modificaciones en particular, 

que serán, luego, acercadas a Secretaría y que tienen básicamente que ver con precisar algunas 

cuestiones que —a nuestro modo de ver— hubieran mejorado el proyecto o mejorarían el proyecto, 

perdón, y que tienen que ver con la cuestión presupuestaria, básicamente. En principio, nos parece 

más que positivo este trabajo que se ha hecho desde el Ejecutivo, atándole esa asistencia jurídica y 

contable a todas estas organizaciones que tenían, quizás, una gran carencia en este sentido y es 

bueno que esto se mantenga en el tiempo. Justamente, creo que el Estado debe estar ahí para 

apoyarlos y que muchas veces estas cuestiones que son absolutamente de cumplimiento de tipo 

burocrático, las complica y mucho porque —como decía uno de los diputados preopinantes— estas 

tareas que desarrollan los socios allí y sus comisiones directivas son absolutamente ad honorem. 

Entonces, me parece muy valioso rescatar eso. Así como también lo que… todo aquello que 

conduzca a regularizar la situación dominial de los inmuebles en donde funcionan las bibliotecas 

que también las va a ayudar y mucho para conseguir asistencia financiera en otros ordenes, no sólo 

a nivel provincial o municipal, sino en otro tipo de organismos que solventan este tipo de entidades. 

Estas serían —a mi modo de ver— las cosas positivas que veo del proyecto.  

Pero en la cuestión presupuestaria, veo —o considero— algunas imprecisiones que me parece 

importante también marcarlas y que tienen que ver con esto que también se decía, allá por principio 

de año, el gobernador puso en regla el pago correspondiente al Ejercicio 2015, allá por febrero de 

este año, y le pagó a cincuenta y cuatro bibliotecas, que tenían sus papeles en regla, 14.500 pesos a 

cada una. Esto implicó una ejecución de 783.000 pesos. Y allí se comprometió a incrementar el 

subsidio para el presente Ejercicio 2016, cosa que cumplió en mayo de este año, llevando ese valor 

a 25.000 pesos para cada una de las instituciones que también tuvieran sus papeles en regla. Esto 

generó que en mayo del 2016 se le pagaran a cuarenta y siete bibliotecas esos 25.000 pesos, que 

implicaron 1.175.000 pesos para el erario de la Provincia. ¿A qué voy con esto? Como bien dijo el 

diputado Smoljan, previamente, en el Presupuesto 2017 de la Provincia, la partida presupuestaria 

fijada para el rubro de asistencia a bibliotecas es de 300.000 pesos. Evidentemente, hay aquí algún, 

algún error y debe corregirse porque si fueran sólo 300.000 para el Ejercicio 2017, y en el 

Presupuesto indica que estamos hablando de doscientas bibliotecas, le estaríamos dando a cada una 

1500. Entonces, me parece que ahí ha habido alguna… alguna corrección que debe hacerse en el 

Presupuesto de la Provincia o, bueno, que el Ejecutivo después haga las correcciones que 

corresponda. Pero creo que es necesario corregirlo. Y… y después algo que hubiera… y en lo que 

acuerdo con… con una de las diputadas del Bloque del Frente para la Victoria que lo planteó en su 

momento, es que esta opción o esta posibilidad de clasificar a las bibliotecas por categorías, según 

lo que rige la Ley nacional y que regula la Conabip, esté atado a lo que recibe cada una de las 

bibliotecas en función de esa categoría. Me parece que sería bueno, más allá de que el diputado 

miembro informante argumentó como una de las modificaciones a la Ley vieja, esta cuestión de la 
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desactualización de los montos, a mí sí me parece importante que en la Ley que nosotros aprobemos 

esté fijado cuál es el Presupuesto, cuáles son las categorías de cada una y cuánto se le va a otorgar a 

cada una. Y que, en tal caso, para no fijar un valor monetario, esté atado a una cantidad de jus, que 

después se iría actualizando en función de la variación que se haga de esto, a través de la Ley 

Impositiva. Me parece que eso evita la discrecionalidad de dejar la cuestión presupuestaria en… en 

manos del Ejecutivo. Me parece que le da un poco más de certeza a las bibliotecas para saber 

efectivamente qué es lo que… qué es lo que van a recibir y con qué fondos van a disponer. 

Y, después, otro tema importante que también yo lo recibí como… como inquietud de gente que 

participa en la administración de bibliotecas, es la cuestión de la posibilidad de que el Estado afecte 

también a gente que voluntariamente quiera trabajar en estos espacios. Porque lo que ha sucedido es 

que, con la creación de la categoría de bibliotecario en el ámbito escolar educativo, a las bibliotecas 

se les dificulta mucho conseguir personal idóneo y ya que, además, tienen los salarios que se 

ofrecen son bastante… sensiblemente  menores a lo que está abonando el Estado provincial por 

estas categorías. Entonces, sería también bueno introducir esa modificación. 

Nosotros —como dije antes— propondré al resto del Cuerpo estas modificaciones en particular 

y, bueno, pero en el Proyecto en general lo vamos a aprobar. 

Nada más, señora presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta).— Muchas gracias, diputada Rambeaud. 

Diputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV).— Gracias, presidenta. 

Muy breve. 

Adherir aquí a lo que se ha dicho. La verdad que estamos celebrando que se esté tratando este 

Proyecto de Ley.  

Y solamente dejar asentado que vamos a proponer en particular dos modificaciones que, en 

realidad, no son modificaciones, sino agregar alguna… algún texto que haría más claro el artículo 

3º y el artículo 14. Daremos a Secretaría la modificación. 

Gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta).— Gracias, diputada Parrilli. 

Diputado Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR).— Gracias. 

Es para adherir a lo que se ha manifestado, y adelantar nuestro voto positivo en general y hacer 

algunas modificaciones en particular que señaló la diputada Rambeaud. 

Nada más. 

Sra. SAPAG (presidenta).— Gracias, diputado Smoljan. 

Señores diputados, para la votación en general del presente proyecto procederemos mediante el 

sistema de voto electrónico. Queda habilitado el sistema. 
 

- Se aprueba (Ver Registro de votación del sistema 

electrónico). 

 

Sra. SAPAG (presidenta).— Con treinta y dos votos, está aprobado en general. 

Pasa al próximo Orden del Día para su tratamiento en particular. 
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REGISTRO PÚBLICO DE ADMINISTRADORES  

DE CONSORCIOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

Y DE CONJUNTOS INMOBILIARIOS 

(Su creación) 

 (Expte.D-206/16 - Proyecto 9572 y agregado 

Expte.D-349/16 - Proyecto 9723 y 

Expte.D-361/16 - Proyecto 9734 y agregado Cde.1) 

 

Sra. CORROZA (secretaria).— Tratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se crea el 

Registro Público de Administradores de Consorcios de Propiedad Horizontal y de Conjuntos 

Inmobiliarios.  

Sra. SAPAG (presidenta).— Por Secretaría, se dará lectura a los Despachos de Comisión. 

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de 

Producción, Industria y Comercio  (No se lee el 

articulado). (Ver su texto en el Anexo) 

 

Sra. SAPAG (presidenta).— Diputado Vidal. 

Sr. VIDAL (UCR).— Es para solicitar a la Cámara, obviar la lectura.  

Este es un proyecto que reúne tres iniciativas, que fue ampliamente debatido, que hubo un 

intenso trabajo de los asesores y, debido a la extensión que tiene el texto de este Despacho, creo que 

—y en el afán de economizar tiempo— sería muy bueno, si la Cámara está de acuerdo, obviar la 

lectura de todo el articulado. 

Sra. SAPAG (presidenta).— Gracias, diputado Vidal. Muchas gracias. 

Está a consideración de la Cámara. 

 

- Se aprueba a mano alzada.  

 

Sra. SAPAG (presidenta).— Aprobado. 

A consideración el proyecto en general. 

 

- Se aprueba a mano alzada.  

 

Sra. SAPAG (presidenta).— Aprobado. 

Diputado… ¡Ah!, usted pide ahora hablar. 

Diputado Vidal (dialogan varios diputados)... 

Sr. VIDAL (UCR).— Con los autores de los tres proyectos, entre los cuales estoy yo, hemos 

consensuado una fundamentación que también, para ahorrar tiempo, solicitamos que se incorpore al 

libro de Sesiones. 

Sra. SAPAG (presidenta).— Perfecto. 

Sr. VIDAL (UCR).— Si la Cámara lo autoriza, por supuesto. 

Sra. SAPAG (presidenta).— Está a consideración la moción del diputado Vidal. 

 

- Se aprueba a mano alzada.  

 

Sra. SAPAG (presidenta).— Aprobado. (Ver texto de inserción solicitada en el anexo). 

Está a consideración el tratamiento en general. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 
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Sra. SAPAG (presidenta).— Aprobado en general, pasa al próximo Orden del Día para su 

tratamiento en particular. 

 

16 

 

INCORPORACIÓN AL SISTEMA PÚBLICO PROVINCIAL DE SALUD 

DE MEDICAMENTOS CON CANNABIDIOL 

(Expte.D-878/16 - Proyecto 10.246 y agregado Cde.1) 

 

Sra. CORROZA (secretaria).— Tratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se 

incorporan al Sistema Público de Salud de la Provincia los medicamentos cuyo principio activo sea 

el cannabidiol, para el tratamiento de epilepsias refractarias y otras patologías que determine la 

autoridad de aplicación. 

Sra. SAPAG (presidenta).— Por Secretaría, se dará lectura a los Despachos de Comisión. 

 

- Se leen los Despachos de las Comisiones de 

Desarrollo Humano y Social; de Legislación de 

Asuntos Constitucionales y Justicia, y de 

Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras 

Públicas (Ver sus textos en el Anexo). 

 

Sra. SAPAG (presidenta).— Tiene la palabra, diputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR).— Gracias, señora presidenta. 

En las redes sociales circula una campaña diseñada por las madres de chicos que tienen epilepsia 

refractaria, en la cual nos convocan a que nos pongamos en sus zapatos. Las mismas nos invitan a 

que hagamos un ejercicio de imaginación, donde nos proponen que nos imaginemos, por un 

momento, lo que es tener una convulsión; que nos imaginemos las sensación de desorientación y 

miedo; imaginemos que no tenemos ningún control sobre nuestro cuerpo; que nos imaginemos qué 

es tener diez, cincuenta, cien convulsiones por día; que nos imaginemos ahora que esas 

convulsiones no las tenemos nosotros, sino que las tienen nuestros hijos y nuestra hijas. 

La epilepsia refractaria es una patología que no responde a los tratamientos tradicionales de la 

alopatía medicinal. Los estudios científicos desarrollados por la ANMAT concluyeron que, en los 

casos de epilepsia refractaria, el aceite de cannabis medicinal reduce en un 50% la cantidad de 

convulsiones, mejorando, de esta forma, significativamente la calidad de vida de los pacientes y, 

también, la de sus familiares. Hoy, el uso medicinal del cannabis ya está aprobado y reconocido en 

una importante cantidad de países en el mundo: Uruguay, Chile, Paraguay, Colombia, Estados 

Unidos, Canadá, el 70% de los países europeos, sólo por mencionar algunos, y faltan unos cuantos 

más. Sólo en los últimos cinco meses, la ANMAT (la Administración Nacional de Medicamentos, 

Alimentos y Tecnología) aprobó la importación de aceite de cannabis para ochenta y cinco 

tratamientos, ochenta de ellos para epilepsia refractaria, cinco de ellos para el tratamiento del dolor. 

Sin duda, el debate del uso medicinal del cannabis es un debate que recorre hoy toda la Argentina, 

no es un debate que estemos dando sólo dentro de esta Legislatura, sino que recorre la Argentina y 

cada uno de los hogares de nuestro país. La Provincia del Chubut aprobó ya una Ley de uso medicinal 

del cannabis; la Provincia de Santa Fe también incorporó los tratamientos en base a cannabis a través 

de una Resolución ministerial; y, en el día de hoy, aprobó una Ley provincial, también, en ese sentido. 

Hay varios proyectos también en diferentes Legislaturas de la República Argentina, de las Provincias 

de la República Argentina. Y tiene media sanción en la Cámara de Diputados un proyecto sobre el 

uso medicinal del cannabis, que tuvo una aprobación casi unánime. Así que, sin dudas, este es un 

proyecto que avanza, es un proceso que va avanzando en la República Argentina.  

“Que nos pongamos en sus zapatos” es el pedido que nos hacen estas madres. Y yo hoy quiero 

reivindicar el trabajo de esta Legislatura. El trabajo de la inmensa mayoría de los diputados de esta 

Cámara y, en especial, de la Comisión “C” por la profunda capacidad de empatía que ha tenido esta 
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Legislatura con esos pacientes y familiares que están atravesando una situación muy difícil. Digo yo que 

tienen una doble angustia: la de padecer una enfermedad muy grave y, también, la de no poder acceder a 

los medicamentos que, justamente, mejoran su calidad de vida. Sin duda, creo yo que tenemos que 

felicitarnos por esa capacidad rápida que tuvimos de empatía, por haber tomado el problema, por 

habernos puesto a trabajar de manera urgente y rápida. Mucho se cuestiona, generalmente, a las 

instituciones —y esta no está exenta— de lo lento que somos para abordar las problemáticas que nos 

demanda la sociedad. Este no ha sido el caso, y creo que, por eso, tenemos que felicitarnos.  

Pero no sólo tuvimos esa capacidad de empatía, hemos desarrollado un trabajo con absoluta 

seriedad y compromiso, y lo digo porque lo hicimos ajustándonos estrictamente al marco normativo 

de nuestro país y porque hemos fundamentado la letra de este proyecto en la evidencia científica 

que tenemos disponible dentro de nuestro país. 

El proyecto que hoy estamos tratando intenta dar respuesta a una inquietud que nos acercó la 

Agrupación de Cannabicultores del Alto Valle. Ellos son quienes están permanentemente en contacto 

con los pacientes y familiares de epilepsia refractaria y, también, de otras patologías, acompañándolos, 

informándolos, generando conciencia. Junto a ellos, junto a los familiares y diputados de casi todos los 

Bloques, fuimos trabajando y madurando el proyecto que hoy se va a poner a consideración. Contó con 

invalorables aportes de distintos Bloques, con el valiosísimo aporte de los doctores Caparroz y Fuentes, 

miembros de esta Legislatura. Se realizaron también diferentes consultas en distintas instancias del 

Ministerio de Salud y del Instituto de Seguridad Social del Neuquén que han quedado reflejadas en este 

proyecto. También me reuní de manera personal —y sé que otros diputados también lo hicieron— con 

los representantes del SiProSaPuNe quienes nos han presentado algunas recomendaciones que podrán 

ser debatidas en el tratamiento en particular. 

De aprobarse esta Ley estamos dando un primer, pero importante paso. Falta todavía un camino muy 

largo por recorrer para poder barrer los diferentes obstáculos en el acceso a la medicación en base a 

cannabis. Pero, sin duda, hasta lo que nos dan las competencias de esta Legislatura Provincial, hemos 

avanzado todo lo que podíamos. La palabra, de aquí en más, la tiene el Congreso de la Nación. 

Cuando me toque hablar como diputado y no como miembro informante, voy a sentar mi 

posición con respecto al autocultivo, porque —a diferencia de lo que plantean algunos— yo no le 

esquivo al debate y tengo posición tomada al respecto. Lo haré al momento de hablar como diputado.  

Decía que es un primer paso, pero no por ello menos importante y de grandes implicancias. Estamos 

proponiendo hoy un proyecto que incorpora al Sistema Público de Salud de la Provincia los tratamientos 

con medicamentos cuyo principio activo es el cannabidiol para el tratamiento de epilepsias refractarias 

y otras patologías que crea conveniente la autoridad de aplicación. Estamos estableciendo la cobertura 

de estos medicamentos por parte del Instituto para aquellos quienes tengan esta Obra Social.  
 

- Reasume la Presidencia su titular, contador 

Rolando Figueroa. 
 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR).— Y un punto muy importante es que estamos habilitando a la 

autoridad de aplicación a suscribir convenios para la realización de investigación científica sobre el 

uso medicinal del cannabis. Es muy importante porque, de esta forma, estamos garantizando el 

acceso gratuito a esta medicación —que no es barata— y estamos librando a las familias del largo 

peregrinar que deben realizar en Buenos Aires, primero, para conseguir un médico que les recete la 

medicación y, luego, para conseguir la aprobación de la ANMAT; y, luego, volver a viajar a Buenos 

Aires para ir a retirar el medicamento. De aprobarse esta Ley, de acá en más, será el Estado 

provincial o la Obra Social quien asuma estas cuestiones, aliviando enormemente la carga de los 

familiares y pacientes que hoy se encuentran en una situación de profundo desamparo.  

Es por todo ello que solicito al conjunto de la Cámara que nos acompañe en la aprobación de 

este proyecto. 

Muchas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Muchas gracias, diputado. 

Diputado Caparroz. 
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Sr. CAPARROZ (MPN).— Gracias, presidente. 

Es para adherir absolutamente a las palabras del diputado Nogueira.  

Agradecer el trabajo de todos los Bloques con respecto a este tema, que es un tema sensible por 

el origen de donde viene el principio activo de esta droga. Agradecer el trabajo del Ministerio de 

Salud, el trabajo del Instituto que —también hay que decirlo— ellos fueron parte fundamental en la 

primera Ley que sacó una Provincia en nuestro país, que fue la Provincia del Chubut. Nuestro 

Instituto y nuestros profesionales trabajaron también en esa Provincia para que ellos puedan sacar 

su Ley, y, después, traer esa experiencia para que hoy podamos trabajar en este Recinto este tema.  

Un tema que es controversial, un tema que es controversial —como dije recién— por el origen. 

Hay muchas… lo hablábamos con los colegas, la mayoría de las drogas que hoy usamos en pastillas 

vienen de origen de plantas, y no las discutimos. Hoy, el cannabidiol está demostrado 

científicamente que tiene un efecto por demás efectivo en el tratamiento de las epilepsias 

refractarias, en donde trae un bienestar y una solución y una disminución de la angustia, tanto de los 

pacientes como de las familias en todos aquellos que sufren esta patología.  

Pedirles a los colegas que votemos tranquilos, que la ANMAT tiene comprobada la eficacia y la 

eficiencia de estos medicamentos que aparte está demostrado en todo el mundo, como dijo recién el 

miembro informante, quedan pocos países ya que no habiliten el uso medicinal del cannabidiol y de 

algún otro principio activo que viene de la planta de marihuana; no así, por supuesto, el uso 

indiscriminado de la planta en sí misma. Será momento de discutirlo en otra Ley, tal vez, en el 

futuro. Como se dijo, también, hoy es un primer paso, un primer paso importante, un primer paso 

que nos permite mirar hacia el futuro, un primer paso que nos permite hablar de estos temas que no 

son siempre fáciles de abordar por el origen, el origen y las leyes que tenemos hoy en nuestro país. 

En el Congreso de la Nación hoy tiene media sanción. Hay provincias que ya tienen su Ley 

también. Nosotros seguramente, hoy, con el acompañamiento de la Cámara, tendremos la nuestra y 

tendremos que seguir trabajando para llevarles soluciones a los pacientes que, en este caso, la 

verdad que les vamos a traer una tranquilidad y una posibilidad de mejorar a una patología que es, 

realmente, muy fea. 

Agradecer a todos y pedir el acompañamiento de la Cámara para esta Ley. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Muchas gracias, diputado. 

Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV).— Gracias, señor presidente. 

Soy firmante de lo que hoy es el Despacho y, además, en conjunto con otros, aunque lo hicimos 

por separado, pero digo, existen tres —creo—, no sé si tres o cuatro proyectos que no fueron 

puestos a debate en este tema, en un momento en donde en el Congreso se está discutiendo. 

Hoy, vamos a votar esta Ley en general, vamos a tomar las recomendaciones que han hecho los 

profesionales para mejorar, como ellos han planteado, y para dar una seriedad a lo que va a 

significar poner en marcha los tratamientos y la distribución de las especialidades medicinales en 

base al cannabidiol. 

Pero hay una cosa que es necesario dejar absolutamente clara. Esta Ley que vamos a votar también 

tiene sus límites, y es necesario que la población y, sobre todo, los pacientes y los cannabicultores, 

sepan cuáles son los límites, porque sino estaríamos haciendo uso del dolor de las personas. Y deberían 

saber que no todos los pacientes, y muchas patologías van a estar contempladas, incluso, si en los 

noventa días esta Ley se regula como corresponde. Todavía la Ley de Fertilización Asistida que no sé 

cuánto tiempo lleva, ni siquiera se ha regulado; o sea, no se ha puesto en marcha. Después, vamos a 

tener una pelea para que la Ley se ponga en marcha. Estos son los plazos que tiene.  

Aquí lo que está en pie, y lo que queda en pie, justamente por ajustarnos al marco normativo, es 

la penalización del autocultivo que va a tener que seguir siendo la salida de muchas familias y de 

muchos pacientes, porque aquí hay determinados síndromes que van a ser cubiertos —es un paso 

adelante para esos síndromes, de ninguna manera diría otra cosa—; pero sí va a existir la necesidad 

de autocultivar, y los cannabicultores y todos aquellos quienes están penalizados, o sea, 
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considerados delincuentes, van a estar bajo la picota de una Ley nacional de Estupefacientes que no 

se quiere modificar en ese sentido. El autocultivo va a seguir siendo la salida de muchos.  

Y otra cuestión que es muy importante plantear, que tiene que quedar en la modificación 

absolutamente claro, es que el Instituto de Seguridad Social no se va a transformar en el 

Presupuesto provincial, sino que el Instituto de Seguridad Social tiene que incorporar a su 

vademécum y para todos sus afiliados, justamente, esta cobertura integral. Deberíamos invitar al 

resto de las obras sociales, se lo propondría al senador Pereyra para que en su obra social de 

petroleros también la incorpore porque hay pacientes en todas las familias, de todos los sectores de 

trabajadores; OSECAC —de Empleados de Comercio—, varios podrían incorporar la cobertura 

integral de los derivados del cannabis. Y es importante que en el artículo 3, la autoridad de 

aplicación de esta Ley no sea solamente el Ministerio de Salud y Desarrollo Social. Aquí se tienen 

que integrar los comités de evaluaciones de medicamentos y tecnologías sanitarias. Es necesario 

que tratemos el tema con rigurosidad científica, y no se transforme en un negocio para un 

laboratorio, porque el camino al infierno está pavimentado de buenas intenciones y no vamos a 

permitir —desde este Bloque— que se utilice un padecimiento tan importante, como es este tipo de 

enfermedades. Yo sé que no hay que hacer autorreferencia, pero le quiero decir: mi mamá se murió 

en mis manos por esclerosis múltiple. Sé perfectamente lo que esto significa, sé lo que significa el 

padecimiento de pacientes de ocho años con dolor, con deformaciones físicas, con discapacidades, 

sin ningún tipo de atención estatal.  

El paso adelante es que en la Provincia del Neuquén se asista públicamente y se haga de manera 

gratuita el tratamiento correspondiente y la prescripción médica como corresponde, por ejemplo, 

con un recetario bajo archivo, hay médicos que están aquí, lo saben, con receta archivada. Porque  

sino, va a pasar lo que pasa con el Rivotril y con un montón de otros medicamentos, incluso los 

antibióticos, que son parte de un negociado de los laboratorios.  

Para que no sea parte del negociado de los laboratorios, lo que debería haber especificado esta 

Ley —no lo ha hecho, pero, bueno, es una tarea pendiente—, es que existe una producción, no 

solamente una investigación, no solamente una tarea de ver cuáles son… algo, muchas cosas que ya 

los cannabicultores, les digo, y las familias pueden colaborar muchísimo en decirnos cuáles son los 

alcances de los productos que ellos mismos elaboran de manera solidaria, e insisto, perseguidos. 

Entonces, es necesario… Y acá habla de, en el artículo 4: La autoridad de aplicación deberá 

procurar resoluciones y convenios necesarios con los efectores del Sistema Público de Salud, las 

universidades, y dice: “los laboratorios públicos provinciales”. No hay laboratorios públicos 

provinciales en la Provincia del Neuquén. O eliminamos eso o hacemos una Ley para que haya 

laboratorios públicos provinciales y estatales. Porque les digo que con la producción local e incluso 

con el aporte que pueden hacer quienes tienen una enorme experiencia clandestina, 

lamentablemente, podríamos estar produciendo en una zona absolutamente beneficiosa en las 

condiciones climáticas para la producción industrial del cannabis en laboratorios estatales, que nos 

llevaría a reducir los costos al 50% y no tener que importar y a darle el gran negocio a un 

laboratorio o a una empresa que se dedique a esto.  

Son todos los pasos a seguir, pero, obviamente, algo que no se puede eludir, es haber podido 

debatir en el mismo momento que estábamos discutiendo este paso adelante —que es el proyecto 

este que estamos discutiendo ahora—, la posibilidad de discutir los otros, en donde nos podamos 

pronunciar si estamos a favor o no de la despenalización, del autocultivo, para lo cual hay que 

recomendarle al Congreso de la Nación que reforme la Ley de Estupefacientes, por la cual hoy está 

penalizado y hasta la semana pasada hubo dos jóvenes en Córdoba presos por la actividad solidaria 

del cultivo de cannabis para el uso medicinal y, sin embargo, estuvieron presos. 

Y otra cosa muy importante, y es un detalle que tratamos de resolver con una audiencia que 

hicimos hace unos días, o ayer, ya estoy perdida en el tiempo, es haber podido tomarnos el tiempo 

—nos quedaba la Sesión que viene, no había ninguna dificultad—, de haberles permitido, incluso, a 

las organizaciones de cannabicultores, a las familias, e incluso a los profesionales, que hagan todos 

sus aportes en la Comisión. Lo hemos hecho con cuanto tema se ha tratado, y es llamativo que en 

este caso haya tenido un tratamiento en tres Comisiones tan exprés. Tantos proyectos han quedado 
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en el camino, tantísimos, y este, que tiene tanta importancia, era para nosotros fundamental que los 

pacientes, que las familias, que los cannabicultores conocieran e hicieran un seguimiento y con su 

aporte, los límites y los alcances que el proyecto tiene. 

Apoyamos los alcances y promovemos romper los límites para lograr que todo esto con lo que se 

empezó la presentación de un proyecto —que llamo a todos a que votemos favorablemente—, no 

sea solamente la puesta en escena de una dolorosa situación de un paciente, sino que vayamos a 

fondo, junto con ellos, en una movilización que tire abajo los obstáculos que significa que exista la 

penalización del autocultivo que, insisto, van a tener que seguir llevando adelante muchos pacientes 

para poder atender de manera paliativa sus enfermedades con los derivados del cannabis, o el 

cannabis medicinal. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Gracias, diputada. 

Diputado Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR).— Gracias, señor presidente. 

Bueno, por las razones que daba en último término la diputada que me precedió en la palabra, 

por la rapidez con que se trató el tema y yo al no ser un profesional de la Medicina y no tener todos 

los elementos necesarios, y considerando y sensibilizándome con el reclamo de los padres de los 

chicos que sufren esta enfermedad y de los pacientes que reclaman cualquier solución ante el 

dramatismo de esta patología, preferí darle lugar a la razón. Y me hubiera gustado que el Comité de 

Evaluación de Tecnología Sanitaria que todos los lunes se reúne en el Hospital Heller, que es el 

órgano científico adecuado para tratar este tema, hubiera podido participar de las Comisiones como 

reclamaba participar que, lamentablemente, no pudieron ser escuchados en ese ámbito, que vinieron 

hace dos días a una audiencia pública que se realizó en el ámbito de la Legislatura y que yo tomé 

los criterios que ellos, que me parece que es el órgano adecuado, explicitaron en esa audiencia 

pública, por la cual no consideraban que tenía que haber una Ley para esta situación, ya que en 

nuestra Provincia funciona un comité de evaluación de tecnología sanitaria y medicamentos. Por lo 

tanto, voy a hacerme eco de esa idea y de sugerencias que proponen en particular para establecer 

algunos límites, si es que la Ley es aprobada.  

 

I 

 

Permiso para abstenerse de votar 

(Art.201 - RI) 

 

Sr. SMOLJAN (UCR).— Y quisiera, en esta ocasión, pedir permiso para abstenerme. 

Nada más. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Gracias, diputado. 

Diputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR).— Gracias, presidente. 

Muy breve. 

No hay que subestimar a los familiares ni a los cannabicultores. Tienen acabada conciencia de 

los alcances y de los límites de este Proyecto de Ley, sobre todo porque fueron parte de la 

elaboración y el diseño de este proyecto y tienen muchísima claridad con respecto a las 

posibilidades y a las limitaciones, y saben de todo lo que falta por recorrer.  

El autocultivo no va a seguir siendo necesario, pero no por cómo está redactado el artículo 1º.  

El artículo 1º habla de la epilepsia refractaria y todas aquellas patologías que considere la autoridad 

de aplicación.  

El autocultivo es necesario, porque es necesario abordar esta medicación desde diferentes cepas, 

porque la cepa que se importa da respuesta solo a un espectro muy reducido de patologías y a las 

patologías que da respuesta genera también asimilación; con lo cual, esa cepa hay que variar.  

Ahí está la razón, una de las razones por la cual nosotros consideramos que es necesario avanzar 

en la habilitación del autocultivo para uso medicinal y también de la producción por parte del 
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Estado nacional. Pero eso —insistimos— vamos a seguir trabajando para que lo trate y lo apruebe 

el Congreso de la Nación.  

¿Por qué están incluidos los laboratorios públicos? Porque en el futuro los podemos tener y 

porque ya hay presentados proyectos, en ese sentido, en esta Legislatura. Entonces, es importante 

que los tengamos incluidos.  

Hay quienes plantearon que no hacía falta una Ley, que a través de los mecanismos 

institucionales que tenemos en la Provincia esto se puede realizar completamente. La verdad que no 

es así, porque si uno mira, mira los números de los casos y de las autorizaciones presentadas en la 

ANMAT ningún caso es del Neuquén. No entendemos por qué existen usuarios de aceite medicinal 

del cannabis que se lo sugieren médicos del Hospital Público, ahora no pasan por el trámite que 

tiene que realizarse a través del Hospital Público. O sea, efectivamente, hay una traba que nosotros 

no podemos desconocer en el acceso a esta medicación y a eso intentamos dar respuesta. Y fue un 

proceso participativo, claro que lo fue, y se consultó y se abordó con absoluta seriedad y por eso, 

hasta último momento, vamos a tener posibilidades de incorporar.  

Nada más, señor presidente. 

Tendría mucho que agregar. 

Me indigna muchas veces el oportunismo de algunos diputados que acompañaron el tratamiento 

y votaron el tratamiento de preferencia para las Sesiones de hoy y de mañana, que participaron de la 

Comisión “C” y no plantearon en ningún momento que debía ser parte el comité de medicamentos. 

Pero, bueno, las cosas son así. 

Nada más, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Gracias, diputado. (El diputado Gallia pide la palabra a viva voz). 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR).— Le cedo una interrupción, disculpe, le cedo una interrupción al 

diputado Escobar. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Hay una moción de orden, diputado. ¿Usted también una moción 

de orden? 

Sr. GALLIA (PADEN).— Me parece que va por el mismo sentido, ¿no? 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN).— Me concede la palabra, perdón. 

Estamos muy cerca de las 0 horas. Por lo que veo, hay varios diputados anotados y yo les 

recuerdo que tenemos que realizar la votación y tenemos que terminar con la Sesión antes de las 0 

horas, por todos los proyectos que ya fueron votados en general. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— A consideración de los señores diputados cerrar la lista de oradores. 

Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Si hubiera acuerdo —porque me parece que por un lado la base de 

este proyecto de veintitrés firmas y de la unanimidad que tuvo, sugiere que se va a aprobar—, 

propongo llamar a votar y que el resto de la lista, porque si no, no vamos a llegar a las 12 de la 

noche;  propongo que el tratamiento o que el resto de los oradores se mantenga en la lista para el 

primer punto del tratamiento en particular, incluso, antes del tratamiento en particular del primer 

artículo. Con lo cual, votaríamos antes de las 12 de la noche y podríamos, además, funcionar a las  

0 horas aprobando esta Ley tan importante para los neuquinos. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente).— A consideración de los señores diputados la moción presentada por 

el diputado Escobar. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Aprobada. 

Entonces, así, voy a someter a consideración de los señores diputados la votación en general del 

presente proyecto, para lo cual habilitamos la votación electrónica. 

¡Ah! Perdón, perdón, discúlpenme. Previamente, vamos a tratar la abstención del diputado 

Smoljan. 
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A consideración de los señores diputados la solicitud de abstención. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Aprobado. 

Ahora sí, ¿no hay ninguna otra solicitud de abstención? 

Entonces, ahora ponemos a consideración en general. 

 

- Se aprueba. (Ver Registro de votación del 

sistema electrónico). 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Con treinta y un  diputados presentes, una abstención y treinta 

votos positivos, se aprueba en general el presente Proyecto de Ley. 

Se tratará en particular de acuerdo a las consideraciones, también, que manifestó el diputado 

Escobar después de la hora 0.  

 

17 

 

SOLICITUD PARA QUE SE LEVANTE LA SESIÓN 

(Art.180 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente).— Ahora, si los diputados lo consideran apropiado, realizamos la 

finalización de la Sesión del día de la fecha, para retomar las actividades a la 0:15 que comenzará a 

sonar la chicharra y se podrán acercar, como es habitual, al mismo lugar a compartir un momento. 

Damos por terminada la Sesión del día de la fecha. 

 

- Es la hora 23:41. 
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A N E X O 

 

Despachos de Comisión 

 

PROYECTO 10.328 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE.D-956/16  

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de 

Declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1º De interés del Poder Legislativo, la distinción honorífica doctora honoris causa, 

 otorgada por Ordenanza N.º 713/16 del Consejo Superior de la Universidad Nacional 

del Comahue, a la Sra. Noemí Fiorito de Labrune. 

 

Artículo 2º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

RECINTO DE SESIONES, 30 de noviembre de 2016. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6430 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6431 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6432 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6433 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6434 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6435 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6436 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6437 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6438 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6439 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6440 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6441 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6442 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6443 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6444 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6445 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6446 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6447 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6448 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6449 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6450 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6451 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6452 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6453 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6454 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6455 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6456 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6457 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6458 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6459 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6460 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6461 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6462 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6463 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6464 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6465 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6466 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6467 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6468 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6469 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6470 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6471 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6472 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6473 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6474 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6475 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6476 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6477 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6478 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6479 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6480 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6481 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6482 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6483 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6484 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6485 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6486 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6487 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6488 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6489 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6490 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6491 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6492 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6493 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6494 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6495 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6496 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6497 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6498 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6499 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6500 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6501 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6502 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6503 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6504 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6505 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6506 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6507 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6508 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6509 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6510 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6511 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6512 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6513 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6514 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6515 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6516 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6517 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6518 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6519 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6520 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6521 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6522 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6523 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6524 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6525 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6526 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6527 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6528 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 

 
 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6529 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6530 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6531 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6532 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6533 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6534 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6535 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6536 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6537 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6538 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6539 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6540 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6541 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6542 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6543 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6544 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6545 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6546 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6547 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6548 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6549 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6550 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6551 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6552 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6553 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6554 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6555 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6556 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6557 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6558 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6559 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6560 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6561 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6562 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6563 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6564 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6565 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6566 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6567 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6568 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6569 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6570 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6571 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6572 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6573 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6574 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6575 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6576 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6577 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6578 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6579 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6580 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6581 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6582 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6583 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6584 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6585 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6586 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6587 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6588 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6589 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6590 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6591 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6592 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6593 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6594 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6595 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6596 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6597 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6598 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6599 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6600 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6601 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6602 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6603 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6604 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6605 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6606 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6607 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6608 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6609 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6610 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6611 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6612 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6613 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6614 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6615 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6616 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6617 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6618 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6619 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6620 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6621 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6622 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6623 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6624 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6625 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6626 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6627 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6628 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6629 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6630 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6631 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6632 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6633 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6634 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6635 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6636 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6637 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6638 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6639 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6640 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6641 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6642 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6643 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6644 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6645 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6646 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6647 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6648 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6649 
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Proyectos presentados 

 

PROYECTO 10.303 

DE RESOLUCIÓN 

EXPTE.D-932/16 

 

NEUQUÉN, 17 de noviembre de 2016 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Me dirijo a usted a fin de elevar el siguiente Proyecto de Resolución para 

ser tratado y aprobado en la Honorable Cámara. 

 Sin más, me despido de usted atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

RESUELVE: 

 

Artículo 1º Solicitar informe al Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo (IPVU), dependiente

 del Ministerio de Economía e Infraestructura, respecto de la Ley 1634, que determina 

el régimen de protección integral para las personas discapacitadas, y la Ley 2123, más precisamente 

lo siguiente: 

 

a) Estado de situación de lo prescripto por el Decreto 1275, reglamentario de la Ley 1634 en su 

artículo 18, respecto del mínimo de viviendas a entregar en los planes oficiales a la gente 

alcanzada por la Ley 1634. 

b) Respecto de la Ley 2123, cumplimiento de lo que establece en su artículo 1º que sustituye 

artículos de la Ley 1634. 

c) Cumplimiento del artículo 2º de la Ley 2123. 

d) Informe municipios adheridos a la Ley 2123, conforme su artículo. 

 

Artículo 2º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 El objeto del presente pedido de informes obedece a lograr el cumplimiento del régimen de 

protección integral de la persona discapacitada, fundamentalmente lo atinente a cuestiones de 

seguridad, para permitirles a estas personas desempeñarse con el mayor margen de integración y 

armonía, asimismo tener pleno acceso a servicios de Salud, educación, vivienda digna, adecuadas a 

su situación. Debemos propender a logra la mayor accesibilidad entendida esta como la posibilidad 

de las personas con movilidad reducida de gozar de las adecuadas condiciones de seguridad y 

autonomía como elemento primordial para el desarrollo de las actividades de la vida diaria, 

derivadas del ámbito físico urbano, arquitectónico o del transporte, para su integración y 

equiparación de oportunidades. 

 Algunos datos son más que elocuentes, uno de cada siete personas sufre algún tipo de 

discapacidad, hay más de 100 millones de discapacitados que son niños, estos tienen cuatro veces 

más posibilidades de ser víctimas de algún tipo de violencia. El 80% de las personas con 

discapacidad viven en países en desarrollo. 

 Las Naciones Unidas, respecto de la Convención sobre los derechos de las personas con 

discapacidad, reconocen que la existencia de barreras es un componente esencial de su marginación. 

 La accesibilidad y la inclusión de las personas con discapacidad son derechos fundamentales 

reconocidos por la Convención, son las condiciones sin las cuales no pueden disfrutar de sus otros 

derechos. 
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 Por lo expuesto y por la importancia que amerita el tema solicito a la Cámara el acompañamiento 

del presente proyecto. 

 

Fdo.) BERTOLDI, Javier César —Bloque FPVPROV—. 
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PROYECTO 10.306 

DE RESOLUCIÓN 

EXPTE.D-936/16 

 

NEUQUÉN, 8 de noviembre de 2016 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Los que suscriben la presente, tienen el agrado de dirigirse a usted —y 

por su intermedio a la Honorable Legislatura— con el objeto de remitir para su tratamiento el 

Proyecto de Resolución adjunto. 

 Sin otro particular, saludan a usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

RESUELVE: 

 

Artículo 1º Solicitar al Poder Ejecutivo la pronta reglamentación de la Ley 2824 —de creación de

 Bancos de Leche Materna Humana (BLMH)— incorporando los lineamientos de la 

Resolución 1420-E/2016 emitida por el Ministerio de Salud de la Nación, la que obra como Anexo I 

de la presente. 

 

Artículo 2º Solicitar tanto a la Dirección del Hospital de Cutral Có-Plaza Huincul como también al

 Ministerio de Salud y Desarrollo Social, en su calidad de autoridad de aplicación de la 

Ley 2824, gestionen las partidas presupuestarias que garanticen los fondos y el personal necesario 

para el normal desenvolvimiento del Banco de Leche Humana que funciona en el hospital, en vista 

al alcance provincial que dicho Banco y la Red de Centros de Lactancia Materna poseen. 

 

Artículo 3º Comuníquese al Ministerio de Salud y Desarrollo Social, al Ministerio de Economía e

 Infraestructura, al jefe de la Zona Sanitaria VI, y a las autoridades del Hospital de 

Cutral Có-Plaza Huincul y del Banco de Leche Humana. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 Un Banco de Leche Humana es un centro especializado y receptor de leche de madres donantes. 

El Banco analiza, clasifica, pasteuriza y distribuye la leche. Además es responsable de la 

promoción, la protección y el apoyo de la lactancia materna. 

 Su desarrollo también implica promover la donación de leche materna para ser entregada a niños 

recién nacidos en situación de riesgo (bajo peso, desnutrición, patologías gastrointestinales, 

lactantes en posoperatorio de intervenciones quirúrgicas, hijos de madre con VIH positivo, etc.). 

 El 14 de abril del 2016, el Ministerio de Salud de la Nación, mediante la Resolución 1420-

E/2016 incorpora al ordenamiento jurídico nacional, la Norma del Mercosur GMC N.º 18/16 

“REQUISITOS DE BUENAS PRÁCTICAS PARA LA ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LOS BANCOS DE LECHE HUMANA Y CENTROS DE 

RECOLECCIÓN DE LECHE HUMANA”. 

 Actualmente en el país están funcionando cinco BLH en los siguientes hospitales: Hospital San 

Martín de La Plata (2007), Hospital Materno Infantil Ramón Sardá de CABA (2009), Dr. Juan 

Perrando de Resistencia, Chaco (2009), Dr. Ramón Carrillo de la ciudad de Córdoba (2010) y 

Hospital Lagomaggiore de Mendoza (2011), y a partir de mayo de 2016, se incorporó el sexto 

BLH en Cutral Có-Plaza Huincul de la Provincia del Neuquén, conformando la Red de Bancos 

de Leche Humana de Argentina. 
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 Por su parte la Asociación de Bancos de Leche Humana de Argentina (ABLHAr), destaca en su 

Acta de Compromiso “Documento de Neuquén”, los siguientes fundamentos: La lactancia materna 

y los Bancos de Leche Humana (BLH) son un desafío del Siglo XXI. Considerados como 

herramientas básicas para la reducción de la mortalidad infantil, (OMS, 2001) las muertes maternas, 

mejor desarrollo cognitivo de los niños y el cuidado del medio ambiente, entre otros beneficios, son 

una estrategia fundamental para dar cumplimiento a dos megaproyectos de la Organización Mundial 

de la Salud: Estrategia Mundial para la Alimentación del Lactante y del Niño Pequeño y los 

Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) 2000/2015 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) 2015/2030. 

 Los Bancos de Leche Humana en Argentina nacen por iniciativa de un grupo de profesionales 

comprometidos con la lactancia materna, destinados especialmente para aquellos recién nacidos que 

deben permanecer en las Unidades de Neonatología por diversas razones, RN de alto riesgo 

(prematurez, muy bajo peso al nacer y/o diversas patologías). 

 Los Centros de Lactancia Materna (CLM), funcionan desde hace mucho tiempo en los hospitales 

argentinos (dentro de esos ámbitos los llamados inicialmente lactarios de leche humana en los 

Servicios de Neonatología) y desde la edición de las “Directrices Nacionales en CLM” (Ministerio 

de Salud de la Nación) salas de extracción, proveyendo leche de la madre para sus propios hijos en 

forma exclusiva y con los BLH adquieren el compromiso de incorporar la leche humana donada y 

pasteurizada con máxima seguridad bromatológica y bacteriológica. A los CLM se agregaron por 

lógica relación, los Centros de Recolección de Leche Humana (CRLH) adheridos a los CLM en su 

condición de recolectores de leche humana donada y para enviarla a los BLH para su 

procesamiento. Y por fin, para completar el marco jurídico-técnico-administrativo, se elaboraron en 

forma consensuada entre la DINAMI, los representantes de los BLH de Argentina y ANMAT y sus 

dependencias, las “Directrices de instalación y funcionamiento de los BLH” en el país, teniendo 

como antecedente el decreto ministerial de diciembre de 2010, en donde se creaba la Comisión 

Nacional Asesora Técnica en BLH. 

 Este nuevo desafío significó incorporar tecnología, capacitación y entrenamiento técnico-administrativo 

del personal en todos los niveles para poder incluir a los Bancos de Leche Humana en los hospitales 

interesados. La iniciativa fue apoyada desde el comienzo por la Sociedad Argentina de Pediatría, 

sumándose a este movimiento el Ministerio de Salud de la Nación en 2007. 

 Desde la sanción de la Ley 2824 de creación de Bancos de Leche Humana en la Provincia del 

Neuquén, en agosto de 2012, se trabajó en sumar el primer Banco de Leche Materna Humana 

(BLH) en el Hospital de Cutral Có-Plaza Huincul. Y con ese objetivo, un equipo de salud del 

mencionado hospital —compuesto por enfermeras, nutricionistas, médicos, bioquímicos e 

integrantes del Comité de Lactancia— comenzó a capacitarse sobre el tema. 

 En 2013 se comenzó a trabajar en un anteproyecto que contó con fondos públicos y privados (de 

empresas, de la cooperadora del hospital, de instituciones y particulares), que permitió concretar, 

entre 2015 y 2016 la compra e instalación de una pasteurizadora que en abril de 2016 pasteurizó el 

primer litro y medio de leche de donantes de los Hospitales Castro Rendón y Horacio Heller, para 

probar los equipamientos, que funcionaron correctamente. 

 El 15 de junio de 2016 el ministro de Salud y Desarrollo Social, Ricardo Corradi Diez, inauguró 

el primer Banco de Leche Humana de la Patagonia en el Hospital de Cutral Có-Plaza Huincul. 

 El pasado viernes 13 de octubre, se dio un paso más en la articulación del Sistema de Salud y las 

redes humanas, se realizó la primera entrega de leche humana pasteurizada desde Cutral Có-Plaza 

Huincul a Neuquén capital, para suministrar 6 litros de LHP a neonatología del Hospital Castro 

Rendón. Siendo los primeros receptores bebes trillizos en recuperación nutricional. 

 A pesar de los enormes avances realizados por todo el equipo de trabajo involucrado con el 

avance del BLH y la comunidad, la Ley 2824 del año 2012 aún no se ha reglamentado. Además el 

BLH no cuenta con personal especializado formalmente designado así como tampoco con el 

presupuesto para su normal funcionamiento. 
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 Paralelamente a la puesta en funcionamiento del BLH, se trabaja en la implementación de 

Centros de Lactancia Materna (CLM) en todos los establecimientos de Salud provinciales, que se 

van a vincular con el BLH, para enviar posteriormente leche donada para pasteurizar, la que luego 

será devuelta a un CLM indistinto. 

 Hoy existen CLM en los Hospitales Castro Rendón, Heller, Cutral Có-Plaza Huincul y Zapala; 

en el resto de los hospitales se está trabajando al respecto. Y al decir de los profesionales de la Salud 

intervinientes en este proceso fue gratificante para todos; desde las madres donantes 

transformándose en “madres de leches”, hasta la entrega de vida en forma de leche pasteurizada 

para quienes más lo necesitan. 

 Para poder continuar y fortalecer la labor del BLH y de la Red provincial de Centros de 

Lactancia Materna y de Recolección de Leche Humana, es necesario contar con los recursos 

económicos y financieros que permitan desarrollar las actividades necesarias para el cumplimiento 

de los objetivos planteados. Para lo cual resulta indispensable la inclusión, en el Presupuesto 

provincial 2017, de las partidas presupuestarias que consideren tanto los costos de operación, las 

inversiones en equipamiento, el transporte para el traslado de la leche humana a los CLM y los 

puestos del personal necesario para el desarrollo de las tareas para las que el BLH ha sido creado. 

 Este desafío cuenta con un grupo de profesionales comprometidos con la salud de los niños/niñas 

más pequeños, los más frágiles y los más desprotegidos. Es un compromiso cuyos resultados se 

miden a corto, mediano y largo plazo y que requiere el esfuerzo de todos los actores de la sociedad. 

Invertir hoy en los niños es asegurar un futuro prometedor para el mundo, y nuestro futuro se 

construye en el presente. 

 Por todo lo expuesto, solicitamos a nuestros pares acompañen el presente Proyecto de 

Resolución. 

 

Fdo.) SAPAG, Alma Liliana - SAPAG, Luis Felipe - KOOPMANN IRIZAR, Carlos Damián 

CAPARROZ, Maximiliano José - PILATTI, Mario Alberto - DOMÍNGUEZ, Claudio 

MENQUINEZ, Lucía Corel - SOTO, Ramón Ángel —Bloque MPN— SÁNCHEZ, Carlos 

Enrique —Bloque UP-UNA— GALLIA, Sergio Adrián —Bloque PADEN—. 
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ANEXO I 
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PROYECTO 10.307 

DE RESOLUCIÓN 

EXPTE.D-937/16 
 

NEUQUÉN, noviembre de 2016
(*)

 
 
SEÑOR PRESIDENTE: 
 
 Nos dirigimos a usted —y por su intermedio a la Honorable Cámara que preside— 

a efectos de elevar el presente Proyecto de Resolución para su oportuno tratamiento y aprobación. 

 Sin otro particular, nos despedimos de usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º Instar al Poder Ejecutivo provincial a que, a través del Ministerio de Salud y

 Desarrollo Social, organice e instrumente la: “Residencia de Enfermería en 

Neonatología”, a partir del año 2017. 

 

Artículo 2º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

FUNDAMENTOS 
 
 Nuestro país, luego de la reforma constitucional de 1994, incorporó en el artículo 75, inciso 22, 

diversos tratados internacionales y convenciones de Derechos Humanos que poseen jerarquía 

constitucional. Entre ellos destacaremos la Convención sobre los Derechos del Niño. Dicho 

instrumento establece los derechos y garantías que deben tener todos los niños y niñas de nuestro 

país. Cabe señalar que al incorporar esta Convención a nuestra Carta Magna se efectuó una reserva, 

y se considera niño a todo ser humano desde el momento de su concepción hasta los dieciocho 

años. 

 A su turno, la Constitución de la Provincia del Neuquén, en su artículo 47 reafirma e incorpora la 

Convención señalada anteriormente, garantizando a todos los niños y adolescentes la protección y 

máxima satisfacción integral y simultánea de sus derechos. 

 En ese sentido, establece como prioritaria la efectivización de todos sus derechos, ordenando al 

Estado a efectuar todas las acciones útiles y necesarias para privilegiar el interés superior del niño. 

 La Provincia cuenta con diversos instrumentos que velan por proteger los derechos de los niños, 

entre ellos cabe destacar la Ley 2302 que garantiza la protección integral del niño y del adolescente 

como derechos reconocidos en la Constitución Nacional y Provincial. 

 No obstante, la cifra de bebés nacidos dados de alta a pesar de tener condiciones de alto riesgo, 

motivó a que distintas organizaciones, entes e incluso al propio Estado a efectuar distintas acciones 

tendientes a brindar una respuesta efectiva a esta problemática. 

 En la década del 80 la OMS declara de riesgo al grupo de niños nacidos con peso menor a 2500 g 

(BPN) que hoy en Neuquén son el 6,2% (714 niños) de todos los nacidos vivos. Esta población está 

compuesta por: 70% de nacidos prematuros (menor a 37 semanas de edad gestacional) y 30% de 

término (mayor a 37 semanas). 

 Por la misma década mencionada, en la Provincia del Neuquén, se aplica el enfoque de riesgo al 

análisis de morbimortalidad infantil, y comprueba efectivamente que ese grupo poblacional era un 

problema de Salud Pública y requería de acciones políticas y asistenciales específicas en el período 

perinatal, neonatal y pediátrico, para aumentar la sobrevida y conseguir una buena calidad de vida. 

Este enfoque continúa en la actualidad y los resultados demuestran que son imprescindibles las 

citadas acciones específicas en Salud. 

                                                 
(*)

 Ingresado el 18/11/16 según sello fechador de Mesa General de Entradas y Salidas HLN. 
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 En los años 2010 y 2011 la mortalidad infantil de la Provincia descendió merced a la 

disminución de la mortalidad de los niños nacidos con BPN y en seguimiento ambulatorio del 

programa PROBAPEN. 

 Progresos tecnológicos incorporados y la formación de los profesionales hacen posible el 

mejorar día a día la atención de los bebés con BPN que, como se dijo, son el 6,2% (714 niños) de 

todos los nacidos vivos; pero que, a pesar de ser relativamente pocos niños aportan el 60% de las 

defunciones a la mortalidad infantil provincial. Esto significa en valores absolutos que de los 86 

niños fallecidos en el 2011 en el primer año de vida, 51 niños eran BPN, de los cuales 38 niños eran 

menor a 1500 g (MBPN: muy bajo peso al nacer). 

 En la Provincia del Neuquén en el sector oficial existe el PROBAPEN (Programa Bajo Peso al 

Nacer Neuquén) que es un programa de seguimiento para todos los niños con BPN (70% 

prematuros y 30% de término) y sus familias, hasta los 7 años, una vez egresan de la internación 

neonatal; esa internación es a veces hasta de 5 o 6 meses para los niños más prematuros. 

 Durante ese seguimiento se va valorando su crecimiento y desarrollo, al tiempo que se van 

detectando, lo más precozmente posible, los desvíos; evitando en lo posible o minimizando siempre 

el impacto de estos desvíos en el futuro próximo, en el período escolar y de adultos, consiguiendo 

así optimizar la calidad de vida. 

 Se requiere tener siempre a disposición interconsultas con profesionales especializados, 

medicaciones específicas de vitaminas, minerales, hierro, antibiótico, etc., recetados por los 

mencionados especialistas, como así también, cobertura de vacunas como grupo de riesgo que son, 

sobre todo los prematuros. 

 Entran en el mismo rubro los equipamientos para subsanar deficiencias sensoriales y motoras y 

las leches nutricionalmente específicas en el caso que no alcance la leche materna. Esto requiere 

tener facilitados económicamente los traslados de los pacientes con sus padres a los 

establecimientos asistenciales, sean estos provinciales o extraprovinciales, que cuenten con los 

recursos para la atención indispensable requerida, según el desvío detectado, si el problema así lo 

requiere. En esos traslados se necesita, muchas veces, contar con un lugar digno para vivir 

transitoriamente padres e hijos los días que dure la interconsulta y/o tratamiento sea clínico o 

quirúrgico. 

 Es de destacar que la mayoría de los problemas de salud que presentan estos niños, sobre todo 

los prematuros, quedan circunscriptos a los 12 a 18 meses de vida, o hasta los 2 años para los 

prematuros menores de 1000 g. Mejora en cuanto mejor puedan atenderse las alteraciones físicas, 

psicológicas y psicopedagógicas, las dos últimas son prioridad atenderlas luego de los 3 años para 

prepararlos para el ingreso escolar, lo que no significa que algunos niños con BPN, sobre todo los 

prematuros, lo requieran durante la escolarización. 

 No obstante se tiene que tener en cuenta que las separaciones tempranas determinan profundas 

consecuencias en la vida posterior del adulto debido a las características del vínculo sobre todo 

materno-infantil. La calidad particular que se estructura en el mismo modela los vínculos efectivos 

futuros. 

 Los distanciamientos tempranos, por lo tanto, pueden afectar el crecimiento y desarrollo físico y 

psíquico de nuestros niños con BPN, por lo que los padres tienen que ser estimulados a permanecer 

todo el tiempo posible cerca de ellos: acariciarlos, hablarles, haciendo contacto piel a piel, 

alimentarlos, etc. Todo lo dicho tiende a facilitar la integración de los bebés a su familia y a la 

sociedad. 

 Lo que buscamos a través de la aprobación de la presente Resolución es fortalecer la formación 

específica de los profesionales de enfermería de nuestra Provincia. 

 Por las razones y consideraciones expuestas se solicita la aprobación del presente Proyecto de 

Resolución. 

 

Fdo.) FUENTES, Eduardo Luis —Bloque NEFGPROV—. 



Honorable Legislatura del Neuquén 
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PROYECTO 10.308 

DE COMUNICACIÓN 

EXPTE.D-938/16 

 

NEUQUÉN, noviembre de 2016
(*)

 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tenemos el agrado de dirigirnos a usted —y por su intermedio a todos los 

integrantes de esta Honorable Legislatura— con el objeto de acompañar adjunto Proyecto de 

Comunicación. 

 Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para saludar a usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

COMUNICA: 

 

Artículo 1º Solicitar a la Municipalidad de Chos Malal que informe a esta Honorable Legislatura 

 en el marco de lo establecido en las siguientes normativas: Ley provincial 1875, Ley 

provincial 2648 y la Ley nacional 25.916, sus correspondientes modificaciones y decretos 

reglamentarios, sobre los siguientes ítems: 
 

a) Sobre las condiciones del lugar donde se realiza la disposición final de residuos, si este lugar 

tiene el estudio de impacto ambiental y si se ha solicitado la correspondiente licencia 

ambiental.  

b) El estado de situación del plan de adecuación para gestión integral de los residuos sólidos 

urbanos, ello según los plazos establecidos por la Ley nacional 25.916 y la Ley provincial 2648. 

c) Plazos a seguir y costos económicos estimativos para la erradicación de los basurales a cielo 

abierto, según parámetros y plazos establecidos en las normas ut supra mencionadas. 

 

Artículo 2º Solicitar a la Municipalidad de Chos Malal que en el plazo de treinta (30) días tenga a 

 bien informar sobre los puntos requeridos. 

 

Artículo 3º Comuníquese a la Municipalidad de Chos Malal. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 El problema de la basura y su abandono al aire libre es uno de los grandes conflictos en esta 

Provincia. Los basurales a cielo abierto son un foco constante de contaminación y de riesgo 

sanitario, y es de vital importancia tomar conocimiento del estado actual del tratamiento y 

disposición final de los residuos sólidos urbanos en la Provincia del Neuquén. Ello teniendo en 

cuenta que los plazos establecidos en las normativas nacionales y provinciales se encuentran, o 

parcialmente vencidos, o próximos a vencer.  

 El objetivo del presente pedido de informe es poder elaborar un mapa de situación ambiental de 

los basurales en toda la Provincia. A partir de este, poder detectar aquellos municipios que no 

cuenten con los recursos necesarios para adecuarse a la normativa vigente y, finalmente, brindarles 

una herramienta para que puedan alcanzar los presupuestos mínimos ambientales establecidos en las 

normativas vigentes. 

                                                 
(*)

 Ingresado el 18/11/16 según sello fechador de Mesa General de Entradas y Salidas HLN. 
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Tanto la contaminación en aumento, como la grave problemática de los basurales a cielo abierto, 

deben hacer reaccionar a la Provincia y a los municipios; la solución debe ser urgente y sin 

dilaciones.  

 Por todo lo expuesto es que solicitamos a nuestros pares que nos acompañen con la aprobación 

del siguiente Proyecto de Comunicación. 

 

Fdo.) QUIROGA, Maria Ayelen - MONTEIRO, Juan Francisco —Bloque NCN—. Con la 

adhesión de: VIDAL, Alejandro Carlos —Bloque UCR— RAMBEAUD, María Carolina 

CANUTO, Damián Roberto —Bloque PRO— JURE, Patricia Noemi —Bloque 

FITPROV— MUCCI, Pamela Laura —Bloque FPN-UNE— NOGUEIRA, Santiago 

Leopoldo —Bloque MOLISUR—. 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 
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PROYECTO 10.309 

DE COMUNICACIÓN 

EXPTE.D-939/16 

 

NEUQUÉN, noviembre de 2016
(*)

 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tenemos el agrado de dirigirnos a usted —y por su intermedio a todos los 

integrantes de esta Honorable Legislatura— con el objeto de acompañar adjunto Proyecto de 

Comunicación. 

 Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para saludar a usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

COMUNICA: 

 

Artículo 1º Solicitar a la Municipalidad de Rincón de Los Sauces que informe a esta Honorable 

 Legislatura en el marco de lo establecido en las siguientes normativas: Ley  

provincial 1875, Ley provincial 2648 y la Ley nacional 25.916, sus correspondientes 

modificaciones y decretos reglamentarios, sobre los siguientes ítems: 
 

a) Sobre las condiciones del lugar donde se realiza la disposición final de residuos, si este lugar 

tiene el estudio de impacto ambiental y si se ha solicitado la correspondiente licencia 

ambiental.  

b) El estado de situación del plan de adecuación para gestión integral de los residuos sólidos 

urbanos, ello según los plazos establecidos por la Ley nacional 25.916 y la Ley provincial 2648. 

c) Plazos a seguir y costos económicos estimativos para la erradicación de los basurales a cielo 

abierto, según parámetros y plazos establecidos en las normas ut supra mencionadas. 

 

Artículo 2º Solicitar a la Municipalidad de Rincón de Los Sauces que en el plazo de treinta (30) 

 días tenga a bien informar sobre los puntos requeridos. 

 

Artículo 3º Comuníquese a la Municipalidad de Rincón de Los Sauces. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 El problema de la basura y su abandono al aire libre es uno de los grandes conflictos en esta 

Provincia. Los basurales a cielo abierto son un foco constante de contaminación y de riesgo 

sanitario, y es de vital importancia tomar conocimiento del estado actual del tratamiento y 

disposición final de los residuos sólidos urbanos en la Provincia del Neuquén. Ello teniendo en 

cuenta que los plazos establecidos en las normativas nacionales y provinciales se encuentran, o 

parcialmente vencidos, o próximos a vencer.  

 El objetivo del presente pedido de informe es poder elaborar un mapa de situación ambiental de 

los basurales en toda la Provincia. A partir de este, poder detectar aquellos municipios que no 

cuenten con los recursos necesarios para adecuarse a la normativa vigente y, finalmente, brindarles 

una herramienta para que puedan alcanzar los presupuestos mínimos ambientales establecidos en las 

normativas vigentes. 

                                                 
(*)

 Ingresado el 18/11/16 según sello fechador de Mesa General de Entradas y Salidas HLN. 
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 Tanto la contaminación en aumento, como la grave problemática de los basurales a cielo abierto, 

deben hacer reaccionar a la Provincia y a los municipios; la solución debe ser urgente y sin 

dilaciones.  

 Por todo lo expuesto es que solicitamos a nuestros pares que nos acompañen con la aprobación 

del siguiente Proyecto de Comunicación. 

 

 

Fdo.) QUIROGA, Maria Ayelen - MONTEIRO, Juan Francisco —Bloque NCN—. Con la 

adhesión de: VIDAL, Alejandro Carlos —Bloque UCR— RAMBEAUD, María Carolina 

CANUTO, Damián Roberto —Bloque PRO— JURE, Patricia Noemi —Bloque 

FITPROV— MUCCI, Pamela Laura —Bloque FPN-UNE— NOGUEIRA, Santiago 

Leopoldo —Bloque MOLISUR—. 
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PROYECTO 10.310 

DE COMUNICACIÓN 

EXPTE.D-940/16 

 

NEUQUÉN, noviembre de 2016
(*)

 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tenemos el agrado de dirigirnos a usted —y por su intermedio a todos los 

integrantes de esta Honorable Legislatura— con el objeto de acompañar adjunto Proyecto de 

Comunicación. 

 Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para saludar a usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

COMUNICA: 

 

Artículo 1º Solicitar a la Municipalidad de San Patricio del Chañar que informe a esta Honorable 

 Legislatura en el marco de lo establecido en las siguientes normativas: Ley  

provincial 1875, Ley provincial 2648 y la Ley nacional 25.916, sus correspondientes 

modificaciones y decretos reglamentarios, sobre los siguientes ítems: 
 

a) Sobre las condiciones del lugar donde se realiza la disposición final de residuos, si este lugar 

tiene el estudio de impacto ambiental y si se ha solicitado la correspondiente licencia 

ambiental.  

b) El estado de situación del plan de adecuación para gestión integral de los residuos sólidos 

urbanos, ello según los plazos establecidos por la Ley nacional 25.916 y la Ley provincial 2648. 

c) Plazos a seguir y costos económicos estimativos para la erradicación de los basurales a cielo 

abierto, según parámetros y plazos establecidos en las normas ut supra mencionadas. 

 

Artículo 2º Solicitar a la Municipalidad de San Patricio del Chañar que en el plazo de treinta (30) 

 días tenga a bien informar sobre los puntos requeridos. 

 

Artículo 3º Comuníquese a la Municipalidad de San Patricio del Chañar. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 El problema de la basura y su abandono al aire libre es uno de los grandes conflictos en esta 

Provincia. Los basurales a cielo abierto son un foco constante de contaminación y de riesgo 

sanitario, y es de vital importancia tomar conocimiento del estado actual del tratamiento y 

disposición final de los residuos sólidos urbanos en la Provincia del Neuquén. Ello teniendo en 

cuenta que los plazos establecidos en las normativas nacionales y provinciales se encuentran, o 

parcialmente vencidos, o próximos a vencer.  

 El objetivo del presente pedido de informe es poder elaborar un mapa de situación ambiental de 

los basurales en toda la Provincia. A partir de este, poder detectar aquellos municipios que no 

cuenten con los recursos necesarios para adecuarse a la normativa vigente y, finalmente, brindarles 

una herramienta para que puedan alcanzar los presupuestos mínimos ambientales establecidos en las 

normativas vigentes. 

                                                 
(*)

 Ingresado el 18/11/16 según sello fechador de Mesa General de Entradas y Salidas HLN. 
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 Tanto la contaminación en aumento, como la grave problemática de los basurales a cielo abierto, 

deben hacer reaccionar a la Provincia y a los municipios; la solución debe ser urgente y sin 

dilaciones.  

 Por todo lo expuesto es que solicitamos a nuestros pares que nos acompañen con la aprobación 

del siguiente Proyecto de Comunicación. 

 

Fdo.) QUIROGA, Maria Ayelen - MONTEIRO, Juan Francisco —Bloque NCN—. Con la 

adhesión de: VIDAL, Alejandro Carlos —Bloque UCR— RAMBEAUD, María Carolina 

CANUTO, Damián Roberto —Bloque PRO— JURE, Patricia Noemi —Bloque 

FITPROV— MUCCI, Pamela Laura —Bloque FPN-UNE— NOGUEIRA, Santiago 

Leopoldo —Bloque MOLISUR—. 
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PROYECTO 10.311 

DE COMUNICACIÓN 

EXPTE.D-941/16 

 

NEUQUÉN, noviembre de 2016
(*)

 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tenemos el agrado de dirigirnos a usted —y por su intermedio a todos los 

integrantes de esta Honorable Legislatura— con el objeto de acompañar adjunto Proyecto de 

Comunicación. 

 Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para saludar a usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

COMUNICA: 

 

Artículo 1º Solicitar a la Municipalidad de Centenario que informe a esta Honorable Legislatura 

 en el marco de lo establecido en las siguientes normativas: Ley provincial 1875, Ley 

Provincial 2648 y la Ley nacional 25.916, sus correspondientes modificaciones y decretos 

reglamentarios, sobre los siguientes ítems: 
 

a) Sobre las condiciones del lugar donde se realiza la disposición final de residuos, si este lugar 

tiene el estudio de impacto ambiental y si se ha solicitado la correspondiente licencia 

ambiental.  

b) El estado de situación del plan de adecuación para gestión integral de los residuos sólidos 

urbanos, ello según los plazos establecidos por la Ley nacional 25.916 y la Ley provincial 2648. 

c) Plazos a seguir y costos económicos estimativos para la erradicación de los basurales a cielo 

abierto, según parámetros y plazos establecidos en las normas ut supra mencionadas. 

 

Artículo 2º Solicitar a la Municipalidad de Centenario que en el plazo de treinta (30) días tenga a 

 bien informar sobre los puntos requeridos. 

 

Artículo 3º Comuníquese a la Municipalidad de Centenario. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 El problema de la basura y su abandono al aire libre es uno de los grandes conflictos en esta 

Provincia. Los basurales a cielo abierto son un foco constante de contaminación y de riesgo 

sanitario, y es de vital importancia tomar conocimiento del estado actual del tratamiento y 

disposición final de los residuos sólidos urbanos en la Provincia del Neuquén. Ello teniendo en 

cuenta que los plazos establecidos en las normativas nacionales y provinciales se encuentran, o 

parcialmente vencidos, o próximos a vencer.  

 El objetivo del presente pedido de informe es poder elaborar un mapa de situación ambiental de 

los basurales en toda la Provincia. A partir de este, poder detectar aquellos municipios que no 

cuenten con los recursos necesarios para adecuarse a la normativa vigente y, finalmente, brindarles 

una herramienta para que puedan alcanzar los presupuestos mínimos ambientales establecidos en las 

normativas vigentes. 

                                                 
(*)

 Ingresado el 18/11/16 según sello fechador de Mesa General de Entradas y Salidas HLN. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6951 

Tanto la contaminación en aumento, como la grave problemática de los basurales a cielo abierto, 

deben hacer reaccionar a la Provincia y a los municipios; la solución debe ser urgente y sin 

dilaciones.  

 Por todo lo expuesto es que solicitamos a nuestros pares que nos acompañen con la aprobación 

del siguiente Proyecto de Comunicación. 

 

Fdo.) QUIROGA, Maria Ayelen - MONTEIRO, Juan Francisco —Bloque NCN—. Con la 

adhesión de: VIDAL, Alejandro Carlos —Bloque UCR— RAMBEAUD, María Carolina 

CANUTO, Damián Roberto —Bloque PRO— JURE, Patricia Noemi —Bloque 

FITPROV— MUCCI, Pamela Laura —Bloque FPN-UNE— NOGUEIRA, Santiago 

Leopoldo —Bloque MOLISUR—. 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6952 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 

PROYECTO 10.312 

DE COMUNICACIÓN 

EXPTE.D-942/16 

 

NEUQUÉN, noviembre de 2016
(*)

 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tenemos el agrado de dirigirnos a usted —y por su intermedio a todos los 

integrantes de esta Honorable Legislatura— con el objeto de acompañar adjunto Proyecto de 

Comunicación. 

 Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para saludar a usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

COMUNICA: 

 

Artículo 1º Solicitar a la Municipalidad de Plottier que informe a esta Honorable Legislatura en el 

 marco de lo establecido en las siguientes normativas: Ley provincial 1875, Ley 

provincial 2648 y la Ley nacional 25.916, sus correspondientes modificaciones y decretos 

reglamentarios, sobre los siguientes ítems: 
 

a) Sobre las condiciones del lugar donde se realiza la disposición final de residuos, si este lugar 

tiene el estudio de impacto ambiental y si se ha solicitado la correspondiente licencia ambiental.  

b) El estado de situación del plan de adecuación para gestión integral de los residuos sólidos 

urbanos, ello según los plazos establecidos por la Ley nacional 25.916 y la Ley provincial 2648. 

c) Plazos a seguir y costos económicos estimativos para la erradicación de los basurales a cielo 

abierto, según parámetros y plazos establecidos en las normas ut supra mencionadas. 

 

Artículo 2º Solicitar a la Municipalidad de Plottier que en el plazo de treinta (30) días tenga a bien 

 informar sobre los puntos requeridos. 

 

Artículo 3º Comuníquese a la Municipalidad de Plottier. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 El problema de la basura y su abandono al aire libre es uno de los grandes conflictos en esta 

Provincia. Los basurales a cielo abierto son un foco constante de contaminación y de riesgo 

sanitario, y es de vital importancia tomar conocimiento del estado actual del tratamiento y 

disposición final de los residuos sólidos urbanos en la Provincia del Neuquén. Ello teniendo en 

cuenta que los plazos establecidos en las normativas nacionales y provinciales se encuentran, o 

parcialmente vencidos, o próximos a vencer.  

 El objetivo del presente pedido de informe es poder elaborar un mapa de situación ambiental de 

los basurales en toda la Provincia. A partir de este, poder detectar aquellos municipios que no 

cuenten con los recursos necesarios para adecuarse a la normativa vigente y, finalmente, brindarles 

una herramienta para que puedan alcanzar los presupuestos mínimos ambientales establecidos en las 

normativas vigentes. 

                                                 
(*)

 Ingresado el 18/11/16 según sello fechador de Mesa General de Entradas y Salidas HLN. 
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Tanto la contaminación en aumento, como la grave problemática de los basurales a cielo abierto, 

deben hacer reaccionar a la Provincia y a los municipios; la solución debe ser urgente y sin 

dilaciones.  

 Por todo lo expuesto es que solicitamos a nuestros pares que nos acompañen con la aprobación 

del siguiente Proyecto de Comunicación. 

 

Fdo.) QUIROGA, Maria Ayelen - MONTEIRO, Juan Francisco —Bloque NCN—. Con la 

adhesión de: VIDAL, Alejandro Carlos —Bloque UCR— RAMBEAUD, María Carolina 

CANUTO, Damián Roberto —Bloque PRO— JURE, Patricia Noemi —Bloque 

FITPROV— MUCCI, Pamela Laura —Bloque FPN-UNE— NOGUEIRA, Santiago 

Leopoldo —Bloque MOLISUR—. 

 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6954 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 

PROYECTO 10.313 

DE COMUNICACIÓN 

EXPTE.D-943/16 

 

NEUQUÉN, noviembre de 2016
(*)

 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tenemos el agrado de dirigirnos a usted —y por su intermedio a todos los 

integrantes de esta Honorable Legislatura— con el objeto de acompañar adjunto Proyecto de 

Comunicación. 

 Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para saludar a usted muy atentamente. 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

COMUNICA: 

 

Artículo 1º Solicitar a la Municipalidad de Senillosa que informe a esta Honorable Legislatura en 

 el marco de lo establecido en las siguientes normativas: Ley provincial 1875, Ley 

provincial 2648 y la Ley nacional 25.916, sus correspondientes modificaciones y decretos 

reglamentarios, sobre los siguientes ítems: 
 

a) Sobre las condiciones del lugar donde se realiza la disposición final de residuos, si este lugar 

tiene el estudio de impacto ambiental y si se ha solicitado la correspondiente licencia 

ambiental.  

b) El estado de situación del plan de adecuación para gestión integral de los residuos sólidos 

urbanos, ello según los plazos establecidos por la Ley nacional 25.916 y la Ley provincial 2648. 

c) Plazos a seguir y costos económicos estimativos para la erradicación de los basurales a cielo 

abierto, según parámetros y plazos establecidos en las normas ut supra mencionadas. 

 

Artículo 2º Solicitar a la Municipalidad de Senillosa que en el plazo de treinta (30) días tenga a 

 bien informar sobre los puntos requeridos. 

 

Artículo 3º Comuníquese a la Municipalidad de Senillosa. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 El problema de la basura y su abandono al aire libre es uno de los grandes conflictos en esta 

Provincia. Los basurales a cielo abierto son un foco constante de contaminación y de riesgo 

sanitario, y es de vital importancia tomar conocimiento del estado actual del tratamiento y 

disposición final de los residuos sólidos urbanos en la Provincia del Neuquén. Ello teniendo en 

cuenta que los plazos establecidos en las normativas nacionales y provinciales se encuentran, o 

parcialmente vencidos, o próximos a vencer.  

 El objetivo del presente pedido de informe es poder elaborar un mapa de situación ambiental de 

los basurales en toda la Provincia. A partir de este, poder detectar aquellos municipios que no 

cuenten con los recursos necesarios para adecuarse a la normativa vigente y, finalmente, brindarles 

una herramienta para que puedan alcanzar los presupuestos mínimos ambientales establecidos en las 

normativas vigentes. 

                                                 
(*)

 Ingresado el 18/11/16 según sello fechador de Mesa General de Entradas y Salidas HLN. 
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 Tanto la contaminación en aumento, como la grave problemática de los basurales a cielo abierto, 

deben hacer reaccionar a la Provincia y a los municipios; la solución debe ser urgente y sin 

dilaciones.  

Por todo lo expuesto es que solicitamos a nuestros pares que nos acompañen con la aprobación 

del siguiente Proyecto de Comunicación. 

 

Fdo.) QUIROGA, Maria Ayelen - MONTEIRO, Juan Francisco —Bloque NCN—. Con la 

adhesión de: VIDAL, Alejandro Carlos —Bloque UCR— RAMBEAUD, María Carolina 

CANUTO, Damián Roberto —Bloque PRO— JURE, Patricia Noemi —Bloque 

FITPROV— MUCCI, Pamela Laura —Bloque FPN-UNE— NOGUEIRA, Santiago 

Leopoldo —Bloque MOLISUR—. 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6956 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 

PROYECTO 10.314 

DE COMUNICACIÓN 

EXPTE.D-944/16 

 

NEUQUÉN, noviembre de 2016
(*)

 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tenemos el agrado de dirigirnos a usted —y por su intermedio a todos los 

integrantes de esta Honorable Legislatura— con el objeto de acompañar adjunto Proyecto de 

Comunicación. 

 Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para saludar a usted muy atentamente. 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

COMUNICA: 

 

Artículo 1º Solicitar a la Municipalidad de Neuquén que informe a esta Honorable Legislatura en 

 el marco de lo establecido en las siguientes normativas: Ley provincial 1875, Ley 

provincial 2648 y la Ley nacional 25.916, sus correspondientes modificaciones y decretos 

reglamentarios, sobre los siguientes ítems: 
 

a) Sobre las condiciones del lugar donde se realiza la disposición final de residuos, si este lugar 

tiene el estudio de impacto ambiental y si se ha solicitado la correspondiente licencia 

ambiental.  

b) El estado de situación del plan de adecuación para gestión integral de los residuos sólidos 

urbanos, ello según los plazos establecidos por la Ley nacional 25.916 y la Ley provincial 2648. 

c) Plazos a seguir y costos económicos estimativos para la erradicación de los basurales a cielo 

abierto, según parámetros y plazos establecidos en las normas ut supra mencionadas. 

 

Artículo 2º Solicitar a la Municipalidad de Neuquén que en el plazo de treinta (30) días tenga a 

 bien informar sobre los puntos requeridos. 

 

Artículo 3º Comuníquese a la Municipalidad de Neuquén. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 El problema de la basura y su abandono al aire libre es uno de los grandes conflictos en esta 

Provincia. Los basurales a cielo abierto son un foco constante de contaminación y de riesgo 

sanitario, y es de vital importancia tomar conocimiento del estado actual del tratamiento y 

disposición final de los residuos sólidos urbanos en la Provincia del Neuquén. Ello teniendo en 

cuenta que los plazos establecidos en las normativas nacionales y provinciales se encuentran, o 

parcialmente vencidos, o próximos a vencer.  

 El objetivo del presente pedido de informe es poder elaborar un mapa de situación ambiental de 

los basurales en toda la Provincia. A partir de este, poder detectar aquellos municipios que no 

cuenten con los recursos necesarios para adecuarse a la normativa vigente y, finalmente, brindarles 

una herramienta para que puedan alcanzar los presupuestos mínimos ambientales establecidos en las 

normativas vigentes. 

                                                 
(*)

 Ingresado el 18/11/16 según sello fechador de Mesa General de Entradas y Salidas HLN. 
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Tanto la contaminación en aumento, como la grave problemática de los basurales a cielo abierto, 

deben hacer reaccionar a la Provincia y a los municipios; la solución debe ser urgente y sin 

dilaciones.  

 Por todo lo expuesto es que solicitamos a nuestros pares que nos acompañen con la aprobación 

del siguiente Proyecto de Comunicación. 

 

Fdo.) QUIROGA, Maria Ayelen - MONTEIRO, Juan Francisco —Bloque NCN—. Con la 

adhesión de: VIDAL, Alejandro Carlos —Bloque UCR— RAMBEAUD, María Carolina 

CANUTO, Damián Roberto —Bloque PRO— JURE, Patricia Noemi —Bloque 

FITPROV— MUCCI, Pamela Laura —Bloque FPN-UNE— NOGUEIRA, Santiago 

Leopoldo —Bloque MOLISUR—. 

 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6958 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 

PROYECTO 10.315 

DE COMUNICACIÓN 

EXPTE.D-945/16 

 

NEUQUÉN, noviembre de 2016
(*)

 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tenemos el agrado de dirigirnos a usted —y por su intermedio a todos los 

integrantes de esta Honorable Legislatura— con el objeto de acompañar adjunto Proyecto de 

Comunicación. 

 Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para saludar a usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

COMUNICA: 

 

Artículo 1º Solicitar a la Municipalidad de San Martín de los Andes que informe a esta Honorable 

 Legislatura en el marco de lo establecido en las siguientes normativas: Ley  

provincial 1875, Ley provincial 2648 y la Ley nacional 25.916, sus correspondientes 

modificaciones y decretos reglamentarios, sobre los siguientes ítems: 
 

a) Sobre las condiciones del lugar donde se realiza la disposición final de residuos, si este lugar 

tiene el estudio de impacto ambiental y si se ha solicitado la correspondiente licencia 

ambiental.  

b) El estado de situación del plan de adecuación para gestión integral de los residuos sólidos 

urbanos, ello según los plazos establecidos por la Ley nacional 25.916 y la Ley provincial 2648. 

c) Plazos a seguir y costos económicos estimativos para la erradicación de los basurales a cielo 

abierto, según parámetros y plazos establecidos en las normas ut supra mencionadas. 

 

Artículo 2º Solicitar a la Municipalidad de San Martín de los Andes que en el plazo de treinta (30) 

 días tenga a bien informar sobre los puntos requeridos. 

 

Artículo 3º Comuníquese a la Municipalidad de San Martín de los Andes. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 El problema de la basura y su abandono al aire libre es uno de los grandes conflictos en esta 

Provincia. Los basurales a cielo abierto son un foco constante de contaminación y de riesgo 

sanitario, y es de vital importancia tomar conocimiento del estado actual del tratamiento y 

disposición final de los residuos sólidos urbanos en la Provincia del Neuquén. Ello teniendo en 

cuenta que los plazos establecidos en las normativas nacionales y provinciales se encuentran, o 

parcialmente vencidos, o próximos a vencer.  

 El objetivo del presente pedido de informe es poder elaborar un mapa de situación ambiental de 

los basurales en toda la Provincia. A partir de este, poder detectar aquellos municipios que no 

cuenten con los recursos necesarios para adecuarse a la normativa vigente y, finalmente, brindarles 

una herramienta para que puedan alcanzar los presupuestos mínimos ambientales establecidos en las 

normativas vigentes. 

                                                 
(*) 

Ingresado el 18/11/16 según sello fechador de Mesa General de Entradas y Salidas HLN. 
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 Tanto la contaminación en aumento, como la grave problemática de los basurales a cielo abierto, 

deben hacer reaccionar a la Provincia y a los municipios; la solución debe ser urgente y sin 

dilaciones.  

 Por todo lo expuesto es que solicitamos a nuestros pares que nos acompañen con la aprobación 

del siguiente Proyecto de Comunicación. 

 

Fdo.) QUIROGA, Maria Ayelen - MONTEIRO, Juan Francisco —Bloque NCN—. Con la 

adhesión de: VIDAL, Alejandro Carlos —Bloque UCR— RAMBEAUD, María Carolina 

CANUTO, Damián Roberto —Bloque PRO— JURE, Patricia Noemi —Bloque 

FITPROV— MUCCI, Pamela Laura —Bloque FPN-UNE— NOGUEIRA, Santiago 

Leopoldo —Bloque MOLISUR—. 

 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 
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PROYECTO 10.316 

DE COMUNICACIÓN 

EXPTE.D-946/16 

 

NEUQUÉN, noviembre de 2016
(*)

 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tenemos el agrado de dirigirnos a usted —y por su intermedio a todos los 

integrantes de esta Honorable Legislatura— con el objeto de acompañar adjunto Proyecto de 

Comunicación. 

 Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para saludar a usted muy atentamente. 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

COMUNICA: 

 

Artículo 1º Solicitar a la Municipalidad de Villa La Angostura que informe a esta Honorable 

 Legislatura en el marco de lo establecido en las siguientes normativas: Ley  

provincial 1875, Ley provincial 2648 y la Ley nacional 25.916, sus correspondientes 

modificaciones y decretos reglamentarios, sobre los siguientes ítems: 
 

a) Sobre las condiciones del lugar donde se realiza la disposición final de residuos, si este lugar 

tiene el estudio de impacto ambiental y si se ha solicitado la correspondiente licencia 

ambiental.  

b) El estado de situación del plan de adecuación para gestión integral de los residuos sólidos 

urbanos, ello según los plazos establecidos por la Ley nacional 25.916 y la Ley Provincial 2648. 

c) Plazos a seguir y costos económicos estimativos para la erradicación de los basurales a cielo 

abierto, según parámetros y plazos establecidos en las normas ut supra mencionadas. 

 

Artículo 2º Solicitar a la Municipalidad de Villa La Angostura que en el plazo de treinta (30) días 

 tenga a bien informar sobre los puntos requeridos. 

 

Artículo 3º Comuníquese a la Municipalidad de Villa La Angostura. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 El problema de la basura y su abandono al aire libre es uno de los grandes conflictos en esta 

Provincia. Los basurales a cielo abierto son un foco constante de contaminación y de riesgo 

sanitario, y es de vital importancia tomar conocimiento del estado actual del tratamiento y 

disposición final de los residuos sólidos urbanos en la Provincia del Neuquén. Ello teniendo en 

cuenta que los plazos establecidos en las normativas nacionales y provinciales se encuentran, o 

parcialmente vencidos, o próximos a vencer.  

 El objetivo del presente pedido de informe es poder elaborar un mapa de situación ambiental de 

los basurales en toda la Provincia. A partir de este, poder detectar aquellos municipios que no 

cuenten con los recursos necesarios para adecuarse a la normativa vigente y, finalmente, brindarles 

una herramienta para que puedan alcanzar los presupuestos mínimos ambientales establecidos en las 

normativas vigentes. 

                                                 
(*)

 Ingresado el 18/11/16 según sello fechador de Mesa General de Entradas y Salidas HLN. 
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 Tanto la contaminación en aumento, como la grave problemática de los basurales a cielo abierto, 

deben hacer reaccionar a la Provincia y a los municipios; la solución debe ser urgente y sin 

dilaciones.  

 Por todo lo expuesto es que solicitamos a nuestros pares que nos acompañen con la aprobación 

del siguiente Proyecto de Comunicación. 

 

Fdo.) QUIROGA, Maria Ayelen - MONTEIRO, Juan Francisco —Bloque NCN—. Con la 

adhesión de: VIDAL, Alejandro Carlos —Bloque UCR— RAMBEAUD, María Carolina 

CANUTO, Damián Roberto —Bloque PRO— JURE, Patricia Noemi —Bloque 

FITPROV— MUCCI, Pamela Laura —Bloque FPN-UNE— NOGUEIRA, Santiago 

Leopoldo —Bloque MOLISUR—. 

 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6962 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 

PROYECTO 10.317 

DE COMUNICACIÓN 

EXPTE.D-947/16 

 

NEUQUÉN, noviembre de 2016
(*)

 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tenemos el agrado de dirigirnos a usted —y por su intermedio a todos los 

integrantes de esta Honorable Legislatura— con el objeto de acompañar adjunto Proyecto de 

Comunicación. 

 Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para saludar a usted muy atentamente. 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

COMUNICA: 

 

Artículo 1º Solicitar a la Municipalidad de Cutral Có que informe a esta Honorable Legislatura en 

 el marco de lo establecido en las siguientes normativas: Ley provincial 1875, Ley 

provincial 2648 y la Ley nacional 25.916, sus correspondientes modificaciones y decretos 

reglamentarios, sobre los siguientes ítems: 
 

a) Sobre las condiciones del lugar donde se realiza la disposición final de residuos, si este lugar 

tiene el estudio de impacto ambiental y si se ha solicitado la correspondiente licencia 

ambiental.  

b) El estado de situación del plan de adecuación para gestión integral de los residuos sólidos 

urbanos, ello según los plazos establecidos por la Ley nacional 25.916 y la Ley provincial 2648. 

c) Plazos a seguir y costos económicos estimativos para la erradicación de los basurales a cielo 

abierto, según parámetros y plazos establecidos en las normas ut supra mencionadas. 

 

Artículo 2º Solicitar a la Municipalidad de Cutral Có que en el plazo de treinta (30) días tenga a 

 bien informar sobre los puntos requeridos. 

 

Artículo 3º Comuníquese a la Municipalidad de Cutral Có. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 El problema de la basura y su abandono al aire libre es uno de los grandes conflictos en esta 

Provincia. Los basurales a cielo abierto son un foco constante de contaminación y de riesgo 

sanitario, y es de vital importancia tomar conocimiento del estado actual del tratamiento y 

disposición final de los residuos sólidos urbanos en la Provincia del Neuquén. Ello teniendo en 

cuenta que los plazos establecidos en las normativas nacionales y provinciales se encuentran, o 

parcialmente vencidos, o próximos a vencer.  

 El objetivo del presente pedido de informe es poder elaborar un mapa de situación ambiental de 

los basurales en toda la Provincia. A partir de este, poder detectar aquellos municipios que no 

cuenten con los recursos necesarios para adecuarse a la normativa vigente y, finalmente, brindarles 

una herramienta para que puedan alcanzar los presupuestos mínimos ambientales establecidos en las 

normativas vigentes. 

                                                 
(*)

 Ingresado el 18/11/16 según sello fechador de Mesa General de Entradas y Salidas HLN. 
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 Tanto la contaminación en aumento, como la grave problemática de los basurales a cielo abierto, 

deben hacer reaccionar a la Provincia y a los municipios; la solución debe ser urgente y sin 

dilaciones.  

 Por todo lo expuesto es que solicitamos a nuestros pares que nos acompañen con la aprobación 

del siguiente Proyecto de Comunicación. 

 

Fdo.) QUIROGA, Maria Ayelen - MONTEIRO, Juan Francisco —Bloque NCN—. Con la 

adhesión de: VIDAL, Alejandro Carlos —Bloque UCR— RAMBEAUD, María Carolina 

CANUTO, Damián Roberto —Bloque PRO— JURE, Patricia Noemi —Bloque 

FITPROV— MUCCI, Pamela Laura —Bloque FPN-UNE— NOGUEIRA, Santiago 

Leopoldo —Bloque MOLISUR—. 

 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6964 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 

PROYECTO 10.318 

DE COMUNICACIÓN 

EXPTE.D-948/16 

 

NEUQUÉN, noviembre de 2016
(*)

 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tenemos el agrado de dirigirnos a usted —y por su intermedio a todos los 

integrantes de esta Honorable Legislatura— con el objeto de acompañar adjunto Proyecto de 

Comunicación. 

 Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para saludar a usted muy atentamente. 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

COMUNICA: 

 

Artículo 1º Solicitar a la Municipalidad de Plaza Huincul que informe a esta Honorable 

 Legislatura en el marco de lo establecido en las siguientes normativas: Ley  

Provincial 1875, Ley provincial 2648 y la Ley nacional 25.916, sus correspondientes 

modificaciones y decretos reglamentarios, sobre los siguientes ítems: 
 

a) Sobre las condiciones del lugar donde se realiza la disposición final de residuos, si este lugar 

tiene el estudio de impacto ambiental y si se ha solicitado la correspondiente licencia 

ambiental.  

b) El estado de situación del plan de adecuación para gestión integral de los residuos sólidos 

urbanos, ello según los plazos establecidos por la Ley nacional 25.916 y la Ley provincial 2648. 

c) Plazos a seguir y costos económicos estimativos para la erradicación de los basurales a cielo 

abierto, según parámetros y plazos establecidos en las normas ut supra mencionadas. 

 

Artículo 2º Solicitar a la Municipalidad de Plaza Huincul que en el plazo de treinta (30) días tenga 

 a bien informar sobre los puntos requeridos. 

 

Artículo 3º Comuníquese a la Municipalidad de Plaza Huincul. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 El problema de la basura y su abandono al aire libre es uno de los grandes conflictos en esta 

Provincia. Los basurales a cielo abierto son un foco constante de contaminación y de riesgo 

sanitario, y es de vital importancia tomar conocimiento del estado actual del tratamiento y 

disposición final de los residuos sólidos urbanos en la Provincia del Neuquén. Ello teniendo en 

cuenta que los plazos establecidos en las normativas nacionales y provinciales se encuentran, o 

parcialmente vencidos, o próximos a vencer.  

 El objetivo del presente pedido de informe es poder elaborar un mapa de situación ambiental de 

los basurales en toda la Provincia. A partir de este, poder detectar aquellos municipios que no 

cuenten con los recursos necesarios para adecuarse a la normativa vigente y, finalmente, brindarles 

una herramienta para que puedan alcanzar los presupuestos mínimos ambientales establecidos en las 

normativas vigentes. 

                                                 
(*)

 Ingresado el 18/11/16 según sello fechador de Mesa General de Entradas y Salidas HLN. 
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 Tanto la contaminación en aumento, como la grave problemática de los basurales a cielo abierto, 

deben hacer reaccionar a la Provincia y a los municipios; la solución debe ser urgente y sin 

dilaciones.  

 Por todo lo expuesto es que solicitamos a nuestros pares que nos acompañen con la aprobación 

del siguiente Proyecto de Comunicación. 

 

Fdo.) QUIROGA, Maria Ayelen - MONTEIRO, Juan Francisco —Bloque NCN—. Con la 

adhesión de: VIDAL, Alejandro Carlos —Bloque UCR— RAMBEAUD, María Carolina 

CANUTO, Damián Roberto —Bloque PRO— JURE, Patricia Noemi —Bloque 

FITPROV— MUCCI, Pamela Laura —Bloque FPN-UNE— NOGUEIRA, Santiago 

Leopoldo —Bloque MOLISUR—. 

 

 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 
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PROYECTO 10.319 

DE COMUNICACIÓN 

EXPTE.D-949/16 

 

NEUQUÉN, noviembre de 2016
(*)

 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tenemos el agrado de dirigirnos a usted —y por su intermedio a todos los 

integrantes de esta Honorable Legislatura— con el objeto de acompañar adjunto Proyecto de 

Comunicación. 

 Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para saludar a usted muy atentamente. 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

COMUNICA: 

 

Artículo 1º Solicitar a la Municipalidad de Junín de los Andes que informe a esta Honorable 

 Legislatura en el marco de lo establecido en las siguientes normativas: Ley  

provincial 1875, Ley provincial 2648 y la Ley nacional 25.916, sus correspondientes 

modificaciones y decretos reglamentarios, sobre los siguientes ítems: 
 

a) Sobre las condiciones del lugar donde se realiza la disposición final de residuos, si este lugar 

tiene el estudio de impacto ambiental y si se ha solicitado la correspondiente licencia 

ambiental.  

b) El estado de situación del plan de adecuación para gestión integral de los residuos sólidos 

urbanos, ello según los plazos establecidos por la Ley nacional 25.916 y la Ley provincial 2648. 

c) Plazos a seguir y costos económicos estimativos para la erradicación de los basurales a cielo 

abierto, según parámetros y plazos establecidos en las normas ut supra mencionadas. 

 

Artículo 2º Solicitar a la Municipalidad de Junín de los Andes que en el plazo de treinta (30) días 

 tenga a bien informar sobre los puntos requeridos. 

 

Artículo 3º Comuníquese a la Municipalidad de Junín de los Andes. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 El problema de la basura y su abandono al aire libre es uno de los grandes conflictos en esta 

Provincia. Los basurales a cielo abierto son un foco constante de contaminación y de riesgo 

sanitario, y es de vital importancia tomar conocimiento del estado actual del tratamiento y 

disposición final de los residuos sólidos urbanos en la Provincia del Neuquén. Ello teniendo en 

cuenta que los plazos establecidos en las normativas nacionales y provinciales se encuentran, o 

parcialmente vencidos, o próximos a vencer.  

 El objetivo del presente pedido de informe es poder elaborar un mapa de situación ambiental de 

los basurales en toda la Provincia. A partir de este, poder detectar aquellos municipios que no 

cuenten con los recursos necesarios para adecuarse a la normativa vigente y, finalmente, brindarles 

una herramienta para que puedan alcanzar los presupuestos mínimos ambientales establecidos en las 

normativas vigentes. 

                                                 
(*)

 Ingresado el 18/11/16 según sello fechador de Mesa General de Entradas y Salidas HLN. 
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 Tanto la contaminación en aumento, como la grave problemática de los basurales a cielo abierto, 

deben hacer reaccionar a la Provincia y a los municipios; la solución debe ser urgente y sin 

dilaciones.  

 Por todo lo expuesto es que solicitamos a nuestros pares que nos acompañen con la aprobación 

del siguiente Proyecto de Comunicación. 

 

Fdo.) QUIROGA, Maria Ayelen - MONTEIRO, Juan Francisco —Bloque NCN—. Con la 

adhesión de: VIDAL, Alejandro Carlos —Bloque UCR— RAMBEAUD, María Carolina 

CANUTO, Damián Roberto —Bloque PRO— JURE, Patricia Noemi —Bloque 

FITPROV— MUCCI, Pamela Laura —Bloque FPN-UNE— NOGUEIRA, Santiago 

Leopoldo —Bloque MOLISUR—. 

 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

6968 XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 

PROYECTO 10.320 

DE COMUNICACIÓN 

EXPTE.D-950/16 

 

NEUQUÉN, noviembre de 2016
(*)

 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 
 
 Tenemos el agrado de dirigirnos a usted —y por su intermedio a todos los 

integrantes de esta Honorable Legislatura— con el objeto de acompañar adjunto Proyecto de 

Comunicación. 

 Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para saludar a usted muy atentamente.  

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

COMUNICA: 
 
Artículo 1º Solicitar a la Municipalidad de Zapala que informe a esta Honorable Legislatura en el

 marco de lo establecido en las siguientes normativas: Ley provincial 1875, 

Ley provincial 2648 y la Ley nacional 25.916, sus correspondientes modificaciones y decretos 

reglamentarios, sobre los siguientes ítems: 
 

a) Sobre las condiciones del lugar donde se realiza la disposición final de residuos, si este lugar 

tiene el estudio de impacto ambiental y si se ha solicitado la correspondiente licencia 

ambiental. 

b) El estado de situación del plan de adecuación para gestión integral de los Residuos Sólidos 

Urbanos, ello según los plazos establecidos por la Ley nacional 25.916 y la Ley provincial 2648. 

c) Plazos a seguir y costos económicos estimativos para la erradicación de los basurales a cielo 

abierto, según parámetros y plazos establecidos en las normas ut supra mencionadas. 

 

Artículo 2º Solicitar a la Municipalidad de Zapala que en el plazo de treinta (30) días tenga a bien

 informar sobre los puntos requeridos. 

 

Artículo 3º Comuníquese a la Municipalidad de Zapala. 

 

FUNDAMENTOS 
 
 El problema de la basura y su abandono al aire libre es uno de los grandes conflictos en esta 

Provincia. Los basurales a cielo abierto son un foco constante de contaminación y de riesgo 

sanitario, y es de vital importancia tomar conocimiento del estado actual del tratamiento y 

disposición final de los Residuos Sólidos Urbanos en la Provincia del Neuquén. Ello teniendo en 

cuenta que los plazos establecidos en las normativas nacionales y provinciales se encuentran, o 

parcialmente vencidos, o próximos a vencer. 

 El objetivo del presente pedido de informe es poder elaborar un mapa de situación ambiental de 

los basurales en toda la Provincia. A partir de este, poder detectar aquellos municipios que no 

cuenten con los recursos necesarios para adecuarse a la normativa vigente y, finalmente, brindarles 

una herramienta para que puedan alcanzar los presupuestos mínimos ambientales establecidos en las 

normativas vigentes. 

 Tanto la contaminación en aumento, como la grave problemática de los basurales a cielo abierto, 

deben hacer reaccionar a la Provincia y a los municipios; la solución debe ser urgente y sin 

dilaciones. 

                                                 
(*)

 Ingresado el 18/11/16 según sello fechador de Mesa General de Entradas y Salidas HLN. 
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 Por todo lo expuesto es que solicitamos a nuestros pares que nos acompañen con la aprobación 

del siguiente Proyecto de Comunicación. 

 

Fdo.) QUIROGA, Maria Ayelen - MONTEIRO, Juan Francisco —Bloque NCN—. Con la 

adhesión de: VIDAL, Alejandro Carlos —Bloque UCR— JURE, Patricia Noemi —Bloque 

FITPROV— MUCCI, Pamela Laura —Bloque FPN-UNE— RAMBEAUD, María Carolina 

CANUTO, Damián Roberto —Bloque PRO— NOGUEIRA, Santiago Leopoldo—Bloque 

MOLISUR—. 
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PROYECTO 10.321 

DE COMUNICACIÓN 

EXPTE.D-951/16 

 

NEUQUÉN, 21 de noviembre de 2016 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Nos dirigimos a usted —y por su intermedio a la Honorable Legislatura 

del Neuquén— con el objeto de presentar el siguiente Proyecto de Comunicación sobre la situación 

del Hospital de Zapala. 

 Sin otro particular, lo saludamos muy cordialmente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

COMUNICA: 

 

Artículo 1º Solicitar al Ministerio de Salud y Desarrollo Social de la Provincia, que informe sobre

 el nivel de operatividad de los servicios que se brindan en el Hospital de la ciudad de 

Zapala, como así también aspectos relacionados a la dotación de personal médico, infraestructura 

edilicia y equipamiento. 

 

Artículo 2º Comuníquese al Ministerio de Salud y Desarrollo Social de la Provincia. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 Que recientemente ha sido denunciado por propio personal del Hospital Zapala que en los 

próximos días estaría cerrando el servicio de Terapia Intermedia debido a la falta de personal. 

 Asimismo, ha sido de público conocimiento otra denuncia judicial sobre dicho nosocomio, que 

involucra una presunta estafa en el pago de las guardias y la situación de colapso que sufre el área 

de tocoginecología desde hace varios años. 

 Sumado a ello, también se han recibido reclamos sobre la deficiente prestación del servicio de 

Radiología. 

 Todas estas situaciones ponen en grave peligro la salud de los ciudadanos de Zapala y zonas 

aledañas, siendo este uno de los centros de Salud más importantes de la Provincia. 

 En este orden de cosas, resulta preocupante la situación antes descripta y por lo tanto creemos 

que resulta necesario que el ministerio responsable sea quien dé las explicaciones pertinentes en 

esta Honorable Legislatura. 

 Por todo lo precedentemente expuesto solicitamos a esta Honorable Cámara la sanción de la 

presente Comunicación. 

 

Fdo.) CANUTO, Damián Roberto - RAMBEAUD, María Carolina —Bloque PRO—. 
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PROYECTO 10.322 

DE LEY 

EXPTE.P-082/16 
 

NEUQUÉN, 22 de noviembre de 2016 
 

SEÑOR PRESIDENTE: 
 

 Nos dirigimos a usted a fin de elevar, para su tratamiento y aprobación, el 

Proyecto de Ley de modificación de la Ley 2350. 

 El mismo contempla una recomposición de los salarios de los trabajadores del Poder Judicial y 

consecuentemente una readecuación de la distribución de la masa salarial del organismo. 

 Sin otro particular, saludamos a usted con atenta consideración.  

 
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

 

Artículo 1º Sustitúyese a partir del 1 de setiembre de 2016, el artículo 3º de la Ley 2350 y sus

 modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 

“Artículo 3º Las categorías comprendidas en los escalafones del personal administrativo (JAJ a

 JHA), técnico (JAT a JIT), y de servicios y maestranza (JAS a JHS), todos 

inclusive, percibirán como asignación de la categoría el porcentual conforme a la Planilla Anexa I 

de la Ley 2350 del valor cien (100).  

 Dichos porcentuales se calcularán sobre el: setenta y tres con veinticuatro por ciento (73,24%) 

de la sumatoria de la asignación de la categoría y las asignaciones especiales remunerativas y 

bonificables establecidas por el artículo 8º de la Ley 2350 y por la asignación especial 

remunerativa y bonificable establecida por el artículo 5º de la Ley 2526, los valores indicados 

correspondientes a la categoría MF1 —vocal del Tribunal Superior de Justicia— del escalafón de 

magistrados y funcionarios como asimismo toda otra remuneración, adicional o bonificación que 

por cualquier concepto se establezca en el futuro para el cargo de vocal de Tribunal Superior de 

Justicia”. 
 
Artículo 2º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 
FUNDAMENTOS 

 
 Que la Ley 2834, modificatoria de la Ley 2350 estableció en su artículo 3º que: “Las categorías 

comprendidas en los escalafones del personal administrativo (JAJ a JHA), técnico (JAT a JIT), y de 

servicios y maestranza (JAS a JHS), todas inclusive, percibirán como asignación de la categoría el 

porcentual conforme a la Planilla Anexa I de la Ley 2350 del valor cien (100). Dichos porcentuales 

se calcularán sobre el setenta y tres con veinticuatro por ciento (73,24%) de la sumatoria de la 

asignación de la categoría y la asignación especial establecida por el artículo 8º de la Ley 2350, 

ambos valores correspondientes a la categoría MF-1 del escalafón de magistrados y funcionarios”.  

 Que tal y como surge de la transcripción efectuada, el sistema de cálculo adoptado excluye —sin 

justificación alguna— un adicional remunerativo y bonificable creado por el artículo 5º de la 

Ley 2526 que alcanza sólo a magistrados y funcionarios. 

 Que a más de no existir justificación alguna para la exclusión de los empleados en la percepción 

de este adicional, lo cierto es que la misma distorsiona el sistema de proporcionalidad tornándolo en 

altamente inequitativo y por lo tanto fragmentario de los principios de legalidad, razonabilidad y 

proporcionalidad. 

 Que en efecto el marco del Poder Judicial existe una situación de alta inequidad en la 

distribución de la masa salarial, toda vez que conforme surge de los relevamiento de salarios 

percibidos por el total de la planta, surge que un cincuenta y tres por ciento (53%) de la masa 
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salarial se destina a cubrir las remuneraciones de magistrados y funcionarios y el cuarenta y siete 

por ciento (47%) restante se destina a cubrir las remuneraciones de los empleados judiciales. 

 Que esta variación porcentual podría considerarse apropiada si se tratara de una cantidad similar 

de personas en cada uno de los segmentos y se considerara la responsabilidad funcional, pero lo 

cierto es que de acuerdo a la información oficial y a los relevamiento efectuados por el sindicato la 

planta completa del poder judicial está compuesta por un sesenta y cuatro por ciento (64%) de 

empleados y solo el treinta y seis por ciento (36%) restante se corresponde con el segmento de 

magistrados y funcionarios. 

 En esa impronta y aun considerando una diferencia remunerativa en base a la responsabilidad 

funcional resulta evidente que existe una inequitativa e injustificada distribución de la masa salarial 

en la medida de que el cincuenta y tres por ciento (53%) se destina a pagar las remuneraciones del 

treinta y seis por ciento (36%) del personal y sólo el cuarenta y siete por ciento (47 %) restante se 

destina para cubrir las remuneraciones de sesenta y cuatro por ciento (64 %) de la planta de 

personal total del poder judicial. 

 Expresado en fracciones se puede afirmar que a la fecha se destina menos de la mitad de la masa 

salarial para pagar las remuneraciones de dos tercios del personal total y más de la mitad para pagar 

las remuneraciones del tercio restante, determinándose una situación de inequidad injustificada e 

improcedente. 

 Que en esa impronta y en consonancia con la finalidad de proporcionalidad razonable establecida 

por nuestra Constitución Provincial (artículos 18, 22 y 229) a través del presente proyecto se 

procura no sólo recomponer los salarios más afectados sino además restablecer la afectada 

distribución de la masa salarial. 

 A lo expresado debe sumársele la circunstancia de que, como es de público y notorio 

conocimiento, en lo que va de este año se ha producido un proceso inflacionario que según surge de 

las estadísticas más confiables ronda el cuarenta y cinco por ciento. 

 Este proceso —que continúa creciendo— significa una pérdida de la capacidad adquisitiva real 

frente al aumento desmedido de los bienes frente al salario, afectando la relación entre el salario y la 

dignidad y la capacidad del trabajador procurarse sustento adecuado para las necesidades propias y 

de su núcleo familiar. 

 Que como resulta evidente el proceso inflacionario afecta en mayor medida a los salarios más 

bajos puesto que la perdida de por adquisitivo significa en estos casos la pérdida de capacidad de 

adquirir insumos básicos relacionados con salud, vivienda, educación, etc. 

 Finalmente es de hacer notar que conforme fuera sostenido por la CSJN en el precedente “Chiara 

Díaz” la garantía de intangibilidad de los magistrados y funcionarios de ninguna manera puede 

interpretarse como el derecho de estos a participar de todos los incrementos que se otorguen en el 

sector, por el contrario y conforme lo dicho por la Corte Suprema la intangibilidad no constituye un 

privilegio, sino que se trata de una garantía subordinada tendiente a evitar presiones indirectas sobre 

magistrados y funcionarios que debe verificarse en cada caso y que de ninguna manera puede 

presumirse en todos los supuestos. 

 Concretamente la independencia de magistrados y funcionarios reposa en primer lugar en su 

probidad, en su honestidad y en su vocación de servicio y sólo en un segundo plano y bajo 

circunstancias especiales en la determinación de sus salarios. 

 Que a más de la falta de afectación de la garantía de intangibilidad, a través del presente 

proyecto se procura corregir los efectos de la inflación sobre los salarios menos aventajados, 

corrigiendo una situación de ostensible desigualdad en la distribución de la masa salarial y evitando 

una afectación innecesaria de los recursos estatales.  

 

Fdo.) SALAZAR, Claudio Alejandro —secretario general— SÁNCHEZ, Paula Rayen 

—subsecretaria general— Sindicato de Empleados Judiciales del Neuquén SEJuN y siguen 

más firmas. 
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PROYECTO 10.323 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-952/16  
 

NEUQUÉN, 22 de noviembre de 2016 
 

SEÑOR PRESIDENTE: 
 

 Nos dirigimos a usted —y por su intermedio a todos los integrantes de 

esta Honorable Legislatura de la Provincia del Neuquén— con el objeto de remitir para su 

tratamiento el Proyecto de Declaración adjunto. 

 Sin otro particular, lo saludamos muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1º Instar al Poder Ejecutivo provincial a que incorpore al Presupuesto anual del año 2017 

 las partidas correspondientes para: 
 

a) La compra del equipo completo de radioterapia (acelerador lineal) para el Hospital Castro 

Rendón de la ciudad de Neuquén. 

b) La realización de las reformas edilicias necesarias para la colocación del equipo de 

radioterapia en el Hospital Castro Rendón. 

 

Artículo 2º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, al Ministerio de Salud y Desarrollo Social 

 y al Ministerio de Economía e Infraestructura de la Provincia. 

 

FUNDAMENTOS 
 

 La Provincia del Neuquén es una de las provincias del país con mayor índice de muertes por 

enfermos que padecen cáncer. Desde el diagnóstico y durante el transcurso de la enfermedad, más 

del 70% de los pacientes realizarán radioterapia. 

 Este proyecto busca solucionar la crítica situación que vive hoy el sector de Oncología del 

Hospital Castro Rendón de la capital provincial y de la cual son víctimas todos los pacientes 

enfermos de cáncer de nuestra Provincia, que cuenta con un solo equipo de radioterapia dentro del 

Sistema público de Salud. 

 Desde el mes de mayo del año 2015, el equipo de radioterapia con bomba de cobalto instalado en 

el hospital no funciona. Esta circunstancia hace imperiosa y urgente su sustitución, dada la 

imposibilidad de su arreglo. 
 El equipo de radioterapia se compone de un simulador que realiza el mapeo previo del paciente para 

determinar la zona y la forma en que se llevará a cabo la radiación y de otro aparato que mediante la 

bomba de cobalto realiza la radiación correspondiente al tratamiento. El simulador, parte fundamental 

para la realización del tratamiento, no funciona. Su reparación ya no puede efectuarse dado que no 

existen los repuestos correspondientes por tratarse de tecnología antigua y obsoleta. Eso conlleva a 

que los pacientes enfermos de cáncer de toda la Provincia del Neuquén no puedan efectuarse la 

totalidad del tratamiento en dicho sector de Oncología, los que deben ser trasladados a las 

localidades de Cipolletti y/o Gral. Roca en la Provincia de Río Negro para realizar la simulación 

previa a la irradiación, con gran perjuicio, no sólo para los pacientes, sino también para los médicos 

que deben acompañarlos, además del déficit para el Sistema de Salud y para el Instituto de Seguridad 

Social del Neuquén, ya que el costo total de esa parte del tratamiento “tercerizada” es absorbido 

(incluyendo traslados) por el ISSN para los pacientes afiliados al mismo y por el Ministerio de Salud y 

Desarrollo Social en los casos de pacientes sin cobertura médico-asistencial. 
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 De acuerdo a lo informado por el equipo médico de Oncología del Hospital Castro Rendón: 
 

• Este sector atiende aproximadamente 50 pacientes por mes y el costo, tan sólo dinerario, de 

atención por cada paciente trasladado a las clínicas de Cipolletti y Gral. Roca asciende en 

promedio a los $90.000 mensuales. O sea, 4.500.000 pesos por mes sería la erogación de la 

Provincia para la atención de los pacientes enfermos de cáncer, ya sea por intermedio de las 

arcas del ISSN o del Ministerio de Salud, lo que supone una erogación total de 

aproximadamente 54.000.000 de pesos anuales, fondos que son derivados a clínicas de 

capitales privados o mixtos de Cipolletti y General Roca. 

• El valor estimado del nuevo equipo de radioterapia con acelerador lineal es de 2.000.000 de 

dólares (algo así como 30.000.000 de pesos) y el costo de las reformas edilicias necesarias 

para su colocación es de aproximadamente 300.000 dólares (unos 4.500.000 pesos). Teniendo 

en cuenta estos costos, la inversión total para la compra e instalación del nuevo equipo de 

radioterapia con acelerador lineal ascendería aproximadamente a 34.500.000 pesos. 

 

 Por todo lo expuesto, surge claramente que es una inversión cuyo recupero financiero se daría 

casi inmediatamente. Ello sin siquiera considerar los múltiples beneficios que su uso tendría para 

los habitantes de toda nuestra Provincia, además de importar adecuar el Sistema de Salud al 

mandato de la Constitución Provincial, que en el artículo 134 del Título IV reza: “Es obligación 

ineludible de la Provincia velar por la salud e higiene públicas, especialmente a lo que se refiere a 

la prevención de enfermedades, poniendo a disposición de sus habitantes servicios gratuitos y 

obligatorios en defensa de la salud, por lo que ésta significa como capital social”. 

 La grave situación descripta y detallada es motivo suficiente para la inclusión de las partidas 

correspondientes en el Presupuesto anual 2017 del Ministerio de Salud y Desarrollo Social de la 

Provincia del Neuquén, que posibiliten la compra urgente de un nuevo equipo. 

 A todo se suma que la aparatología con bombas de cobalto ha sido remplazada en el mundo 

entero, ya que los organismos regulatorios nucleares desalientan la utilización del cobalto como 

fuente de energía para tratamientos radiantes dada su alta toxicidad para con el medioambiente. 

Además, los equipos de radiación con cobalto se encuentran prácticamente contraindicados 

clínicamente para los tratamientos de pacientes con cáncer, ya que los mismos no permiten 

delimitar la zona de radiación con exactitud y esto genera muchas veces que los pacientes sean 

pasibles de padecer morbilidades que en algunos casos pueden ser crónicas. Las pastillas de cobalto 

utilizadas tienen un alto poder contaminante, aun una vez superada su vida útil en los equipos de 

radiaciones. En la actualidad, una tecnología utilizada son los equipos de radioterapia aceleradores 

lineales con emisión de electrones y fotones, que permite que una vez que deja de emitirse energía, 

se acaba automáticamente la radiación. Asimismo, está comprobado que los equipos aceleradores 

lineales por emisión de electrones obtienen por diversas cuestiones, mejores resultados en los 

tratamientos oncológicos. 

 Por todo lo precedentemente expuesto solicitamos a esta Honorable Cámara la sanción de la 

presente Declaración. 

 

Fdo.) RAMBEAUD, María Carolina - CANUTO, Damián Roberto —Bloque PRO—. 
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PROYECTO 10.324 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE.D-953/16  
 

NEUQUÉN, 24 de noviembre de 2016 
 

SEÑOR PRESIDENTE: 
 

 Por medio de la presente me dirijo a usted —y por su intermedio a los 

miembros de la Cámara— a efectos de remitir el presente Proyecto de Declaración. 

 Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 
 

Artículo 1º Instar al Poder Ejecutivo provincial a incorporar al Presupuesto del año 2017 las

 partidas orientadas a la ejecución de las siguientes obras e iniciativas: 
 

1) Creación de Centros Integrales de la Mujer (CIM), a razón de uno (1) cada 10.000 habitantes, 

con un vehículo de traslado cada uno, en las zonas de la Confluencia, Plottier, Centenario, 

Zapala, Rincón de los Sauces, San Martín de los Andes con su equipo interdisciplinario 

integrado por abogados, trabajadoras sociales y psicólogas. Disposición en caso de 

imposibilidad por parte de la víctima de sostener un régimen laboral, cualesquiera sean sus 

causas, de un subsidio equivalente a la canasta familiar. 
 

2) Creación del Boleto Educativo Gratuito para ser utilizado en el servicio público de transporte 

automotor en todo el territorio de la Provincia del Neuquén por todos los estudiantes, 

docentes y trabajadores no docentes que desempeñen tareas en las instituciones educativas 

públicas de gestión estatal y de gestión privada de todos los niveles y modalidades educativas. 

 Docentes y no docentes de la Universidad Nacional del Comahue.  
 

3) Las siguientes obras escolares: 
 

- Jardín de Infantes N.º s/n —edificio nuevo— (Plottier). 

- Escuela Primaria en Cajón Chico —edificio nuevo— (comunidad Millaín-Currical). 

- Escuela Primaria N.º 361 (Villa La Angostura) —edificio nuevo—. 

- Escuela Primaria N.º 106 (Plottier) —edificio nuevo—. 

- Escuela Primaria N.º 22 (Plaza Huincul) —edificio nuevo—. 

- Escuela Primaria N.º 63 (Cutral Có) —filtraciones y techos—. 

- CPEM N.º 23 (Neuquén) —reparaciones varias—. 

- CPEM N.º 46 (Neuquén) —SUM—. 

- CPEM N.º 88 (Neuquén) —edificio nuevo—. 

- CPEM N.º 66 (Las Lajas) —edificio nuevo—. 

- CPEM N.º 11 —dos (2) aulas (Andacollo)—. 

- CPEM N.º 56 (Plottier) —SAF - calefacción, arreglos de baños, aulas y techos—. 

- EPET N.º 9 —SAF y talleres (Plottier)—. 

- Nucleamiento N.º 6 (Piedra del Águila) —edificio nuevo—. 

- Escuela Especial N.º 13 —tercera etapa (Plottier)—. 

- IFD N.º 5 (Plottier) —edificio nuevo—. 

- Escuela de Música (Zapala) —edificio nuevo—. 

- Escuela de Música (Chos Malal) —edificio nuevo—. 

- CPEM N.º 8 (Plottier) ampliación de biblioteca, sala de informática, talleres, obras de 

remodelación de baños interiores y reacondicionamiento de aula interior y construcción de 

rampas. 
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4) En Picún Leufú: 
 

a) Planta de tratamiento de líquidos cloacales. 

b) Planta potabilizadora. 

c) Planta de tratamiento de residuos sólidos urbanos. 

d) Ampliación del hospital local. 

 

Artículo 2º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y reparticiones correspondientes. 

 

FUNDAMENTOS 
 

 Oportunamente las obras requeridas para incorporar al Presupuesto 2017 son largamente 

reclamadas por diversos movimientos reivindicativos y por comunidades de pueblos y educativas. 

 Por lo tanto responden a necesidades reales de la población. 

 El presente proyecto resume varios proyectos por separado que hemos presentado a lo largo del 

año y que no han merecido tratamiento a pesar de tratarse de obras básicas y elementales para 

Educación, Salud Pública y para mitigar la violencia hacia las mujeres, un tema que es ignorado por 

quienes deben facilitar los medios para remediar en parte esta violencia. 

 Por lo expuesto, y lo reiterado a lo largo de las Comisiones defendiendo estas obras y en 

audiencias públicas y asambleas vecinales, es que solicito se apruebe este Proyecto. 

 

Fdo.) JURE, Patricia Noemi —Bloque FITPROV—. 
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PROYECTO 10.325 

DE LEY 

EXPTE.O-248/16 

 

NEUQUÉN, 22 de noviembre de 2016 

HONORABLE CÁMARA: 

 

 Me dirijo a los señores diputados integrantes de la H. Cámara a efectos de 

elevar adjunto a la presente, para su conocimiento y consideración, el Proyecto de Ley por el que se 

designa con el nombre “Ingeniero Pedro Salvatori” al Aprovechamiento Multipropósito Nahueve, 

ubicado en el paraje “Los Carrizos” en Villa del Nahueve. 

 Sin más, hago propicia la presente circunstancia para saludar a los señores diputados con 

consideración.  

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 

Artículo 1º Desígnase con el nombre “Ingeniero Pedro Salvatori”, al Aprovechamiento

 Multipropósito Nahueve, ubicado en el paraje Los Carrizos —Villa del Nahueve— a 

80 km de la localidad de Chos Malal. 

 

Artículo 2º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 El presente proyecto tiene por fin homenajear —dando su nombre a una obra de enorme 

importancia a realizarse en nuestra Provincia— al exgobernador y senador mandato cumplido 

Ingeniero Pedro Salvatori, una figura sobresaliente de la historia política de la Provincia. 

 La vasta trayectoria del ingeniero Salvatori cuenta entre sus hitos con haber sido fundador del 

Copade durante el primer gobierno de Felipe Sapag; ministro de Economía, Obras y Servicios 

Públicos; integrante del Comité de Dirección de creación de la Universidad Nacional del Comahue, 

director de Hidronor S.A.; diputado y senador de la Nación y convencional constituyente para la 

reforma de nuestra Constitución. Durante su gestión como gobernador de la Provincia —en el 

período 1987-1991— se creó la bandera de la Provincia, el Himno y se fundaron nuevos pueblos, 

entre los que se cuenta Villa del Nahueve donde, precisamente, se construirá la represa sobre el río 

Nahueve, que tiene al ingeniero Salvatori como su precursor. 

 En la actualidad, Pedro Salvatori se desempeña como titular de la Agencia para la Promoción y 

Desarrollo de Inversiones del Neuquén (ADI-NQN), organismo que, por su intermedio, 

recientemente presentó un proyecto para la construcción de una minicentral hidroeléctrica en la 

localidad de Villa del Nahueve, que contribuirá a mejorar la calidad y confiabilidad del servicio 

eléctrico de la Zona Norte de la Provincia, así como a ampliar las áreas de riego en producción y 

dotar de agua potable a la población. No solamente se está pensando en la venta de la producción de 

energía de la central, sino también en convertir al mismo en un proyecto de usos múltiples 

(multipropósito), donde intervengan además de la viabilidad económica del mismo, la posibilidad 

de poner en producción terrenos linderos a la superficie que afecta el canal aductor. Otro de los 

beneficios de este proyecto es su contribución al mejoramiento de la calidad y confiabilidad de la 

energía suministrada al sistema regional norte operado por el EPEN, permitiendo, además, diferir 

por varios años obras de generación y/o transmisión de mayor costo. Es importante destacar que 

esta Cámara declaró de interés legislativo este proyecto mediante Declaración 1274 del 9 de mayo 

de 2012. 
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 Asimismo, y en reconocimiento de la invaluable trayectoria de Pedro Salvatori, la Legislatura lo 

declaró Personalidad Ilustre de la Política de la Provincia mediante Resolución 818 del 21 de 

noviembre de 2012. 

 Ante la indudable significancia para el crecimiento de la zona norte que esta obra detenta, 

además del valor que le confiere el hecho de ser promovida por una figura prominente de nuestra 

historia política, consideramos de suma importancia que el Aprovechamiento Multipropósito 

Nahueve lleve el nombre del Ingeniero Pedro Salvatori, y así lo proponemos a esta Honorable 

Cámara, solicitando el acompañamiento de los señores diputados para la aprobación del presente 

proyecto. 

 

Fdo.) Cr. ROLANDO FIGUEROA —presidente H. Legislatura del Neuquén—. 
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PROYECTO 10.326 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE.O-251/16  

 

NEUQUÉN, 23 de noviembre de 2016 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 
 
 Tenemos el agrado de dirigirnos a usted —y por su intermedio a las y los 

señores legisladores— a fin de presentarles el siguiente Proyecto de Declaración a través del cual se 

declara de interés provincial la labor social desarrollada por la religiosa Mónica Astorga en favor de 

la contención e inclusión social de las personas trans de nuestra Provincia. 

 Sin otro particular, saludamos a usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 
 
Artículo 1º De interés del Poder Legislativo la labor que desarrolla la religiosa Mónica Astorga en

 favor de la contención e inclusión social de las personas trans de nuestra Provincia. 

 

Artículo 2º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, al Poder Judicial, a las Municipalidades

 de nuestra Provincia y a la hermana Mónica Astorga. 

 

FUNDAMENTOS 
 
 Mónica Astorga es una monja de claustro en el monasterio ubicado en la ciudad de Centenario, 

Provincia del Neuquén, pertenece a la congregación Carmelitas Descalzas. 

 Conocida como la hermana Mónica, la religiosa ha dado muestras de gran misericordia con las 

personas transexuales que necesitaban o necesitan ser contenidas espiritual y socialmente, mujeres 

que muchas veces fueron —y aún hoy lo siguen siendo— excluidas y marginadas de la sociedad y 

sobre todo de los corazones. 

 Nació hace 51 años en Buenos Aires y a los 7 despertó su vocación religiosa. Siendo adolescente 

se incorporó a la Parroquia de San Pantaleón del Barrio de Mataderos, en Buenos Aires. Llegó en el 

año 1985 a Neuquén. 

 La hermana Mónica siempre cuenta que su vocación religiosa la trae desde niña. Su mamá fue 

quien la encaminó por la senda de la ayuda al prójimo, a la prójima. “Mi mamá murió de un cáncer 

fulminante a los tres meses ingresé al Carmelo. Ella me decía que siempre que golpearan la puerta 

de casa, nadie puede irse con las manos vacías, si no tenemos nada igual hay que darle algo. Mi 

mamá siempre daba todo aunque se quedara sin nada”, siempre cuenta la hermana Mónica. 

 La hermana Mónica realiza, desde su fe y desde su accionar práctico, tareas de contención hacia 

las mujeres trans de la Provincia del Neuquén. Ella, sobre todo escucha a cada una de las mujeres 

que se le acercan, brindándoles contención espiritual, trabajando para que puedan tener, cada una, 

una vida digna. Gestionando materiales y herramientas para que puedan desarrollarse laboralmente. 

 En el año 2006 impulsa el espacio “Nuevos Horizontes” el que nuclea a varias chicas trans, y 

gestionó por medio de la iglesia un espacio físico para que las mismas puedan encontrarse, reunirse, 

ayudarse y juntas poder salir adelante de las difíciles situaciones en que se encontraban y 

encuentran. Así nació “La Casita” como ella y las chicas trans le dicen cariñosamente al lugar físico 

que funciona en la calle Candelaria 180 del Barrio Bouquet Roldan de la ciudad de Neuquén. 

Promueve desde aquel entonces hasta el presente este espacio que brinda contención a las personas 

trans en situación de vulnerabilidad. Es un espacio que aspira a seguir ampliando. Ha trabajado 

codo a codo con las organizaciones que nuclean a chicas trans como Conciencia VIHda, ATTTA y 

la Mesa por la Igualdad Neuquén. 
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 Inquieta y solidaria, diminuta físicamente pero fuerte de convicciones, enorme de nobles 

sentimientos, siempre está pensando de qué manera puede ayudar a la niña, a la adolescente y a la 

mujer trans. 

 Desde hace diez años comenzó junto a Cáritas Diocesana un proyecto para poner una peluquería 

que en junio de 2008 inauguraron con el nombre de “Lourdes”, ya que el local estaba ubicado frente 

a la parroquia del mismo nombre, donde empezaron a trabajar Vicky, Laura y Romina. Tiempo 

después pudo concretar la apertura de otro proyecto: un taller de costura donde trabaja Katy. 

 Este año núcleo a las integrantes trans de todas las organizaciones LGBT y crearon la Asociación 

Civil “Vidas Escondidas”, a la que desde el Gobierno de la Provincia del Neuquén otorgamos la 

personería jurídica para que como dice la hermana Mónica puedan seguir concretando más y nuevos 

sueños. 

 Por todo lo expuesto, solicitamos a las y los legisladores de la Provincia del Neuquén tengan a 

bien respaldar el presente proyecto. 

 

Fdo.) ALCARAZ, Gustavo Daniel —ministro de Ciudadanía—. 
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PROYECTO 10.327 

DE LEY 

EXPTE.D-955/16 

 

NEUQUÉN, 23 de noviembre de 2016 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Me dirijo a usted —y por su intermedio a la Honorable Cámara que preside— 

a efectos de elevar el presente Proyecto de Ley para su oportuno tratamiento y aprobación. 

 Sin otro particular, me despido de usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 

Artículo 1º Inclúyese en las boletas impositivas emitidas por la Dirección Provincial de Rentas de 

 la Provincia del Neuquén y en la facturación de servicios públicos, ya sean estos 

brindados por empresas con participación estatal, privadas y/o cooperativas, la leyenda PREVENÍ 

EL GROOMING, Ciberacoso Sexual a Menores en Internet, tel. 0800-222-1717, para radicar la 

denuncia. 

 

Artículo 2º La leyenda estipulada en el artículo anterior deberá aparecer en un lugar destacado del 

 documento, con una tipología de letra no menor a arial 14 y en negrita, debiéndose 

incluir en la facturación de soporte papel, como en versión que se brinda para la impresión desde la 

plataforma web del sitio oficial.  

 

Artículo 3º Invítase a adherir a los municipios de la Provincia del Neuquén. 

 

Artículo 4º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 Como lo señalara este Bloque político en oportunidad de presentar un Proyecto de Ley para crear 

el Programa Provincial del Grooming, este creciente fenómeno debe generar preocupación y 

atención entre padres, educadores y profesionales de diferentes disciplinas y requiere no sólo de 

herramientas legales para actuar sobre el mismo sino de la instrumentación de mecanismos de 

prevención, detección y abordaje de la problemática. Esta práctica que afecta a la ciberseguridad de 

niños, adolescentes y jóvenes, consiste en acciones deliberadamente emprendidas por parte de un 

adulto, que busca ganar la confianza de un menor de edad, desarrollando una conexión emocional 

con el mismo para así disminuir sus inhibiciones y facilitar el abuso sexual. 

 El mismo constituye una forma de acoso asociado a las plataformas digitales modernas, que a 

partir de conductas o comportamientos operados en Internet tienen el objetivo de seducir a niños, 

niñas o adolescentes para lograr un acercamiento y así llevar a cabo el abuso sexual. El grooming, 

que es la conducta apuntada, lleva un nombre que proviene del verbo inglés groom, que entre sus 

diversas definiciones engloba técnicas de “preparación o acercamiento para un fin determinado”. 

Las nuevas herramientas digitales disponibles, como Internet y redes sociales de variada oferta en la 

actualidad, son un espacio propicio para el desarrollo de este delito. 
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 Quienes llevan adelante la práctica de estas conductas, que constituyen un delito, son 

denominados groomers, tratándose de personas adultas que, en general, llevan a cabo estas prácticas 

de ciberacoso, a través de las redes sociales para entrar en contacto con sus potenciales víctimas. 

Mediante perfiles apócrifos, adulterados o falsificados ganan la confianza de niños o niñas que 

experimentan sus primeros contactos con las plataformas digitales de información y vínculo social, 

ya sea a través de Facebook, Twitter, Instagram o páginas de chats, y entablan relaciones ficticias 

que paulatinamente van adquiriendo mayor intensidad. Su tipificación como delito lo establece la 

Ley nacional 26.904, sancionada en el año 2013, que incorporó al Código Penal el delito denominado 

grooming o ciberacoso, a partir del cual se penaliza “(...) con prisión de seis (6) meses a cuatro (4) 

años el que, por medio de comunicaciones electrónicas, telecomunicaciones o cualquier otra 

tecnología de transmisión de datos, contactare a una persona menor de edad, con el propósito de 

cometer cualquier delito contra la integridad sexual de la misma”. (artículo 131 CP).  

 La vecina Provincia de Río Negro, por su parte, el 17 de julio del año 2014 sancionó la Ley 4986 de 

creación del Programa de Información, Concientización y Prevención del Grooming cuya finalidad es 

llegar con la información a todos los sectores de la sociedad, para proteger a los niños, niñas y 

adolescentes frente a estas prácticas delictivas. La legislación, tanto nacional como provincial, fue 

posible a partir del trabajo que desde hace años viene realizando un grupo de ciudadanos de la región, a 

través de una serie de actividades de concientización acerca del grooming o ciberacoso y del uso de las 

nuevas tecnologías en materia de comunicación y redes sociales. Estas acciones están basadas en la 

preocupación que genera el fenómeno y sus efectos en el bienestar y desarrollo de la infancia, en el 

marco de la protección y garantía de los derechos de los niños, niñas y adolescentes reconocidos en la 

normativa internacional, nacional y provincial. Esta Ley se enmarca en la necesidad de generar 

herramientas para la difusión y concientización respecto de la problemática, que permitan no sólo 

sancionar a los responsables de estas conductas, sino también, y fundamentalmente, proteger a la 

sociedad, en especial a los más vulnerables. Así, surgió la idea de Mamá en Líne@ que consiste en un 

grupo de madres de víctimas del delito de grooming y cuya principal meta es la prevención del abuso 

sexual infantil a través del uso inapropiado de Internet. El objetivo que se han propuesto es unir fuerzas 

para transmitir y posicionar el uso responsable de Internet, propiciando cada vez más la prevención del 

abuso sexual infantil a través de las redes sociales. La Convención Internacional de los Derechos de 

niños, niñas y adolescentes establece, precisamente, la responsabilidad del Estado y de la comunidad 

de velar por los derechos de niños, niñas y adolescentes y, bajo esos preceptos, es que consideran 

necesario e imperioso favorecer actividades destinadas a brindar a los sectores más vulnerables, 

herramientas para la integración y el acceso a la información como un vehículo para la prevención. 

 El presente proyecto promueve la posibilidad de articular una herramienta más, a través de un 

mecanismo tan simple y a la vez de alcance masivo, como lo es una factura de un servicio público, 

que contribuya a la lucha contra el delito del ciberacoso, por lo que solicito el acompañamiento de 

mis pares a la presente iniciativa. 

 

Fdo.) PODESTÁ, Raúl Alberto —Bloque NEFGPROV—. Con la adhesión de: FUENTES, 

Eduardo Luis —Bloque NEFGPROV—. 
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PROYECTO 10.328 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE.D-956/16  

 

NEUQUÉN, noviembre de 2016
(*)

 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Me dirijo a usted —y por su intermedio a la Honorable Cámara que 

preside— a efectos de elevar el presente Proyecto de Declaración de interés legislativo para su 

oportuno tratamiento y aprobación. 

 Sin otro particular, me despido de usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1º De interés del Poder Legislativo, la distinción honorífica doctora honoris causa, 

 otorgada por Ordenanza N.º 713/16 del Consejo Superior de la Universidad Nacional 

del Comahue, a la Sra. Noemí Fiorito de Labrune. 

 

Artículo 2º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 El 30 de noviembre será distinguida con el reconocimiento honorífico doctora honoris causa la 

Sra. Noemí Fiorito de Labrune en la Universidad Nacional del Comahue, por determinación del 

Consejo Superior de esa Casa, a iniciativa de su rector. 

 Noemí Labrune es una referente enormísima para nuestro país, y especialmente para las 

Provincias de Neuquén y Río Negro, en la defensa de los Derechos Humanos, en la lucha de 

décadas por justicia y castigo a los genocidas de la dictadura militar, y en la defensa y 

reconocimiento de derechos a los pueblos originarios. 

 Verdadero ejemplo de perseverancia y fortaleza inquebrantables, ha formado con su praxis a muchos 

compañeros y compañeras desde la asociación por los Derechos Humanos de Neuquén (APDH), 

aportando también con su activismo permanente a la organización del pueblo mapuce.  

 “No es por vos, es por la causa”, es la frase acuñada a lo largo de décadas por Noemí en su 

búsqueda incansable para torcerle el brazo a la impunidad, por todas las vías posibles. 

 Para ella la “causa” siempre fue ese accionar en favor de los Derechos Humanos como una 

bandera, en contra de la injusticia, en contra del terrorismo ejercido o avalado desde el Estado. 

 Una “causa” en la que no hay lugar para la institucionalización del olvido, como lo fueron el 

Punto Final o la Obediencia Debida. 

 “Cuando se lo propusimos a las autoridades del rectorado y se nos ocurrió buscar adhesiones 

para lo que nos parecía que era una idea original, nos dimos cuenta de que todos tenían esa idea. 

Organizaciones estudiantiles, pastorales, partidos políticos de todos los colores, todos querían 

simbolizar un reconocimiento a una militante con semejante trayectoria. Al fin, no fuimos nada 

originales”, dijo Jorge Nahuel, de la Confederación de Organizaciones Mapuche. 

 En el dictamen que acompaña la resolución del doctorado honoris causa se adjuntó un 

voluminoso listado de agrupamientos de Río Negro, Neuquén y Bahía Blanca, entre otras 

instituciones, que avalaron y propiciaron el nombramiento. 

                                                 
(*)

 Ingresado el 23/11/16 según sello fechador de Mesa General de Entradas y Salidas HLN. 
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 “Me puse muy contento cuando me dijeron que fuera jurado para esta distinción, porque creo 

que Noemí es la única persona que simboliza, sin dudas, las dos provincias a las que pertenece la 

universidad. Noemí es de Neuquén y es de Río Negro, no hay otra persona que pueda representar 

eso”, sostuvo David Lugones, exdetenido-desaparecido de Neuquén. 

 Desde la APDH neuquina, Nora Rivera, aportó que: “es un personaje que trascendió las fronteras 

y las temáticas no sólo de Derechos Humanos, sino también de los derechos sociales, como su 

motor de vida durante años. El medioambiente, la niñez, los pueblos originarios y en cada uno de 

esos temas hizo un aporte inmenso y en algunos casos inéditos”, aseguró Rivera. 

 Para Orlando Nano Balbo, maestro y víctima del terrorismo de Estado, el reconocimiento de la 

UNCo es importante porque “durante mucho tiempo peleándola sola, porque la sociedad no vio la 

importancia de los juicios, y entonces no la acompañó. Y en esa soledad ella no claudicó”. Quien 

añadió: “en este reconocimiento quiero entender una autocrítica de aquellos que en su momento no 

la habían acompañado. De haberlo hecho como lo están haciendo ahora, seguro que los juicios se 

hubieran realizado antes y hubieran sido más contundentes”. 

 Noemí Labrune, esta militante imprescindible, tan admirada y querida por todos los que creemos 

en la dignidad igualitaria de todos los seres humanos, honra con su historia y consecuencia a todos 

los neuquinos y rionegrinos, y será un faro de ejemplaridad humana para todos los estudiantes de 

esa universidad. 

 Por la trascendencia social e institucional de esta actividad, solicito a mis pares el 

acompañamiento del presente Proyecto de Declaración. 

 

Fdo.) FUENTES, Eduardo Luis —Bloque NEFGPROV—. 
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PROYECTO 10.329 

DE RESOLUCIÓN 

EXPTE.D-957/16 

 

NEUQUÉN, 23 de noviembre de 2016 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted —y por su intermedio a la 

Honorable Legislatura— con el objeto de presentar para su tratamiento el presente Proyecto de 

Resolución, por el cual se le requiere al Ente Provincial de Agua y Saneamiento de la Provincia del 

Neuquén, informe acerca de la existencia y términos del convenio con el municipio de Junín de los 

Andes. 

 Sin otro particular, lo saludo a usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

RESUELVE: 

 

Artículo 1º Solicitar al Ente Provincial de Agua y Saneamiento (EPAS) informe acerca de los 

 siguientes aspectos: 
 

1) Existencia de convenio vigente con el municipio de Junín de los Andes. 

2) En caso afirmativo, informe los términos y condiciones del mismo. 

3) En caso negativo, informe los motivos por los cuales no se formalizó. 

4) Municipios con los cuales ha suscripto convenios, términos y condiciones de los mismos. 

5) Existencia de canales y/o vías de comunicación con el municipio de Junín de los Andes. 

6) Condiciones en las que se presta el servicio de agua y saneamiento en la ciudad. 

7) Problemas relevados y plan de acción tendiente a su solución. 

 

Artículo 2º Comuníquese al Poder Ejecutivo, al Ente Provincial de Agua y Saneamiento y al 

 municipio de Junín de los Andes. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 El pasado lunes 21 de noviembre del corriente, tuve la posibilidad junto al subsecretario de 

Medio Ambiente y algunos miembros de la Comisión de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 

Desarrollo Sustentable de esta Legislatura y concejales de Junín de los Andes visitando el basurero 

a cielo abierto de la ciudad e interiorizándonos acerca de los problemas de saneamiento, surgiendo 

dentro de los reclamos la inexistencia de un convenio con el EPAS y la falta de información de 

canales de comunicación con el ente, siendo de vital importancia a efectos de encontrar en conjunto 

soluciones a los problemas de saneamiento que presenta la ciudad. 

 Es en virtud de lo expuesto y entendiendo que resulta necesario que el EPAS informe si existe un 

convenio (entendemos que no) o los motivos por los cuales no se ha formalizado y las condiciones 

en que se está prestando el servicio en Junín de los Andes, es que solicito a mis pares el 

acompañamiento en el presente proyecto. 

 

Fdo.) SÁNCHEZ, Carlos Enrique —Bloque UP-UNA—. Con la adhesión de: GALLIA, Sergio 

Adrián —Bloque PADEN— MONTEIRO, Juan Francisco —Bloque NCN—. 
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PROYECTO 10.331 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE.D-959/16  

 

NEUQUÉN, 24 de noviembre de 2016 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted —y por su intermedio a los señores 

diputados provinciales que conforman los distintos Bloques políticos de la Honorable Legislatura 

del Neuquén— a efectos de presentar para su tratamiento, el presente Proyecto de Declaración de 

interés del Poder Legislativo del evento “Yo Corro”. 

 Quedando a la espera de una favorable resolución legislativa, saludo con mi más distinguida 

consideración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1º De interés del Poder Legislativo la prueba atlética “Yo Corro”, organizada por el 

 diario Río Negro, que se realizará con salida desde Cipolletti y llegada al Paseo de la 

Costa en Neuquén, el 4 de diciembre de 2016. 

 

Artículo 2º Comuníquese al Poder Ejecutivo y a los organizadores del evento. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 El diario Río Negro, líder en las Provincias de Neuquén y Río Negro con más de 104 años en el 

mercado, y uno de los cinco más importantes del interior del país, se encuentra organizando una 

prueba atlética denominada “Yo Corro”. 

 La propuesta surge en el marco de una campaña de bien público bajo un tinte sustentable, como 

una forma de promover la vida saludable y el deporte al aire libre con el objetivo de mejorar la 

calidad de vida de la comunidad. 

 “Yo Corro” consiste en un evento de running callejero con 2 modalidades: 6k recreativa y  

10k competitiva, con una expectativa de 1000 participantes. La fecha es el 4 de diciembre con 

salida desde Cipolletti y llegada al Paseo de la Costa en Neuquén. 

 

Fdo.) SMOLJAN, Oscar Alfredo —Bloque UCR—. 
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PROYECTO 10.332 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE.D-960/16  

 

NEUQUÉN, 24 de noviembre de 2016 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Por medio de la presente me dirijo a usted —y por su intermedio a los 

miembros de la Cámara— a efectos de remitir el presente Proyecto de Declaración. 

 Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1º El apoyo y acompañamiento a los trabajadores de prensa en su lucha por el 

 reconocimiento del pago del adicional salarial del cuarenta por ciento (40%) de zona 

desfavorable. 

 

Artículo 2º El rechazo a las argumentaciones de los empresarios del sector que expresaron que en 

 la actualidad los costos de canasta familiar y los servicios en Santa Rosa, General Pico, 

General Roca, Neuquén y Río Gallegos son similares a los del resto del país. 

 

Artículo 3º Comuníquese al Sindicato de Prensa de Neuquén. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 Los trabajadores de prensa de la Provincia del Neuquén y de la Patagonia vienen exigiendo el 

reconocimiento de un reclamo histórico: el adicional por zona desfavorable. El pedido es sostenido 

hace dos años en la paritaria.  

 El lunes 21/11, los empresarios del sector enviaron a sus representantes con una férrea oposición 

a este reclamo. Asistieron delegados empresarios de la región, representantes de los diarios La 

Arena y La Reforma (La Pampa), Río Negro, La Mañana (Neuquén) y Tiempo Sur (Santa Cruz). 

 Lo más llamativo de las argumentaciones para tal rechazo fueron vertidas por Leopoldo Kalmus, 

de Tiempo Sur, quien pidió que los sindicatos “en lugar de aumentarlo —en referencia al adicional 

por zona— empiecen a pensar en eliminar el adicional por Zona Patagónica, incorporándolo al 

salario básico, porque a esta altura ya no es más caro vivir en Río Gallegos que en cualquier otro 

lugar de Argentina”. 

 Ante la exposición de los trabajadores de la imposibilidad de alcanzar una canasta familiar por 

los altos costos de la Patagonia, el empresario lanzó una provocación afirmando que: “lo normal es 

que trabajen ambos miembros del matrimonio, de modo que las familias cuentan con dos salarios, y 

a veces tres, si alguno de los hijos consigue trabajo”. 

 Huelga decir que los empresarios de los diarios de nuestra región acordaron con dicha postura, 

pasando así, las cámaras empresariales a cerrar la discusión negándose a incorporar este adicional. 

 Como se verá, se trata a todas luces de un verdadero atropello a los trabajadores de prensa. Por 

ello, impulsamos el debate de este proyecto para que la votación del mismo signifique un aporte a la 

lucha que vienen desenvolviendo los trabajadores. 

 

Fdo.) JURE, Patricia Noemi —Bloque FITPROV—. 
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PROYECTO 10.333 

DE RESOLUCIÓN 

EXPTE.D-961/16 

 

NEUQUÉN, 24 de noviembre de 2016 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Por medio de la presente me dirijo a usted —y por su intermedio a los 

miembros de la Cámara— a efectos de remitir el presente Proyecto de Resolución. 

 Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

RESUELVE: 

 

Artículo 1º Solicitar a la Dirección Provincial de Rentas que informe si las empresas que se 

 detallan a continuación han registrado domicilio fiscal o comercial en la Provincia del 

Neuquén a los fines de abonar impuestos provinciales según el Código Fiscal —Ley 2680— y la 

Ley Impositiva —Ley 2982—. Las mismas son:  
 

a) Compañía de Hidrocarburo No Convencional S.R.L. 

b) YPF Shale Oil Investment I. 

c) YPF Shale Oil Investment II. 

d) YPF Shale Oil Investment III. 

e) YPF Shale Oil Investment IV. 

f) Chevron Overseas Finance I. 

g) YPF Shale Oil Holding. 

h) Compañía de Desarrollo No Convencional S.R.L. (CDNC). 

i) YSUR Argentina Corporation. 

j) YPF Europa B.V. 

k) YSUR Argentina Investment S.A.R.L. 

l) YSUR Argentina Holding S.A.R.L. 

 

Artículo 2º Solicitar a la Dirección Provincial de Rentas que informe si las empresas detalladas en 

 el artículo 1º han abonado los Impuestos provinciales de Sellos, Ingresos Brutos e 

Inmobiliario, por qué monto cada uno, y si cuentan con exenciones o condonaciones impositivas 

por parte del Gobierno provincial o normas vigentes para que indique el monto de dicha exención. 

 

Artículo 3º Comuníquese a la Dirección Provincial de Rentas. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 En el marco de la discusión del Código Fiscal provincial en el ámbito de la Comisión de 

Hacienda y Presupuesto de esta Legislatura Provincial, el director provincial de Rentas omitió 

definiciones y detalles a nuestras preguntas sobre si las empresas offshore de YPF-Chevron han 

constituido domicilio fiscal o comercial en la Provincia del Neuquén. 

 Más grave aún, fue la falta de definición o detalles si las empresas mencionadas en el artículo 1º 

han tributado al fisco provincial impuestos que figuran en el Código Fiscal y la llamada Ley 

Impositiva. Las palabras del director de Rentas fueron “creemos que sí”. 
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 Las evasivas o la falta de definiciones del representante de la autoridad de la Dirección 

Provincial de Rentas motivan la presentación de este Proyecto de Resolución. Es necesario conocer 

si las empresas que se han constituido para el acuerdo de exploración y explotación en Loma 

Campana y otras actividades hidrocarburíferas en la Provincia cumplimentan sus obligaciones 

tributarias o si las mismas están amparadas por las exenciones impositivas. 

 Esta Legislatura aprobó el acuerdo de la Provincia con YPF S.A. por cuyo artículo 10º se abrió 

camino a la posterior cesión de derechos de YPF S.A. sobre las áreas en cuestión, por lo tanto es 

menester, el conocimiento mínimo de sus domicilios en la Provincia y el pago de los impuestos 

provinciales. 

 Levantado el secreto sobre tales acuerdos y cesiones, se ha conocido que las transacciones entre 

partes, al menos respecto a Loma Campana, se realizaron entre empresas offshore, asentadas en los 

llamados “paraísos fiscales”. Por lo que es menester conocer qué grado de tributación o no han 

realizado dichas empresas en la Provincia del Neuquén. 

 Pedimos a los señores legisladores, que han votado un despacho de Ley de Acceso a la 

Información Pública que acompañen la presente Resolución. 

 

Fdo.) JURE, Patricia Noemi —Bloque FITPROV—. 
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PROYECTO 10.334 

DE LEY 

EXPTE.E-052/16 

 

NEUQUÉN, 24 de noviembre de 2016 

 

NOTA N.º 0048/16 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a usted —y por su 

intermedio a los demás miembros de esa Honorable Legislatura Provincial, a los efectos de remitir 

para su consideración y posterior tratamiento Proyecto de Ley, mediante el cual se propicia la 

transferencia gratuita del dominio de las tierras pertenecientes al Instituto Provincial de Vivienda y 

Urbanismo identificadas catastralmente 09-20-066-9460-0000, a la Fundación del Banco Provincia 

del Neuquén. 

 Es de fundamental importancia que la Fundación del Banco Provincia del Neuquén cuente con 

un espacio físico propio para el desarrollo de sus actividades de bien común y desarrollo de la 

cultura. 

 En la convicción de que esa Honorable Cámara considerará la importancia del presente proyecto, 

saludo a usted, y por su intermedio a los demás integrantes de ese Cuerpo, con atenta consideración.  

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 

Artículo 1º Facúltase al Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo de la Provincia del Neuquén

 a perfeccionar la transferencia a título gratuito del dominio de tierras fiscales a favor 

de la Fundación Banco Provincia del Neuquén. Las mismas tienen como destino la instalación y 

construcción de la sede propia de la Fundación para la realización de actividades culturales y 

sociales. A continuación se detalla el lote involucrado y en condiciones de ser transferido, a saber: 

 

1) Expediente N.º 7102-000295/2016 - Lote 4, Manzana 5, matrícula RPI 49833, tomo 001, 

folio 0042, con una superficie de 755,32 m
2
, Nomenclatura Catastral 09-20-066-9460-0000, 

Plano de Mensura 7740/1999, de la localidad de Neuquén, Departamento Confluencia, 

Provincia del Neuquén. 

 

Artículo 2º Por la Escribanía General de Gobierno, tómense los recaudos necesarios para

 perfeccionar lo sancionado en el artículo 1º de la presente norma. 

 

Artículo 3º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 La Fundación Banco Provincia del Neuquén fue fundada en el año 1987 con el objetivo de 

promover actividades culturales, educativas y de estudio e investigación de todas las ramas de las 

ciencias y de las artes. 

 En la actualidad dicha entidad es una herramienta de promoción e integración que ofrece 

programas cuyos destinatarios son la comunidad en general, llevando adelante actividades 

culturales, educativas, sociales que apuntan a mejorar la calidad de nuestra región. 
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 Entre las acciones que se desarrollan, se destacan la promoción de tareas solidarias y de 

integración, capacitaciones, espectáculos con artistas locales, la organización de jornadas 

recreativas en los barrios, el apoyo a proyectos de artistas, docentes, deportistas, estudiantes, 

promotores sociales y de la salud, entre otras, ello en todo el ámbito de la Provincia. 

 Es de destacar que desde el año 2000 dentro la Fundación Banco Provincia del Neuquén fue 

creada la orquesta sinfónica de los neuquinos, única orquesta profesional de la Patagonia y la más 

austral del mundo, su misión es ser partícipe del desarrollo social a través de la música en un nivel 

de excelencia, en el ámbito local, regional, nacional e internacional. Con una actividad constante de 

conciertos, giras, estrenos de obras, colaboraciones con diferentes instituciones culturales, permite 

al público descubrir a los grandes creadores de la música universal. 

 Es un viejo anhelo y una real necesidad que tiene la mencionada Fundación de contar con una 

sede propia, la que debe contar entre otras dependencias con un salón de usos múltiples, que 

permita los ensayos de la orquesta sinfónica, que sirva también para capacitaciones y todo tipo de 

encuentros culturales, un sector para administración, etc. 

 Por tal motivo esta entidad civil sin fines de lucro, ha solicitado la donación del Lote 4, Manzana 

5, matrícula RPI 49833, Nomenclatura Catastral 09-20-066-9460-0000 con una superficie de 

755,32 m², ubicado en la esquina de las calles Antártida Argentina e Hipólito Yrigoyen de la ciudad 

de Neuquén, propiedad del Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo de la Provincia del 

Neuquén, el que será destinado exclusivamente a la construcción de su sede social. 

 Es de fundamental importancia que la Fundación Banco Provincia cuente con una sede propia a 

los fines de desarrollar con mayor amplitud las acciones culturales y sociales que hacen a su objeto 

de constitución. 

 Cabe señalar asimismo que de acuerdo a lo dispuesto en el estatuto de constitución de la 

Fundación, para el supuesto de que se produzca su disolución, los bienes que integran su patrimonio 

deben ser transferidos al Estado provincial.  

 Por lo expuesto, se propicia sancionar la Ley que faculta al Instituto Provincial de Vivienda y 

Urbanismo de la Provincia del Neuquén, a realizar la transferencia a título gratuito del respectivo 

Lote involucrado, a favor de la Fundación Banco Provincia del Neuquén. 

 

Fdo.) Cr. OMAR GUTIÉRREZ —gobernador—. 
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PROYECTO 10.335 

DE COMUNICACIÓN 

EXPTE.D-962/16 

 

NEUQUÉN, 24 de noviembre de 2016 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted —y por su intermedio a la 

Honorable Legislatura— con el objeto de remitir para su tratamiento y posterior sanción el presente 

Proyecto de Comunicación. 

 Sin otro particular, lo saludo a usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

COMUNICA: 

 

Artículo 1º Su más profunda preocupación por la quita del reembolso que perciben por Ley 23.018 

 —Exportaciones Puertos Patagónicos - Reembolso Adicional—, y DNU N.º 2229/15 

quienes exportan por las estaciones marítimas ubicadas en el litoral marítimo de sur del país. 

 

Artículo 2º Comuníquese a los gobiernos de las provincias afectadas por la medida y al Ministerio 

 de Agroindustria de la Nación. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 Los reembolsos por puertos patagónicos son un régimen promocional aplicado al comercio 

exterior que tiene como principal objeto desarrollar las economías regionales, buscando de esta 

manera incrementar los ingresos de cada uno de los eslabones que integran la cadena de valor de los 

productos exportables. Es así, que con este tipo de medidas se pretenden compensar las asimetrías 

económicas que existen con motivo de la distancia que existe entre la Patagonia y los principales 

centros de consumo del país. 

 Son beneficiarios de este régimen las empresas exportadoras que realicen sus exportaciones con 

destino a consumo, que se realicen desde puertos y aduanas ubicados entre Río Colorado y Ushuaia, 

incluida la Provincia del Neuquén y que utilicen buques mercantes con destino al exterior o buques 

mercantes de cabotaje para transbordar en cualquier puerto nacional con destino al extranjero. 

 Sin embargo, el Gobierno nacional podría disponer la reducción gradual de los reembolsos a las 

exportaciones que se realicen por los puertos patagónicos, lo que impactaría negativamente en la 

economía de la región al restar competitividad a las terminales portuarias e impactaría sobre las 

fuentes laborales. 

 Un ejemplo de lo que venimos diciendo es lo que pasaría en el puerto de San Antonio Este, que 

volvería a operar básicamente cuatro meses al año con la salida de la fruta del Alto Valle rionegrino 

y sería muy difícil atraer otras operaciones al exterior, como son los jugos concentrados, verduras, 

hortalizas, pollos, y demás mercaderías, algunas provenientes de Mendoza, como la uva. 

 Por lo expuesto, es que solicito el acompañamiento y posterior aprobación de la presente 

Comunicación. 

 

Fdo.) VIDAL, Alejandro Carlos —Bloque UCR—. Con la adhesión de: MANSILLA 

GARODNIK, Mariano Victorio —Bloque FPN-UNE—. 
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PROYECTO 10.336 

DE LEY 

EXPTE.D-963/16 

 

NEUQUÉN, 25 de noviembre de 2016 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted —y por su intermedio a la 

Honorable Cámara— a efectos de presentar el siguiente Proyecto de Ley, de reglamentación del 

artículo 312 de nuestra Constitución Provincial, para su posterior tratamiento. 

 Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 

TÍTULO I 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1º La presente Ley tiene por objeto la reglamentación del derecho del electorado a 

 requerir la revocatoria de mandatos conforme con lo establecido por el artículo 312 de 

la Constitución de la Provincia. 

 

Artículo 2º El mecanismo de revocatoria, previsto en el artículo 312 de la Constitución de la 

 Provincia, es el derecho que tiene el electorado de solicitar la destitución de un 

funcionario electivo antes del término de su mandato, por mal desempeño de sus funciones. 

 

Artículo 3º A todos los efectos de esta Ley, se considera el padrón electoral utilizado en las últimas 

 elecciones de autoridades de la ciudad o comunales. 

 

Artículo 4º La revocatoria de mandato debe requerirse para cada funcionaria o funcionario electivo 

 en particular. 

 

TÍTULO II 

 

DE LOS REQUISITOS DE LA PETICIÓN 

 

Artículo 5º Son requisitos para la procedencia de la petición de revocatoria de mandatos: 
 

a) Que hayan transcurrido más de doce (12) meses desde la asunción del cargo del funcionario y 

resten cumplirse más de seis (6) meses de la finalización del período para el que hubiere sido 

electo. 

b) Que reúna, al menos, la firma del veinticinco por ciento (25%) de los electores inscriptos en el 

padrón electoral provincial. 

c) Que se funde en causas atinentes al desempeño de sus funciones. 
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TÍTULO III 

 

PROCEDIMIENTO 

 

Artículo 6º La petición de revocatoria de mandato debe ser impulsada por uno (1) o más electores 

 de la Provincia. 

 

Artículo 7º Con carácter de trámite preparatorio de la petición de revocatoria, los interesados 

 deberán presentarse ante el Tribunal Superior de Justicia a los efectos de: 
 

a) Identificar al funcionario o funcionaria cuya revocación de mandato se impulsa, el cargo que 

detenta y las fechas de inicio y finalización de su mandato. 

b) Señalar las causas por las que se solicita la revocatoria, que deben expresarse 

inequívocamente. 

c) Consignar la firma, aclaración de firma, domicilio y número de documento de cada uno de los 

electores presentantes. 

 

Artículo 8º Cumplido con lo dispuesto en el artículo anterior y en los incisos a) y c) del artículo 5º, 

 dentro de los diez (10) días, el Tribunal Superior de Justicia entrega las planillas 

foliadas en las que se deben asentar las firmas de los electores y electoras. Dichas planillas deben 

incluir los datos previstos en el Anexo I de la presente Ley. 

 

Artículo 9º El Tribunal Superior de Justicia debe llevar un registro de las planillas, en el que se 

 hará constar la fecha de entrega de las mismas, los datos de identidad y el domicilio de 

los presentantes. 

 

Artículo 10º Los electores y electoras presentantes deben entregar al Tribunal Superior de Justicia 

 las planillas con el total de las firmas obtenidas, en un plazo no mayor de doce (12) 

meses a partir de la fecha de la entrega de las mismas, consignando, además, la cantidad de firmas 

obtenidas. En caso de no cumplirse con el porcentaje requerido en los plazos establecidos, el 

Tribunal Superior de Justicia declarará la caducidad del procedimiento. 

 

Artículo 11 Cuando el total declarado de las firmas obtenidas por los presentantes es igual o 

 superior al veinticinco por ciento (25%) del padrón de la Provincia, se tendrá por 

iniciada la petición de revocatoria de mandato. 

 

Artículo 12 La Secretaría Electoral provincial, a solicitud del Tribunal Superior de Justicia, debe 

 verificar en el plazo de treinta (30) días, el número total, la legitimidad y validez de las 

firmas presentadas, por muestra de, al menos, un cinco por ciento (5%) de las mismas y al efecto 

elevar el informe correspondiente. 

 

Artículo 13 La petición de revocatoria queda desestimada: 
 

a) Si del informe de la Secretaría Electoral provincial surgiera que las firmas presentadas no 

alcanzaran el mínimo requerido. 

b) Si se constatara la existencia de irregularidades en el procedimiento de obtención de firmas, o 

que las obtenidas sean apócrifas en un porcentaje superior al diez por ciento (10%) de las 

firmas verificadas. 
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TÍTULO IV 
 

REFERÉNDUM DE REVOCATORIA 
 

Artículo 14 Reunidos los recaudos establecidos en esta Ley, el Tribunal Superior de Justicia debe 

 convocar a referéndum de revocatoria de mandato que deberá realizarse dentro de los 

ciento veinte (120) días de efectuada la presentación de la solicitud de referéndum de revocatoria de 

mandato. 

 La opción propuesta a los electores será por el SÍ a la revocatoria del mandato, o por el NO a la 

misma. 

 

Artículo 15 La convocatoria al pueblo de la Provincia expresará: 
 

a) Fecha de elección, la que deberá realizarse dentro de los ciento veinte (120) días contados 

desde la fecha de recepción de la petición. 

b) Nombre y cargo del funcionario sujeto a revocatoria. 

 

Artículo 16 El voto para la revocatoria es obligatorio y el procedimiento a seguir, en cuanto a 

 organización y funcionamiento de los comicios, emisión del sufragio, fiscalización, 

escrutinio y autoridades encargadas de su verificación, será establecido por la Ley Electoral provincial. 

 

Artículo 17 El o los presentantes de la petición de revocatoria de mandato pueden designar fiscales 

 de mesa de la misma forma que pueden hacerlo los partidos políticos. 

 

Artículo 18 Si la opción por la revocatoria del mandato hubiere obtenido el apoyo del cincuenta 

 por ciento (50%) o más de los electores inscriptos en el padrón electoral, el 

funcionario, luego del escrutinio definitivo, quedará separado de su cargo. En dicho caso, se 

habilitarán los mecanismos previstos para el remplazo del funcionario removido y asumirá su cargo 

quien legalmente deba suplantarlo. 

 

Artículo 19 Si la opción por revocar el mandato no obtuviese el apoyo de más del cincuenta por 

 ciento (50%) de los electores inscriptos en el padrón electoral, debe quedar 

inhabilitada la presentación de una nueva petición de revocatoria de mandato por las mismas 

causales referidas a idénticos hechos. 
 

Artículo 20 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 

FUNDAMENTOS 
 

 Transcurridos 10 años de la reforma de nuestra Constitución Provincial, mediante la cual, entre 

otras modificaciones, se introdujo la figura de la revocatoria de mandato, es que venimos a 

proponer a nuestros pares su reglamentación. 

 En efecto, el artículo 312 de nuestra Constitución establece: “Revocatoria de mandatos. Artículo 

312. Todos los cargos de elección popular son revocables, y el electorado tiene derecho a requerir 

la revocatoria de los mandatos por mal desempeño en sus funciones, impulsando una iniciativa con 

la firma del veinticinco por ciento (25%) de los inscriptos en el padrón electoral de la Provincia o 

del municipio correspondiente. El pedido de revocatoria no es admisible para quienes no hayan 

cumplido un (1) año de mandato, ni para aquellos a los que restaren menos de seis (6) meses para 

la expiración del mismo. El Tribunal Superior de Justicia debe comprobar los extremos señalados y 

convocar a referéndum de revocatoria de mandato dentro de los ciento veinte (120) días de 

presentada la petición. Es de participación obligatoria y tiene efecto vinculante si los votos 

favorables a la revocación superan el cincuenta por ciento (50%) de los inscriptos. Durante el 

período para el cual fue elegido el funcionario no podrá hacerse más de una (1) solicitud de 

revocatoria de su mandato”. 
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 Este derecho de las democracias participativas, o semidirectas es un instrumento de control 

popular, mediante el cual, ante mal desempeño en el cargo por parte de un funcionario electo,  

el electorado mismo puede iniciar el procedimiento para que a través de un referéndum el 

funcionario pueda ser separado del cargo. 

 Su importancia para el fortalecimiento de nuestra democracia es clave, por lo que solicitamos a 

nuestros pares el acompañamiento para su oportuna sanción. 

 

Fdo.) PODESTÁ, Raúl Alberto —Bloque NEFGPROV—. 
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ANEXO I 

 

PLANILLA DE RECOLECCIÓN DE FIRMAS PARA 

REVOCATORIA DE MANDATO 
 

Nombre del funcionario cuya revocación de mandato se impulsa:  .......................................................  

  

Cargo que detenta:  .................................................................................................................................  

  

Fecha de inicio y finalización de mandato:  ...........................................................................................  

  

Causal de revocatoria:  ...........................................................................................................................  

  

 

 

 

Apellido Nombre 

completo 

Documento de 

identidad  

(Tipo y N.º) 

Domicilio 

electoral 

Fecha Firma 
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PROYECTO 10.337 

DE LEY 

EXPTE.D-964/16 

 

NEUQUÉN, 25 de noviembre de 2016 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted —y por su intermedio a los señores 

diputados provinciales que conforman los distintos Bloques políticos de la Honorable Legislatura 

del Neuquén— a efectos de presentar para su tratamiento, el presente Proyecto de Ley por el que se 

incorpora el artículo 77 bis al Estatuto del Personal Civil de la Administración Pública de la 

Provincia del Neuquén —EPCAPP—. 

 Quedando a la espera de una favorable resolución legislativa, saludo con mi más distinguida 

consideración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 

Artículo 1º Incorpórase el artículo 77 bis al Estatuto del Personal Civil de la Administración 

 Pública de la Provincia del Neuquén —EPCAPP— Decreto-Ley N.º 1853/58, 

ratificado por Ley 1, que quedará redactado de la siguiente forma: 

 

“LICENCIA PARA DESEMPEÑAR CARGOS 

DE MAYOR JERARQUÍA O MAYOR REMUNERACIÓN 

EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

Artículo 77 bis El personal civil dependiente de la Administración Pública podrá gozar de 

 licencia especial sin goce de haberes y con reserva de cargo para desempeñar 

cargos de mayor jerarquía o de mayor remuneración. Entiéndase por ‘cargos de mayor jerarquía 

o de mayor remuneración’ los puestos de conducción en la Administración Pública o en el 

Sistema Educativo en cualquiera de los niveles y modalidades”. 

 

Artículo 2º El plazo para la reglamentación de la presente Ley será de sesenta (60) días a partir de 

 su promulgación. 

 

Artículo 3º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 Hoy en día existe un “vacío normativo” o lo que en parte de la ciencia jurídica se conoce como 

“laguna del derecho” para el caso en particular que el presente proyecto pretende regular, es decir, 

el supuesto de licencia especial sin goce de haberes y con reserva de cargo para desempeñar cargos 

de mayor jerarquía o mayor remuneración. 

 Su objeto, entonces, es evitar que se generen situaciones de desigualdad o discriminatorias entre 

los agentes de la Administración Pública provincial o de arbitrariedad por parte de las autoridades 

públicas, por cualquier motivo sustentado en “interpretaciones”. 

 En otro orden de ideas, ante la realidad de que en determinados momentos suelen faltar agentes 

de la Administración Pública que quieran asumir “cargos de conducción” o “cargos de mayor 

jerarquía o remuneración” en la Administración Pública o en el Sistema Educativo en cualquiera de 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLV PL - Reunión N.º 38 - 30 de noviembre de 2016 6999 

los niveles y modalidades, la posibilidad de que puedan licenciar sus cargos sin goce de haberes 

podría erigirse a una alternativa para solucionar este inconveniente. 

 Sabido es que existen dentro del Estado provincial agentes con las condiciones de idoneidad 

técnica o adquirida necesaria para asumir la responsabilidad que implican dichos puestos de 

conducción pero que hoy en día, ante la ausencia de regulación, se encontrarían en situación de 

“incompatibilidad”. 

 Por último, un tema no menor en la actual coyuntura económica y financiera, cabe destacar que 

la implementación de las licencias sin goce de haberes y con reserva de cargo no generará para las 

cuentas públicas mayores erogaciones. 

 

Fdo.) SMOLJAN, Oscar Alfredo —Bloque UCR—. 
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Inserciones 

 

- Inserción solicitada por el diputado Alejandro Carlos Vidal —Bloque UCR—. 

 

PROYECTO DE LEY N° 9572 

CREACIÓN REGISTRO PÚBLICO DE ADMINISTRADORES DE  

CONSORCIOS DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL Y DE  

CONJUNTOS INMOBILIARIOS 

Fundamentación 

 En una reunión mantenida con el Sr Jesús Muñoz, mediador de la Defensoría del Pueblo de 

la Ciudad de Neuquén, nos comentó que se realizan periódicamente mediaciones por conflictos 

entre consorcistas y administradores de consorcios. La cuestión incidental en la mayoría de los 

casos es la falta de comunicación entre el Administrador y los miembros del consorcio, de esta 

falta de relación se desprenden varios conflictos, que desnudan una relación desigual en la cual los 

administrados se encuentran como sometidos al arbitrio de los administradores.  

 Entre los problemas más frecuentes con los administradores se observan:  

 

 Administración deficiente, conflictos entre vecinos, proveedores.  

 Gastos disfrazados.  

 Contrataciones “sospechosas”.  

 Incumplimientos legales y previsionales.  

 Honorarios sin acuerdo.  

 Gastos innecesarios y sin respaldo probatorio consistente.  

 No se realizan las asambleas a pesar de que están previstas en los reglamentos de todos los 

consorcios.  

 En los nuevos PH, sucede que la inmobiliaria o el desarrollador al vender la propiedad 

impone un administrador violando así la autonomía de la asamblea que es quién tiene la 

potestad de seleccionar quién será su administrador.  

 Posteriormente y al evidenciarse conflictos enfrentan la situación de pretender cambiar el 

administrador y no saber cómo hacerlo ni cuáles son sus derechos.  

 El incumplimiento en la realización de asambleas, y la ausencia de comunicación entre las 

partes, evidencian una conducta dirigida expresamente a impedir el ejercicio de contralor reservado 

al consorcio, en tanto y en cuánto el administrador es nada más que un empleado del consorcio y no 

el titular del mismo, como pareciera ser la pretensión que subyace en esta desigual relación.  

 El administrador, al abstraerse del control de sus administrados, toma decisiones arbitrariamente 

sin información previa, sin fundamentos que las respalden y obviamente sin la aprobación necesaria 

de los propietarios.  

 Por ello, y para complementar el “gris” legal y administrativo existente, se propone la 

creación del "REGISTRO PÚBLICO DE ADMINISTRADORES DE CONSORCIOS DE LA 

PROPIEDAD HORIZONTAL Y DE CONJUNTOS INMOBILIARIOS". El cual será autoridad de 

aplicación el Ministerio de Ciudadanía (o el que le reemplace).  
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Proyecto de Ley  

1. En el Proyecto de se proponen una serie de pautas  

 

 Documentación necesaria a ser presentada  

 Inhabilitaciones y exclusiones  

 Acreditación ante el Consorcio de estar inscripto en el Registro, que es público y de libre 

acceso.  

 Contratación de obras, servicios y mano de obra.  

 Relación con los consorcistas de manera clara y transparente. Obligación de presentar 

información detalla de las acciones llevadas a cabo.  

 Presentación anual de un informe con carácter de Declaración Jurada.  

 Honorarios del administrador: acordados entre el administrador y la Asamblea de 

Propietarios.  

 Infracciones y sanción.  

 Reglamentación posterior.  
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Sanciones de la Honorable Cámara 

 

 

 

 

DECLARACIÓN  2050 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1º De interés del Poder Legislativo, la distinción honorífica doctora honoris causa, 

 otorgada por Ordenanza N.º 713/16 del Consejo Superior de la Universidad Nacional 

del Comahue, a la Sra. Noemí Fiorito de Labrune. 

 

Artículo 2º Comuníquese al Poder Ejecutivo, a la Universidad Nacional del Comahue y a la

 Asamblea Permanente por los Derechos Humanos. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los treinta días 

de noviembre de dos mil dieciséis.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Cr. Rolando Figueroa 

 Julieta Corroza Presidente 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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LEY  3033 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1º Establécese que, desde el 25 de noviembre —Día Internacional para la Eliminación de 

 la Violencia contra la Mujer— hasta el 10 de diciembre —Día de los Derechos 

Humanos—, los edificios públicos se deben iluminar y/o embanderar de anaranjado, para sumarse a 

la campaña de activismo mundial de las Naciones Unidas para poner fin a la violencia contra las 

mujeres y las niñas. 

 

Artículo 2º El Consejo Provincial de las Mujeres —dependiente del Ministerio de Gobierno y 

 Justicia— debe realizar campañas de concientización y sensibilización en el marco de 

la problemática referida en el artículo precedente. 

 

Artículo 3º Invítase a los municipios de la Provincia a adherir a la presente Ley. 

 

Artículo 4º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los treinta días 

de noviembre de dos mil dieciséis.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Cr. Rolando Figueroa 

 Julieta Corroza Presidente 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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LEY  3034 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1º Créase un Juzgado de Paz en la localidad de Villa Pehuenia. 

 

Artículo 2º Fíjase como jurisdicción para el distrito judicial del Juzgado de Paz creado por la

 presente Ley, la ubicada dentro de los siguientes límites: partiendo del Paso Nallocahui 

en el límite internacional con la República de Chile, hacia el este, se llega hasta el cerro Teta de 

Vaca y, desde allí, al sureste, hasta la desembocadura del arroyo China Muerta en el río Aluminé; 

siguiendo el curso del mismo al sureste hasta la desembocadura del río Pulmarí. De este punto en 

dirección sureste hasta el cerro Los Cipreses y desde allí pasa por el cerro Colorado y en la misma 

dirección se llega hasta la intersección del límite interdepartamental que separa el Departamento 

Aluminé del Departamento Catan Lil. De allí al norte hasta el vértice común de los Departamentos 

Aluminé, Catan Lil y Picunches; luego al norte y noroeste por la línea divisoria con el 

Departamento Picunches hasta el límite internacional con la República de Chile en el Paso Mallín 

Chileno. Desde este punto, se sigue al suroeste y al sur por el límite internacional hasta el punto de 

partida. 

 

Artículo 3º Modifícase el artículo 2º de la Ley 2359, el que queda redactado de la siguiente

 manera: 
 

“Artículo 2º Fíjase como jurisdicción para el distrito judicial del Juzgado de Paz de Aluminé, la

 ubicada dentro de los siguientes límites: partiendo del Paso Nallocahui en el límite 

internacional con la República de Chile, hacia el este, se llega hasta el cerro Teta de Vaca y, 

desde allí, al sureste, hasta la desembocadura del arroyo China Muerta en el río Aluminé; 

siguiendo el curso del mismo al sureste hasta la desembocadura del río Pulmarí. De este punto en 

dirección sureste hasta el cerro Los Cipreses y desde allí pasa por el cerro Colorado y en la 

misma dirección se llega hasta la intersección del límite interdepartamental que separa el 

Departamento Aluminé del Departamento Catan Lil. Desde este punto, hacia el sur y al oeste, se 

sigue la línea interdepartamental con los Departamentos Catan Lil y Huiliches y luego al norte 

por la línea internacional que limita con la República de Chile, hasta el punto de partida”. 

 

Artículo 4º Créase en la planta de personal permanente del Poder Judicial un (1) cargo de juez de Paz. 

 

Artículo 5º El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ley será imputado al

 Presupuesto del Poder Judicial. 
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Artículo 6º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los treinta días 

de noviembre de dos mil dieciséis.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Cr. Rolando Figueroa 

 Julieta Corroza Presidente 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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